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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RSRENCK 17” 

 
 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RSRENCK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de 
Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con Riverstone CKD II Management Company, 
S. de R.L. de C.V.,  como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, 
sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la novena llamada de 
capital realizada por el Fiduciario (la “Novena Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
1,368,577,513  (mil trescientos sesenta y ocho millones quinientos setenta y siete mil quinientos trece) 
Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 1 de diciembre de 2022 (la “Novena Emisión Adicional”), 
al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con 
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción 
II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en número y monto de los Certificados 
emitidos con motivo de la Novena Llamada de Capital, no hubo modificación alguna a las demás 
características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y 
Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 

$267,300,295.51 (doscientos sesenta y siete millones trescientos mil doscientos noventa y cinco Pesos 
51/100 M.N.) 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 1 de diciembre de 2022 
 

Número de Llamada de Capital:  Novena  

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 16 de noviembre de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  24 de noviembre de 2022 

Fecha de Registro: 28 de noviembre de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de noviembre de 2022 
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Fecha de canje del Título en Indeval:  1 de diciembre de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 1 de diciembre de 2022 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 
Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 16,000,000 (dieciséis millones) de 
Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito previo a la Novena Emisión 
Adicional: 

$4,925,241,668.12 (cuatro mil novecientos 
veinticinco millones doscientos cuarenta y un 
mil seiscientos sesenta y ocho Pesos 12/100 
M.N.). 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a 
la Novena Emisión Adicional: 
 

3,141,146,846 (tres mil ciento cuarenta y un 
millones ciento cuarenta y seis mil 
ochocientos cuarenta y seis) Certificados. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

0.4356935868002 

Precio de suscripción de los Certificados en la primera 
Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la segunda 
Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la tercera 
Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la cuarta 
Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la quinta 
Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la sexta 
Emisión Adicional: 

$1.5625 (un Peso 5625/10000 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Séptima 
Emisión Adicional: 

$0.78125 (cero Pesos 78125/100000 M.N) por 
Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 
Emisión Adicional: 

$0.390625 (cero Pesos 390625/1000000 M.N) 
por Certificado. 
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Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 
Emisión Adicional: 

$0.1953125000 (cero Pesos 
1953125000/10000000000 M.N) por 
Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la primera 
Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

13,343,155 (trece millones trescientos 
cuarenta y tres mil ciento cincuenta y cinco) 
Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la segunda 
Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

8,809,739 (ocho millones ochocientos nueve 
mil setecientos treinta y nueve) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la tercera Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

26,192,456 (veintiséis millones ciento noventa 
y dos mil cuatrocientos cincuenta y seis) 
Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la cuarta Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

58,103,978 (cincuenta y ocho millones ciento 
tres mil novecientos setenta y ocho) 
Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la quinta Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

44,342,380 (cuarenta y cuatro millones 
trescientos cuarenta y dos mil trescientos 
ochenta) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la sexta Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

132,799,978 (ciento treinta y dos millones 
setecientos noventa y nueve mil novecientos 
setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Séptima 
Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

745,555,182 (setecientos cuarenta y cinco 
millones quinientos cincuenta y cinco mil 
ciento ochenta y dos) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Octava Emisión 
Adicional efectivamente suscritos: 

2,095,999,978 (dos mil noventa y cinco 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Novena 
Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

1,368,577,513 (mil trescientos sesenta y ocho 
millones quinientos setenta y siete mil 
quinientos trece) Certificados. 

Monto de la primera Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$667,157,750.00 (seiscientos sesenta y siete 
millones ciento cincuenta y siete mil 
setecientos cincuenta  Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la segunda Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$220,243,475.00 (doscientos veinte millones 
doscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 
setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la tercera Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$327,405,700.00 (trescientos veintisiete 
millones cuatrocientos cinco mil setecientos 
Pesos 00/100). 
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Monto de la cuarta Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$363,149,862.50 (trescientos sesenta y tres 
millones ciento cuarenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100). 

Monto de la quinta Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$138,569,937.58 (ciento treinta y ocho 
millones quinientos sesenta y nueve mil 
novecientos treinta y siete Pesos 58/100). 

Monto de la sexta Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

 

$207,499,965.67 (doscientos siete millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos sesenta y cinco Pesos 67/100) 

Monto de la Séptima Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$582,464,985.96 (quinientos ochenta y dos 
millones cuatrocientos sesenta cuatro mil 
novecientos ochenta y cinco Pesos 96/100). 

Monto de la Octava Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$818,749,991.41 (ochocientos dieciocho 
millones setecientos cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y un Pesos 41/100). 

Monto de la Novena Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$267,300,295.51 (doscientos sesenta y siete 
millones trescientos mil doscientos noventa y 
cinco Pesos 51/100). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera 
Emisión Adicional, la cuarta Emisión Adicional, la quinta 
Emisión Adicional, la sexta Emisión Adicional, la séptima 
Emisión Adicional, la octava Emisión Adicional y la 
novena Emisión Adicional): 

4,509,724,359 (cuatro mil quinientos nueve 
millones setecientos veinticuatro mil 
trescientos cincuenta y nueve) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 
Emisión Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 
Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional, la cuarta 
Emisión Adicional, la quinta Emisión Adicional, la sexta 
Emisión Adicional, la séptima Emisión Adicional la 
octava Emisión Adicional y la novena Emisión 
Adicional): 

$5,192,541,963.63 (cinco mil ciento noventa y 
dos millones quinientos cuarenta y un mil 
novecientos sesenta y tres Pesos 63/100 
M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 
Administración. 

Estimado de gastos relacionadas con la Novena Emisión 
Adicional: 

$500,00.00 (quinientos mil Pesos 00/100 
M.N.) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/
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La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2017-
072, de conformidad con el oficio de autorización número 153/11050/2017, de fecha 23 de noviembre de 
2017 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12435/2020 de fecha 8 de junio 
de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1-80-2020-116. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026573/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 0181-1.80-2021-131. Mediante oficio de actualización número 153/10026719/2021 
de fecha 12 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-135. 
Mediante oficio de actualización número 153/10027091/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-141. Mediante oficio de actualización número 
153/10027206/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la  quinta Emisión Adicional, la sustitución del 
Administrador, la celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso y la modificación de los demás Documentos de la Emisión aplicables, quedando inscritos con 
el número 0181-1.80-2021-144. Mediante oficio de actualización número 153/2668/2022 de fecha 15 de 
marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-148. Mediante oficio de 
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actualización número 153/2884/2022 de fecha 20 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2022-149. Mediante oficio de actualización número 153/3266/2022 de fecha 20 de 
septiembre de 2022, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-156. Mediante 
oficio de actualización número 153/3453/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Novena Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-158. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3453/2022 de fecha 23 de 
noviembre de 2022. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Llamada de 

Capital de fecha 15 de noviembre de 2022. 
Anexo D Carta de Independencia a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a  otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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Ciudad de México a 1 dediciembre de2022

El presente Título al portador de cerlificados bursábiles fiduciarios de desarrollo (el "Titulo")es emitido por
Banco Nacional de México, 5.A., integrante del Grupo Financiero .Banamex, ',División Fiduciaria (el
"Enq!ssr"), actuando única y exclusivamente en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso
Irrevocable F /ffiA37-6 (el'"Contrato de Fideicomiso") qu" ampara la emisión de 4,509,724,359 (cuaho mil
quinientos nueve millones setecientos veinticuah'o mil trescientos cincuenta y nueve) certificados bursáfiles
fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas dercapital :(los '{Certificádos'f o "Certificaclos
Bursátiles"), por un monto de $5,192,541,963.63 (cinco mil ciento noventa y dos millones quinientos
cuarenta y un mil novecienios sesenta y lres Pesos 63/700 M.N.), sin expresión de valor nominal, de
conformidad con lo que se establece en los artículos 67, 62, 63, 63 Bis 1, fracci ónI,64,64Bis I v 64 Brs 2 de
la Ley del Mercado de Valores (la "LMF/"). Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de
Valores (el 'lRNV't) con el número 0181,-1,.80-2017-072 de conformidad con el oficio de inscripción número
153/11'050/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017 expedido por Ia Comisión Nacional bancaria y de
Vaiores (la "CNBV"). Con motivo de la primera Emisión Adicional y mediante oficio de actualización
número 1,53/1,2435/2020, de fecha B de junio de2020, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en
el Regisbro Nacional de Valores de los CerLilicados con mofivo ae la primera Emisión Adicional, queclando
inscritos con el número 0181-1.80-2020-116. Adicionalmente, con -oti,ro de la segunda Emisión Ádicional,
mediante oficio de acLualización número153/1,0026573/2021 de lecha 31 de mayó d,e2}Zl,expedido por la
CNBV, se actualizó Ia inscripción en el Regish'o Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la
segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0781-1.80-2027-137, mediante oficio de
actualtzación número 153/7002671.9/2027 de fecha 12 de jutio de2027, expedido por la CNBV, se actualizó
la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificado, .á., motiio de Ia tercera Emisión
Adicional, quedando inscritos con el númelo 0181-1.80-2021-135, mediante oficio de actualización númer.o
1'53/10027091'/2021' de fecha 12 de noviembre de 2021, expedLdo por la CNBV, se actualizó la inscripción en
el Registlo Nacional de V-aloles de los Certificados con motivo de la cuarlta Emisión Adicional, quedando
inscritcrs con el número 0181-1.80-202'1.-1.41, mediante oficio de actualización número753/1002ZZnO¡ZOZ¡ ae
fechalT de diciembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el Regish.o Nacional cle
Valores de los Certificados con mobivo de la quinta Ernisión Adicional, la sustituciOn deiAdminlshador y
la celebración del primer Convenio Moclificalorio al Conhato de Fideicomiso, quedando inscritos .o., ál
número 01"81'-1'.80-2027-744, mediante oficio de actualización núm ero 153 / 2668 / 2022 de fecha 15 de marzo
de 2022, expedido por Ia CNBV, se aclualizó ia inscripción en el Regish'o Nacional de Valores de ios
Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80'-2022-
148, mediante oficio de actualización núme ro 153 / 2884 / 2022 de fecha 20 de mayo de 2022, expedido por la
CNBV, se actu.alizó la inscripción en el Régistro Nacional de Válores de los Certificados con motivo de la
séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-1.49, mediante oficio de
acttsalización número 153/ 3266/ 2022 defecha 20 de septiemb re de 2OL2,expedido por la CNBV, se actualizó
la irLscripción en el Registro Nacional de Valores aá los Certificado, .oi motivo de la octava Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-156,y mediante oficio de actttalización número
753 / 3453 / 2-022 de f echa 23 de uoviembre cle 2022, expedido por la CNBV, se actuayzó la inscripción en el
Registro Nacionai cle Valores de los Cerlificador.o,imotivo de la nover-ra Emisión Adicional, quedando
inscriios con el númcro 0181-1.80-2022-158.
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de.t:: ItTl:Jrj:,: aprobación de lá Aru*btea de Tenedores. La fecha de véncirnieñto de los certificados es er26 de novremDre

, de202711a "pecha de Ve¡,cimiento"i. ;;;;;;á0, f" ofri*1dls-triluc:i¡ bt Tenedores de Certificados : 
'' . '

.'puedeo*,,i,ffihaFechád.eV-encrm1ento.LáFechadeVqncimientopodráSefeXtend1oa
conforme al Contrato de Fideicomiso.

EI presente ftulo se expide para su depósito en adminishación en S.D. Indeval Institución para el 
ffTr:;:de Valores, S.A. de C.ü. 1'rir-,durrut"), 

justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles p

I 
^¡n*¿*'ii^,a^lrtación de todas tás actividades q.r" ürtu" sido. ásjS.na{as a las instituciones para e1

depósito de valores y que de conformidad con la tegrslación áplicabie deberán ser ejercidas por las

instituciones para el depósito de valores, sinmayor lesponsabrlidad narlIndSlf tue la establecida para las

institucion", pu.u el depOsito de valores, en términos de 1o dispuesto en la LN{V' :

I En los términos del artículo 282 d.ela LMV, el Emisor determina que el presente Título no llevat-á 
Í11^1"tt

adheridos, t"ru.i.rrát U, ,r".", de éstos, para todos 1os efectos legales, las constancias que expida lndevai'

AUSENCIA DE oBLIGACIÓN DE PAGo: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA

DISPONIBITIDAD DE RE},IDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES' DICIg?
ñnññrüiñl;{ íror*"ilnñ-^itE 

"ri-éarÁérpap 
DEL ADMINISTRAD_oR _1A11

IDEITITIFICAR, TqEéó_CNN- IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE :

' , iffii*ii^óT."ro DE DEsrr.r;;risroñ. Ásrvrrsuó, ras DISTRIBUCIoNES DEPENDEN ?il ,

R E N D I M I E NTó ;i lo s lE r¡ cu L o q D E I NV E R s i é Ñ o ?I' L-ol 
-{c 

r Iv o s-' {o-I11 c E Rr Ez A

DE QUE EL ADMINISTRADon éTnÁ CAPAZ DE TOCALIZAR DICHAS OPORTUNIDADES DE

uNA MANERA EFECTTyA, aú;- snnÁ 
-E¡,paz 

DE IMrLEMENTAT{.LAS o CERRARLAS
r EXTTosAMENTE o euE EL RENDTMTENTo DE iol iEHigulos DE INVERSIÓN o DE Los ' :

ACTIVos cENERARÁ DISTIIIBUCIoNES. cuALQUIER MoNro QUE s-E^Il\ry-T,TI1,:*t3:
VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O EN ACTIVOS O EN PRESTAMOS A LOS VEHICUL(JD T-'tr

TMVERSTóN puEDE pErDERSE EN su rorALrDAD. Los posIBLES tÑvrnsIoNISTAs qEB^lf 
"

CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA q+ST
, DISTRIBUCTONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO PE DICHAS D^ISTRIBUCIONES NO sE,, ' .

COMPARE COÑ OTRAS OPORTUNIDADEs DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAy RECUnso: No EXISTE oBt,lcaclórv DE PAGO DE PRINCIPALfII ?! ITTERESES 
A

LOS TENEDoRES. SoLo SE HARÁN DISTRIBUCIoNES A LOS TENEDORES EN LA MEDID{ry
éúE 

^ "-t";fix 
RECURSos DTsTRTBUTBLES suriérErurrs euE FoRMEN pARrE D!!

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. RrvERSroÑt-sr rinucñRlo' EL REPRE-SENT+TII

¿óü;.:ii"oí,üi*i;lü;o,,"";ós;c;Ñipdlsrnuslyll?glEs_sgIlyNros,Ysus
. RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS o AFILIADAS, NO TIEÑEN RESPONSA1BIIIP*D, ÁTCUNA DE

PAGo CoNFoRME A LoS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDT]CIARIO^cóÑ"r;; 
tüóüift&b"üui-óiüoiol"otu órl pÁrnlY_gylgPEl FIDEIC'MIS-9 QuE 5EAN

DISTRIBTITBLES CONFORME A I,O PREVISTO EN EL C9ryIYT.DE FIDEICOMISO' EN CASO

DE QUT EL PATTTIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PATTA FIACETT

DrsrRrBucroNES coNFoRME A Los cERTlFlca-pófsunsÁr[rs, Los TENEDORES DE I os

MTSMOS NOTENDRÁN DERECI{O DE RECIAMAT{. A RTVERSTONE, AL ADMINISTRADOR" AL'

REPRESENTANTE CoMÚN, AL FIDUCIARIO, A LOS AGEnITES ESTT{'UCTURADOR'ES

COI{JUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS



CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE
, LI9uIDEZ EN EL pATRIMoNIo DEL FIDEICoMtso, ios rErunpoRns 'r'ODnÍaru vrnsE

oBLrGADos A RECrBrn Los ACTrvos lqo rÍeúIDos QUE FoRMEN PARTE DEL

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

Los cERTrFrcADos 1g ronnÍAN No rENER LIeuIDEZ EN EL MERCADo, Y (D oroRGAN EL

DERECHO A TTECIBIR LA PARTE DE tOS RENDIMIENTOS DE LAS II{VERSIONES LOS CUALES

.srnÁru vARIABLES E INCIERToS (PUDIENDo No-EXIST¡R) 
'

Los cERTIFICADos EsrÁNI suIETos A, LLAMADAS DE cA.PITAL. Út¡lcRvtENTE 'Los

TENEDoRES Q{.JE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS rUNSÁTTLES EN LA FECHA DE

REGISTRO gSragrrCrDA EN cuALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITRI, popnÁN
suscRrBrR Los cERTrFrcADos súnsÁrnrs euE sE EMITAN EN cÁpn rirnlslóiv
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE
y rAGA Los cERTIFICADos euE sE EMTTAN EN uNA Evttsló¡¡ suBSECUENTE, sr vrnÁ
'SUJETo A LA pITucIÓru PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL APARTADO ,,III. ESTRUCTURA
DE LA or¡nnclóN - 3. Los DocÜurruros DE tA EMISIóNI- s.r. EL coNTRATo DE

FIDEICOMISO- DEL PROSPECTO.

CON EL OBIETO DE MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE^LOS
TENEDSRES A LAS LLAMADAS.DE CAPITAL,.EN CASO QUE DURANTE FL PERIODO DE

IH¡vuRsTÓT.¡ alcÚru TENEDoR PRETENDA TRANSMITIR, DENTRO O FUERA DE BOLSAI-L-OI
CERTIFICADOS DE QUE SEA TITULAIT Y EN CONSECUENCIA. CEDER tAS OBLI.GACIONES A

'su cARGo EN RELActó¡¡ coñ LAS LLAMADAS DE cArITAL, nEQurntnÁ LA PREVIA

EL ENTENDTD9 euE EL covrlrÉ rÉcr.rrco coruranÁ coN uN plAzo DE 60 (sESENTA¡ nÍns

'AuToRlzacróru sr, A lurcro DEL coMrrÉ rÉci{Ico, (I) EL ADQUIRENTE TIENE,LA
CAPACIDAD (ECoNÓMrcA, LEGAL o DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA
PARA cuullin EN TIEMPo Y FoRMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN
EFECTUARSE coN posrERroRIDAD A DICHA ADeuISICIów; 1tt¡ LA TRANsvttsIóN ivo
rENnnÍa uN rMpACTo FrscAL o REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO coNFoRME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL

ADMINlSrnapOR, (rrr) EL ADQUTRENTE NO SEA UN COMPETIDOR DEL FIDEICOMISO, (ry)
EL ADeuIRENTE cunrÉru sru rÉnulNos cEN¡_IALES cory cY{_aYI_E¡ PJSI'oslcl-ÓIf+5i: LA'PREVE¡¡CIÓN DE LAVADO DE DIh[Et{.O Y TERRORISMO APLICABLE, (V) EL ADQUIRENTE '

ES CONSIDERADO UNA PERSONA CON SOLVENCIA MORAL, Y (VI) EL ADQUIRENTE NO SE
, coNSIDERA uNA "u,s. pERso¡r'srcúHt oriuo iÉnvuño sE DEFINE EN LA REGULACIÓw s

(REGULATIoN s) DELALEY DE VALoRES, SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN ',LINITED SIATFI
' 'pERso¡¡,r s¡cúÑ DrcHo rÉnnnrruo sE DEFTNE EN LA sECCIótt zzorla)(3o) DEL cÓDtco'

rrscÁr DE Los ESTADos uNrDos (us.r rrERNAr, RErcNUE coDE oF L98;6), srcúru spa
.. 

M6DIFICADS, Y DICHo ADQUIRENITn ÚNICAMENTE ESTÁ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS
, DE MANERA coNSISTENTE coN LA REGUractó¡¡ s, INCLUvrruno LAS DISPosICIONES

CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE '

TRANSACr/ON5).

cuAleurEr{ pErtsoNA euE ADeUTERA cEttrIFICADos EN coNTRAVENCIónq ne ro
ANTERIoR, No s¡nÁ CoNsIDERADo CoMo UN TENEDOR, Y POR I,O TANTO EL TENEDOR



: vENIDEDOR CONTINUARÁ 'EstaNoo OBLIGADO A cuMpLIR coN TODAS 'LAS,,

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS TLAMADAS DE CA.PITAL QUE PUDIEREN SURGITT EN
EL FUTURo CoMo SI DICHA TITANSMISIÓN DE CERTIFICADoS No HUBIESE SUCEDIDO.
Los cERTTFICA.DoS TRA.NSMITIDoS No oroncanÁru AL coMpRADoR DEREcHO
CORPORATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECI{O A ASISTIR Y
VoTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDoRES asÍ con,To EL DERECHo DE DESIGNAR MIEMBROS
DEL coMrrÉ rÉcrurco.

rnm¡- í rrFñm^ rLT rYtrl\ lulJU LU l\U rl(¡,VrDlu E.t\ trL rltEDEl\lt, llluL(J/ DII EJTAnA A Lr' I-IIDTUEDI(J El\ |rr-

ACTA DE EMISIÓTTI Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

CARACTERISTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y 11o se definen en,el
presente Título tendrán e1 significado que se les atlibuye en el

Apéndice " 4" deI Contrato de Fideicomiso,

Emisor: ,. Banco Nacional de México, 5.A., integrante del Grupo Financiero

,Banamex, División Fiduciaria (el "Fiduciario") 
:

Fideicomitente: RSHM, S. de R.L. de C.V. (el "Fideicomitente")

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador

Tipo de valor

Clave dePizarra:

Los Tenedores.

RSHM, S. de R.L. de C.V. (el "Administrador")

Certificados bursátiles fiduciarios de desalrollo, sin explesión de

valor norninal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que

se refieren los artículo s 62 fracción lI, 63 Bis 1 y 64 Bis 2 de Ia LMV,
así como el Artículo

"RSRENCK 17"

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos, no tienen .

expresión de valor nominai.

$100.00 (cien Pesos 00/700 M.N.) por cada Cerhficado Bursátil. El
precio d.e colocación fue determinado tomando en cuenta las

caracteiíslicas del Fideicomiso emisor y atendiendo a ios diversos
factores que se han juzgado convenientes para su determin ación,
incluyendo el mecanismo de las l,lamadas de Capital.

Precio de colocación:



Precio de susciipción de la
, primera Emisión Adicional:

$50,00 (crncuenta Pesos 00/100 M Nl) por cada Cgrtificado Bulsátil.

Precio de suscripción'de la ,

segunda Emisión Adicionál: :

'Precio de suscripción'de lá
tercera Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
cuarta Emisión Adicional:

$25, 00 (veinticinco PesoS 00 / L00 lvf . N.) por cada Certificado Bursátil.

, $12 50 (doce Pesos 50 / 700 M N ) por cada Certificado Bursátil.

$6.25 (seis Pesos 25/700 M.N,) por cada Certificádo Bursátil.

,Precio de suscripción de la
quinta Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
sexta Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
' :séptima Emisión Adicional:

Precio de suscripción'de la
octava Emisión Adiqional:

Precio de suscripción de Ia
novena Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de Emisión
lnrclal:

Lugar y Fecha de la primera
Emisión Adicional:

. 
.. Lugar y Fecha de la segunda

EmisiónAdicional:r' . .

,:Lugar y Fecha de la tercera
Emisión Adicional:

I.ugar y Fecha de la cuarta
Emisión ddicional:

Lugar y Fecha de la quinta
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la sexta
Emisión Adicional:

$3.125 (h'es Pesos 725/1.000 M,N.) por'cada Certificado Bursátil.

$1.5625 (un Peso 5625/10000 M.N.) por cada Certificado Bursátil.

fi0,781.25 (cero Pesos'781.25/100000 M.N.) por cada Certificado
Bursátil.

90.390625 (cero Pesos 390625/1,000000 M.N.) por cada Certificado
Bursátil.

$0.1.953125000 (cero Pesos 1953125000/10000000000 M.N.) por cada
Certificado Bulsátil.

29 de noviembre de 2077, enla Ciudad de México.

16 de junio de 2020, en la Ciudad de México

8 de juruo d.e2021, é" tu Ci"¿ad de México.

20 dejulio de 2021., enla Ciudad de México.

, 23 de noviembre de202'1., en la Ciudad de México.

27 de diciermbre de 2021., en la Ciudad de México.

24 de marzo de 2022, en la Ciudad de México.



. Lugar y Fecha de la séptima
Emisión Adicional: .

Lugar y Fecha de la octava
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la novena
Emisión Adicional:

Número de Certificados'
Bursátiles de la Emisión Inicial:

30 de mayo de2022, en la Ciudad de México.

28 de septiembre de 2022, en la Ciudad de México

1 de diciembre de 2022, enia Ciudad de México

1 6,000,000 (dieciséis miliones) de Certificados Bursátiles.

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
primera Emisión Adicional:

'Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
segunda Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la cuarta
Emisión Adicional:

13,343,155 (trece millones trescientos cuarenta y tres mil ciento
cincuenta y cinco) Cerlificados.

8,8Q9,739 (ocho millones ochocientos mleve mil setecientos h:einta y
nueve) Certificados Bursátiles

26,1.92,456 (veintiséis millones ciento noventa y dos mi1

cualrocientos cincuenta y seis) Cerbificados Bursátiles.

58,L03,978 (cincuenta y ocho millones ciento h'es mil novecientos
setenta y ocho) Certificados Bursátiles,

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
quinta Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la sexta
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
séptima Emisión Adicional:

Número de Certificados l

Bursátiles suscritos en la octava
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
novena Emisión Adicional:

Total de Certificados
ef ectivamente suscritos

44,342,380 (cuarenta y cuaho millones trescientos cuarenta y dos mil
trescientos ochenta) Certificados Bursátiles.

1,32,799,978 (ciento treinta y dos millones setecientos noventa y
nueve mil novecientos setenta y ocho) Cerfificados Bursáliles.

745,555,1,82 (setecientos cuarenta y cinco millones quinientos
cincuenta y cinco mil Ciento ochenta y dos) Certificados Bursátiies.

2,095,999,978 (dos mil noventa y cinco millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos setenta y ocho) Certificados Bursátiles.

'1,368,577,513 (mi1 trescientos sesenta y ocho millones quinientos
setenta y siete mil quinientos trece) Certificados Bursáliles.

4,509,724,359 (cuatro mil quinientos nueve millones setecientos
veinticuaho mil lrescientos iincuenta y nueve) Certificados.



. : (considerando la Emisión , , '

, 'Iniciai, la primera Emisión
", Adicional,la segrlnda Emisión
:: Ad'c'onal,la tercera Emisión :

Adicional, la cuarta Emisión'
, Adicional,la quinta Emisión l

" Adicional,la,sexta Emisión , :

Adicio nal, la séptima Emisión,,
' ::1" ociava Adicionály la novena

Adicional):

. Monto de la Emisión Inicial: $1,600,000,000,00 (mil seiscientos millones de Pesos 00/100 M.N,)

fi667,L57,750.00 (seiscientos sesenta y siete millones ciento cincuenta
y siete mii setecientos cincuenta Pesos 00/L00 M.N.).

Monto de la segunda Emisión' 9220,243,475.00 (doscientoi veinte millones doscientos cuarenta y
Adicional: h'es rnil cualrocientos setenta y cinco Pesos 00/1,00 M.N.).

fi327,,405,700.00 (h'escientos veintisiete millones cuah.ocientos cinco l

mil setecientos Pesos 00 / 100 M.N,),

fi363,749,862.50 (h'escientos sesenta y tres millones ciento cuar.enta y
nueve mil ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.

Monto de la primera Emisión
Adicional:

Monto de la tercera Emisión
Adicional:

Monto de la cuarta Emisión
Adicional:

Monto de la quinta Emisión
Adicional:

Monto de Ia sexta Emisión
Adicional:

Monto de la séptima Emisión
Adicional:

Monto de la octava Emisión
Adicional:

Monto de la novena Emisión
Adicional:

Monto total efectivamente
suscrito (considerando la
Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional, la segunda
Emisión Adicional, la tercera
Emisión Adicional, la cuarta
Emisión Adicional, la quinta
Emisión Adicional, la sexta
Emisión Adicional la séptima

9138,569,937.58 (ciento treinta y ocho millones quinientoi sesenta y
ntleve mil novecientos treinta y siete Pesos 58/100). i , :

$207,499,965.67 (doscientos siete millones cuahocientos noventa y
nueve mil novecientos sesenta y cinco Pesos 67 /"100).

9582,464,985.96 (qurnientos ochenta y dos miliones cuatrocientos
sesénta cuatro mil novecientos ochenta y cinco Pesos 96/100).::
$8L8,7 49,991 .41 (ochocientos diecioch o millones setecientos cuarenta
y nueve rnil novecientos noventa y un Pesos 41/1,00).

fi267,300,295.51 (doscientos sesenta y siete millones trescientos mil
doscientos noventa y cinco Pesos 51/L00).

g5/192,541,96g.63 (cinco mil ciento noventa y dos millones
quinientos cuarenta y un mil novecientos sesenta y 

-tr"r 
Pesos 63 / 1.00

M.N.)



Emisión Adicional, octava
, Emisión Adicional y la novéna
' Emisión Adicional): : ,r 'r' , ' '::

Monto Máximo de la Emisión;

:r Los Certificados no se eniuentran garantizados. ,

^r r. . r r I r t. t¿ - l-- ^l-ti ^ - -:^,^ -J^l ni ),,^:^--:^ -J^^^-.it^^ ^- ^1LrDrrgactones oe qar/nacery Ilu .DII aurcrulr d Ljds ouilEidclurres a (-arBU crcr rruucrarru clcsullrdr crr cr

hacer del Fiduciario y del presente Títuio, las obligaciones de dicho Fiduciario y las

Administrador frente a los obligaciones del Adminish'ador en el desempeño de sus funciones,
Tenedores: según corresponda, frente a los Tenedofes, se encuentran contenidas

Adminish'ación. ConJorme al Contrato de Adminisnación, en caso

: qu existir neg]ige.rrcia,grave, mala fe o dolo d"l4fTTtrador en é1

remover al fiduciaiio, con o sin causa, iñcluyendo como
cons.ecuencja del incumplimiento de sus obligaciones establecidas
en dicho Contrato de Fideicorniso. En caso de que el Fiduciario

las 
consecuencias que para ello se establece en las disposiciones

Iegales aplicables.
Fines del Fideicomiso: Que el Filuciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla

Contrato'dc Fideicomiso; y (iv) realizar todas aqúéllas actividades
: , : que el Adrninistrador o, el1 su c-aso, cualquier oha Persona que

Emisión ten$á derecho á insh'uir al,Fiduciario (incluyendo, si¡
.

::se les hayan deiegaclo o cedido dichás facultades ¿et Á¿ministradoi

i:Jffi iliit".'"";.i:.,;'"'::5:'*o;;."Í,",'iulffi ll,$i
: ,, , 'Contrato de Fideicomiso, y según el Administradorlo, dicha otra

: coltvenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato
de Fidecomiso (los "Fines del Fideicomiso").

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en

cada caso, de conformidacl con la Ley Aplicable:
Obligaciones del Fiduciario

(u) ser el úruco y legítimo propietario, y tener y mantener la



titularidad de los bienes y derechos que actuaimente o en el fufuro
formen parte del Pah'imonio del Fideicomiso;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del
Fideicomiso conJorme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso y
:aplicarr y disponer de todos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso , (rncluyendo ,:las: . Inversiones Permitidas) de
conformidad con el Contrato de Fideícomiso;

(.) presentar toda aquella információn, llevár a cabo aquellos
actos y gesfiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos,
soiicifudes, información y notificaciones necesarias o convenientes
para regish'ar los Certificados en el RNV, llevar a cabo la Emisión
Inicial y ofertapública restringida de los Certificados (incluyendo la
celebración del Contrato de Colocaiión y de run contrato de
plestación de servicios con el Representante Común), y lleval a cabo
Emisiones Adicionales cle Certificados de conformidad con los
términos dei Corrfrato de Fideicomiso;

(d) presental toda aquella información, Ilevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregal todos aquellos documentos,
solicifudes, información y notificaciones necesarias o convenientes
para listar los Certificados en la BMV;

(") presentar toda aquella inforrnación, llevar a cabo aquellos
actos y geshiones, y celeblar y enh'egar todos aquelios documentos,
solicitudes, infolmación y ñotificaciones necesarias o convenientes
para mante ner y / o actualizar la insclipción de los Certificados en el
RNV y eI iistado de los Certificados en la BMV;

(f) mantener y conservar la propiedad, y titularidad de1

Pah'imonio del Fideicomiso confolme a los términos y sujeto a las
condiciones del Contráto de Fideicomiso;

(g) , , celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser
necesario, sustituir cada Títuio de conformidad con los términos clel
Conh'ato de Fideicomiso;

(h) ' realizar Inversiones de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula Vl del Contrato de Fideicomiso, y otorgar créditos y
financiamientos a Vehículos de Inversión de conformidad con 1o

establecido en la Cláusula 6.1(b) del Contrato de Fideicomiso;

(i) ' de conformidad con los térrninos establecidos en el Acta de
Emisión yren el Conlrato de Ficleicomiso, llevar a cabo Llamadas de
Capital de conformidad con la Ciáusula VII :del Contrato de
Fideicomiso, y llevar a cabo Ias Emisiones, incluyendo, sin
limitación, las Emisiones Adicionales correspondientes a dichas



Llamadas de Capital;

0) mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial y los

montos recibidos de cada Llamada de Capital, identificando las

cantidades aportadas por cada Tenedor;

(k) ,, ' llevar a c-abo la desinversión y liquidación del Pah'imonio del

Fideicomiso:de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII
1 1 

- 
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(t) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de

la Emisión, én cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea

de Tenedores, de conformidad con los térrninos establecidos en eI

Contrato de Fideicomiso;

(*) contratar f , en su caso, sustituir al Auditor Externo, al

Valuadol lndependiente y al Proveedor de Precios, en cada casu, coJ-I

la previa aprobación del Comité Técnico de conformidad con la
Cláúsula 4.2(l)(1) y la Cláusuh a.2O(iii) del Conh-ato de Fideicomiso,
según corresponda, y en la medida en que dicha contratación iniÓiál

sea iatificada por la Asamblea de Tenedores de conformidad con la

Cláusula 4.1(e) del Contrato de Fideicomiso;

(") pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicorniso

y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de
I conJormidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso y en

Ios demás Documentos de Ia Emisión, incluyendo si¡ limitación, la
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores, al

: Administrador y al Promotor Riverstone, según aplique, así como

u.;.ü,zar los'recursos que integran el Pah'imonio del Fideicomiso para

Usos Autorizados conJonne aI Conh'ato de Fideicomiso y al

Contrato de Adminis fración;

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Ficleicorrúso y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las contrataciones
de los terceros que aSistan a dicho Representante Común en el

cumplimiento de sus obligaciones, según le sea insh'uido por esclito
por el Representante Comúry en términos de 1o establecido en la '

Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso.

(p) ' ' prepaia;r y proporcionar toda la información relacionada con
el Patrimonio del Fideicomiso que deba sel enlregada de

conformidad con el Contrato cle Fideicomiso, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras

disposiciones clel Contrato de Fideicorniso y cualesquier otros

conh'atos de los que el Fiduciario sea parte;



(q) preparar y propotcionar cualesquier otros :reportes '
r'requeridos por, o ,, solicifudes ante cualquier ' :'Autoridad

Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con invel'siones
exhanjeras y competencia económica, y previa inshucción del

Administrador, i¡formar a los Tened.ores (ya sea a través de la
I :publicación de un "evento relevante" o por cuaiquier oho medio

,permitido bajo la Ley Aplicable), cuando cualquiera de dichos
reQuerimientos o solicitudes sea relevante, salvo. que el

:Administrador determine que dicha información es confidencial y
ha restringido su revelación (sólo en la medida que no exista una

obligación de revelar la misma conlorme a 1a Ley Aplicable);

(t) de conJorrnidad con las inshucciones del Aclministrador,
abrir y mantener una o más cuentas bancarias denominadas en Pesos

o Dó1ares, a nombre del Fiduciario, según se requiera;

(r) de conformidad con las instrucciones del Administlaclor,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las

canbidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a
Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del

Fideicomiso y para administrar los Vehículos de Inversión, en cada

caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en

México, en la fecha de las operaciones cambiariar r"rpuitirrut;

, (t) 'de conformidad con las instrucciones del Administlador,
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de las personas

físicas designadas por el Adminish'ador, para ser ejercido conjunta
o sepáradamente, un poder especial revocable para actos de

administración con facultades generales, de conJormidadrcon 1o

establecido en'el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 del
Código Civil Federal y de su artículo cort'elativo en los Códigos
Civiies de todas y cada una de las Entidades Federativas de México,
incluyendo la Ciudad de México, limitado úntca y exclusivamente
para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de Lrámites,,

: gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con
' 'el cumplirniento de las obligaciones fiscales ciel Fideicomiso, ya sean

' de carácter folmal o sustantivo (incluyendo sin limitacióru la
obtención y modificación del Registro Federal de Contribuyentes del

Fideicornis o, y la hamitación y obtención de la Firma Electrónica
Avanzada) ante el Servicio de Administración Tributaria, de la

SHCP, así como revocar los poderes otorgados cuando sea inslruido
pata tales efectos, en el entenelido, que en ningún caso los poderes
otorgados incluirán facultades de delegación o sustitucion;

(r) conforme a las instrucciones del Comité Técnico, celebrar el

Contlato de Administración con el Administrador (con la
comparecencia del Representante Común), y otorgar y revocar los



poderes que se establecen en dicho contrato, en el entendido, que en

caso que se otorguen poderes para actos de dominio, dichos poderes
' deberán ser especiales y limitados únicamente para el cumplimiento
I de los fines del Contrato de Fideicomiso y deberán ser revoc-ables;

. 'r(v) otorgar y :revocar los poderes que se requieran para 7a

defensa del Palrimonio del Fideicomiso, enfavor de las Personas que

le instruya el Administrador o el Representante Común de
' conformidad con los térrninos establecidos en el Contrato de

flctelcoÍuso o en el Contrato de AdminisLración, en el entendido,
que en ningún caso los poderes otorgados incluirán facultades de

, delegación o sustilución;

(-)' según sea el caso, celebrar un Conh'áto de Administración
Sustituto con un administrador sustifuto, de conformidad con los
términos establecidos en el Conkato de Administración;

(r) incurlir en deuda, consfituir gravámenes y otorgar garantías
i'eales de conformidad con la Cláusula VIII del Conlrato de

Fideicomiso;

(y) llevar a cabo las Dish'ibuciones de conformidad con las

disposiciones de la CIáusuia XII del Contrato de Fideicomiso;

(t) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
de conformidad con 1as instrucciones por escrito del Administrador';

(uu) celebrar operaciones con personas relacionadas de

conJormidad con los términos establecidos en la Cláusula 6.3 del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) en la Fecha de Emisión lnicial o tan pronto como sea posible
después de ésta, pagil los Gastos de Emisión de conformidad con
los términos establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso; l

(..) llevar a cabo cualquier acto neces ario para inscribir el

Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación'al mismo en el

RUG;

(dd) contratar a los Asesores L:rdependientes de conformidad con
las instrucciones de los Miembros hrdependiéntes del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores de conformidad con los

términos establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso;

(ee) llevar a cabo todos aquellos actos que sean necesarios a efecto

de verificar la información y cantidades propol'cionadas pol el

Fideicomitente y, en su caso el Representante Común, incluyendo la
información proporcionada en relación con los reportes y los



cálculos de lás Distribuciones;

(f0 en genelal, llevar a cabo cualquiel olra acción que s€a
',necesariá o¡convéniente para satisfacer o cumplir con los Fines del
:,,Fideicomiso y,con cualquier disposición de los Documentos de la

Emisión, en Cada caso,lsegún 1o indique el Administrador, el Comité

'Téqnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los

,, términos del Contrátq de Fideicorrllso y ia Ley ApLicable; y , l

(gg) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y
que se hayan cubierto todas las cantidades pagadelas confotme a 1os

, Certificados, dish'ibuir los bienes, derechos y activos que formen ,

parte del Pah'imonio del Fideicomiso de conformidad con 1o

establecido en el Conlrato de Fideicomiso: ' , ,

La viger-rcia de los Certificados será 3,649 dias, equivalentes a 120

meses, eQuivalentes a aproximadamente 10 años contados a partir
de la fecha de emisión inicial ("Fecha de Emisión Inicial"), en e1

entendido, que el Adminish'ador, podrá extender la vigencia del

Fideicomiso y por 1o tanto de los Certificados por 2 (dos) periodos

sucesivos de 1 (un) año cada uno, previo consenlimiento cle la
Asamblea de Tenedores, a efecto de llevar a cabo una terminación y
liquidación oldenada de los negocios del Fideicomiso, o bien polque
se considere qlle dicha extensión beneficiará al Fideicomiso, y en--el

entendido, además, que e1 Fideicomiso continuará existiendo hasta

su ternlir:ración conforme los términos del Contrato de Fideicomiso.

En caso que se extienda la vigencia del Fideicomiso y por lo tanto de

Ios Certificados conforme al párrafo anterior, se deberá solicitar y
obtener de'la CNBV, Ia autorización de Ia actúa7t'zación de los

Cerhificados, así como llevar a cabo 7a achnlización en la BMV, a

efecto de llevar a cabo é1 canje del presente Título, por un nuevo

Título que refleje la fecha de 'vencimiento acfualizacla, en el

entendido quc dicho canje deberá llevarse a cabo previo a la fecha

de vencimiento que se señala en ei presente.

La fecha de vencimiento de ios Ceitificados es e|2ó d.e noviembre de
a 

^''rf7zvL/.

La oferta de los Cer:tificados Bursátiles se hará a través c1e la

consh'ucción de libro mediante asignación discrecional. Los

Certificados Bursátiles serán emitidos por el Fiduciario bajo el

mecanismo de llamadas de capital de conformidad con cl Contrato
c1e Fideicomiso y con los montos, tér'minos y condiciones
autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valoles (la

'CNBV") y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Conforme
al Conkato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, el Fiduciario podrá

realizar Llamadas de Capital a ios Tenedores con el fin de lograr la

Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento

Mecanisnto de Colocación¡



Distribuciones

,dmortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales

consecución de los Fines del Fideicomiso. Los Certificados Bursátiles

, serán emitidos con báse en él Acta de Emisión, la cual se adjunta al
tprospecto como Anexo 4¡ dela cual formará parte el Titul.o de.Jos

Certificados Bursátiles. Los Certificados Bursátiles estarán inscritos ,

en el Registro Nacional de Valores (el"RNV") y listados en la BMV
, ,,,'. y se- ofrecerán únicamente en Mélico.mediant¡ una oferta plbltca
- restrrrlgida Por 1o',t44to¿.los Certificados Bursátiles no están 

,

'regish.ados, ni se:tiene contemplado regish'ar los mismos, al.ampafo : .

, ,de'la Ley de Valorés de,1933 (U.S. Securities Act of 1933) de los
' ' Estados :Unidos de América ("Estados Unidos") (la "Ley dé

Valores"), según sea modificada de tiempo en tiempo, o al amparo

a" ."ut.rquier otra ley de valores de cualquier estado de los Estados

Urudos, LoJ Certificados están siendo ofrecidos y vendidos

únicamente en México y están siendo ofrecidos únicamente a

pefsonas que no se consideran una U,5, Persott cn opcraciones fuerl 
,

áel territorio éstarlounidense, de conformidad con la Regulación S

(Reglnlion S) de ia Ley de Valores. Los Certificados solo podrán ser

mismo que restr.inge la venta a cualquier IJ.S, Person (segun dicho

término t"'d"fitt" en la Ley de valores) ylde conforrnidad con 1o

establecido en el prospecto. El Fideicomiso no será registrado_.o_-o

, una compañía de inver,sión (inlestntent compnny) conforme a la Ley

, de Compañías de Inversión de los Estados Unidos (U.5,Irtuestiltent

Conrynny Act of 1940), según sea modificada de tiempo en tiempo.(la

'' "Ley d.e 1'940"). No se tiene contemplado que los Celtificados
: Bursátiles se regish-en al ampalo de 1a SecciónL2(g) o cualquier otr_a

disposición aplicable de ia Ley del Mercado de Vaiores de1.934 (U.5,

' ti"*po, incluyendo las reglas promulgadas al amparo de la misma

(la "Le:t de 1934").

: Las Dishibuciones y pagos hechos en [érnrilos de los Certificados '

Bursátiles deberán hacerse , exclusivarnente con bienes 'del 
,

Patrimonio del Fideicomiso. El Patlimonio dei Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible pata realizat pagos de

cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, 'obligaciones o

inderyni4aciones, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables,

Los Certificados no devengarán inteleses

Sujeto a la achralizacíón de Ia inscripción de los Certificados en,el

RNV, durante el Periodo de Invelsión, el Fiduciario llevará a cabo

emisiones adicionales de Certificados conJorme al mecanismo de

Llamadas de Capital que se establece en el presente Título (cacla uua,

una "Emisión Cdicional") hasta por el monto de los Compromisos



Llamadas de Capital:

Restantes de los Tenedores, sin que sea necesario consentimiento
:álgr4no de'los Tenedor.es, la celebración cle üna Asamblel de .: ..

, Tenedores o la modificación del Acta de Emisión, en el entendido, ' l

',que'él Fiduciario pocirá continuar realizando Emisione.s Adicionales ' l
bajo el mecanismó de l.lamadas de Capital después de que termine

,":el Peiiodo de Inversión, siempre que:no sea para fondear nuevas

Inversiones. El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones

Adicionales cuyo monto u.,r*rrludo, junto con el Monto de la
:Emisión Inicial, exceda del Monto Máximo dela Ernisión.

De conformidad con 1o anterior, r.espécto de y previo a cualquier
I Emisión Adicional yren el contexto del proceso de Llamádas de

Capital establecido en la Cláusula Vll del Conh'ato de Fideicomiso,

el Éiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV,la autorización
de Ia acbualizacióndc la inscripción de los Certificados en eI RNV en

tér;minos del Artícul o 1'4, fracción Ii, tórcer ,pálrafo de la Circular
Única, y llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios o

convenilntes para solicitar y obtener ¿e ta CNBV,la BMV, Indeval y

cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones e

inscripciones necesafias para que los CertiJicados objeto de las

. Emisiones Adicionáles sean entregados a los Tenedores

correspondientes, incluyendo (t) la inscripción de. dichos
' Cer-tificados en el RNV, (ii) el canje del Títuio correspondiente en '

' 
Indeval, y (iii) el depósito del Títuio que documente la totalidad de

I 1os Certificados en Lrdeval, incluyendo aquellos derivados de la

Emisión Adicional en dicha fecha.

: En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Títu1o será

canjeado pol un nuevo Títu1o que represente todos los Certificados
:en circulación a dicha fecha (incluyendo ios emitidos en la Emisión

Adicional respecLiva) a más tardaien la fecha en qu-e se lleve a cabo

clicha Emisión Adicional; 1o ar"rterior, sin perjuicio de cualquier otra

modificación que se requiera y qtle se ptrrliera realiz,ar al presente
'Título', .habiéndose obtenido las autorizaciones corporativas
correspondientes, según resulte necesario.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una

oferta púbIica, ya sea en una Emisión bájo los términos del Contrato
,de Fidéi.omiso o en e1 mercado secundario, (ü r" adhiere a los

términos dei Conhato de Ficieicorniso, del Acta de Emisión y del

pr.esente Título, y asume todas las obligaciones y derechos derivados

de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario arealizar
aportaciones de diner.o al Fideicorniso en cada ocasión en que el

Fiduciario efectúe una Llamada de CapltaI, por los montos, en las

fechas y conforme a 1os demás términos previstob a contiru-ración:

(a) E1 Ficluciario podrá, de conformidad con ias inslrucciones del

Adminish'ador, en cualquier momento durante el Periodo de



Inversión, reqüerir a ios Tenedores que realicen aportaciones de

iapital en efectivo al Fideicomiso4 para los Usos Autorizados que el

, Administrador determine de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerirnientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el

Fiáuciario podrá ,"uffi ó"e"t"l d.tptét d" qt"
, termine el Periodo de Inversión, siempre que no sea para fondear
nuevas Inversiones; en el entendido, además, q". ét Fiduciario
únicamente podrá realizar:Llamadas de Capital en cáso que los

' Récursos Netos de la Ernisión Inicial hayan sido utilizados pala los

Usos Autorizados, o bien, en caso que dichos Recursos Netos de la

Emisión lnicial no fueren suficientes pata cualesquier Usos
' A.utorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo cualquier

r Llamada de Capital en los términos del Contrato de Fideicomiso, el

Acta cle Euúsión y el presenLe Título, el Fiduciario deberá, con la
previa instlucción del Administraclot, (o) llevar a cabo una

actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para

reflejar todos los Cerbificados en circulación ernitidos al amparo del
' Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos

que se 
"rr.itut-r 

conJorme u iu P*iJión Adicional respectiva) de

confolmidad con el tercel párrafo de la flacción II del Arlculo 'L4 de

la Cilcul ar Úrica, y (b) realizar todos los trámites necesarios para
:llevar a cabo el canje del Título depositado en Indeval, derivado de

la Liamada cle Capital respectiva, por un nuevo TÍtulo que

documente todos los Cerüficados en circulación y depositar dicho
Título en Indeval. El monto agregado de las Llamadas de Capitai no

podrá exceder del Monto Máximo de la Emisión,

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarce mediante notificación
(cada notificación, un /'Aviso de Llamada de Capital'l) previa a los

Tenedores a ser publicada en Emisnet en el entendido que en dicha
fecha el Fid.uciario deberá entregar copia de dicha notificación a

Inrleval y al Representante Conrun) con al menos 10 (diez) Días

Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo Ia

Emisión Adicional correspondiente; y en el entendido, además, que

dicha Llamada de Capital será publicada en Emisnet cada 2 (dos)

Días Hábiles á partir de la fecha de la primer notiJicación y hasta la

Fecha Límite de Suscripción correspondiente. Dicha notificación
deberá contener:

(ii) la Fecha de Registro, Ia Fecha Ex-Derecho, la fecha límite
para ofrecer suscl'ibir los Certificados que se vayan a emitir en la
Emisión Adicional correspondiente, la cual deberá coincidir con el

día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha en la que se

uuyi a llevar a cabo la Ernisión Adicional o aquella otra fecha



especificada en'el Aviso de Llamadade Capital correspondiente (la.

'lFecha Límite de Suscripción"),'y lu fecha en la que se vaya,a llevar
a cabo la Ernisión Adicionaf iespecüva y se deban pagar 'los

Cer:tificados correspondientes por parte de los Tenedoresi

. (iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser

mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(iv) elnúmero y precio de los Certjficados corl'espondientes
a la Emisión Adjcional;

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cada

Certificado en circulación previo a la Emisión Adicionai respechiva;

recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los gastos a ser incurridos en relación
con dicha Llamada de Capital.

(c) Cada Tenédor Regish'ado, deberá (i) ofrecer suscribir, a más

tarclar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le
colresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base

en el Compromiso por Certificado correspondiente al núméro de

Certificados de los que sea tibular al cierre de operaciones de la Fecha

de Regislro, y (ii) pagar dichos Certificados en la fecha en la que se

lleve a cabo la Ernisión Adicional; en el entendido, que el número de

Celtificados que deberá ofrecer susclibir y pagil se determinará
multiplicando el Compromiso por Certificado que se indique
conforme aIpáwafo (b)(") anterior por el número de Certificaclos de

los que sea titular dicho Tenedor Regish'ado al cierre de operaciones
de la Fecha de Registro, redondeado al entero i¡Jerior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emiLirá los Certificados objeto a la
Emisión Adicional que los Tenedores Registrados hayan ofrecido
suscribir en o antes^ de la Fecha Límite le Susoip riOn y hayan
pagado en la fecha en Ia que la Emisión Adicional correspondiente
se lievé a cabo. Só1o tendrán derecho a suscribir los Cert#icados que
se emitan en una Emisión Adicional los Tenedores Registrados en

base al Compromiso por Certificado correspondiente al número de

Certificados de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha

de Regisfro. La suscripción se considerará realizada en la fecha en

qr.-ru ,J ileve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor
Registrado no suscriba y pag'rclos Certificados que le correspondan,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución
punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente, en adición a

cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o



pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores Registrados por

dicha falta'de suscripción y pago conformq a la Ley Aplicable,

' i' I 
1e¡Consiaerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier :

Persona que adquiera Certificados en circulación en o con

posteriorid ad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada-de
i bapitaf respectiva, no ¡sndlá 

-derecho 
a susir-lblr y pagar,los

, ' ,-CeitífiCados que sé emitan en la Emisión Adicional correspondlelte, ,:

'f , como óonsecuenciá, también se ver'á sujeta a la'dilución punitivl.
que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el contralio, el 

,

Tenedor que transfiera Certificados en circulación en o con

poster.ioridaci a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá oflecel suscribir

antes de la FeCha Límiie de Susclipción, los Certificados que 1e

corresponda suscribir conforme a djcha Llamada de Capital en base

al CrinproÑro ,por Certificado corr.espondiente aI número de

Celtificaclos cle los qlte era titular en clicha Fecha Ex-Derecho, aún si

, en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titulal de los mismos

, ,' (f) E. caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de

órdenes de susclipción correspondientes a la totalidacl de los

Certificaclos a ser emitidos en la Emisión Ac{icional cot'respondiente,
, , el Fiduciario podr'á modificar la T lamada de Capital o emitir una
: nueva Llamacla de Capital de conformidad con ias instr:ucciones del

Adrninistrador, clebieñdo notifical a krcleval de dicha modificación
por. escrito (o a tr.avés de los medjos que Indeval determine). La

modifiiación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital

d.eberá cumplir, en todo .uro, .tr, los requisitos establecidos.para
i' 

,rr-,u Llamada de capital, mismos que se establecen en el pár'rafo (b)

anterior, incluyendo sin lirnitación, los plazos con que la misma dela
' realizarse, salvo'gue la única modificación de dicha Llamada de

Capital sea la prórroga de la Fecha Límite cle suscÍipción y Ia fecha

cle ia' Ernisión Adicional;
aplicará una pr'órloga

el entendido que cn cualquier caso,

(cualquier' prórroga, Vn? :' de Llamada

Tratándose de una Prórroga de Llamada de Capital, 'cualquier

Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los Certificados que le

hayacorréspond.ido susCribir conforme a dicha Llamada de Capital¡'
en" la Fechu ti-it" cle suscripción original y que suscriba dichos

Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fechalímite
de Suscripción pagar i, en adición al precio de los Certificados

.orr.rporliienteJ, una penalidacl calculada aplicando, al precio de

los Certificados cofresponclientes, una tasa de interés anuai

equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos)ta TTIE pttbltcada

el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecl'ra Lírrrite de

Suscripción, por el número dc días naturales entre la Fecha Límite
de Suscripción originaly la Fecha Límite de Suscripción prorrogada

a



(en el entgndiclo. que cl cálculo de la penalidad se efectuar'á
utilizando el procedimiento de días naturales t¡anscurl'idos, con
divisor de 360 (trescientos sesenta)). Las cantidades recibidas por el

Fideicomiso:en concepto de penalidad en térmiños de lo,anterior'
, : :. deberán ser depositadas en la Cuenta para Llamadas de Capital y
". uttlizado para cualquier propósito permitido de conformidad conlo
. . . : .:dl5p.t"sto , en él Contrato, de Fideicomi_so, el en

:Indeval nó ser'á responsable ni tendrá participación en ,la

detelminación o cálculo de las penalidades descritas en el plesente
ilciso.

' (g) El Fiduciario deberá mantener, con la ásistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un regish'o en el

que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso
como resultado dc la Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional
por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedotes, el

' número de Certificados que colrespondió emitir en cacla Emisión
Adicional que se hubiera realízado a esa fecha (según haya sido
determinado conlorme aIpárrafo (i) siguiente)y el Compromiso por
Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación para
cada Emisión Adiiional que se hubiera realizad,o a esa fecha (según
haya siclo deteiminado conforme al párrafo (k) siguiente).

(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial
serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100.00 (cien

Pesos 00/1,00) pol Certificado y se considenrá que cada Tenedor
aporta $100.00 (cien Pesos 00/1,00) ai Fideicomiso por cada
Celtificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial.'En virtud
de 1o anterior, el número de Celtificados a emitirse en la Emisión
Inicial será igual al Monto de la Emisión Inicial dividido enEe 100

(cien).

(i) El númcro dc Ccrtificados quc corrcspondcría cmitir eñ, ürIá
Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito
y pagado todos los Certificados que les hubiera correspondido
suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fe-cha de

cálculo respectiva, se determinará utllizando la siguiente fórmula'
en e1 entendido que la siguiente fórmula podrá ser ajustada para

reflejar el número de Certificados que efectivamente se emitan en

una Emisión Aclicionai, y que dicho ajuste no afectará los cáIculos
que se establecen en este párrafo, ni en los párrafos (l) y (k)

siguientes):

xi = (2) (Yil100)

Donde:



Xi = al número de Certificados que correspondería
emitir 'en la Emisión Adicional correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedóres han susclito y
pa$ado todos los Certjficados que: les hubiera
correspondido suscribir conforme a las Llanradas de

Capital previas a la fecha de cálculo respectiva; l

Yi = , ral monto de ' la
correspondiente;

Emisión Adicional

i - identifica ei número de l-lamada de Capital
pala cada factor.

fi) El precio a pagat por Certificado en cada Emjsión Adicional se

determinará por el Administrador ufilizando 1a siguiente fórmula:

Pi= Yi/Xi

Donde:

Pi = al plecio por Certificado en la Emisión
Adicional correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales.

(k) El número de Certificados a sel emitidos en una Emisión
Adicional que un Tenedor clebe suscribir por cada Certilicado del
que' sea titular en 1a Fecha de Registro correspondiente (ul

'lCompromiso po1' Certificado" ), se determinará uh.Iizando la
siguiente fórmu1a:

I

Lxj-7
F1.

Donde

Ci = al Compromiso poÍ Certificado

en el entendido. que el número de Certificados que

deberá ofrecel suscfibir y pagat cada Tenedor se

deterrninará multiplicando dicho Compromiso poi
Ceriificado por el número cle Certificados de los que

sea titular dicho'Ienedor IRegish'ado, redondeado al

e-ntero inferior más próxirno.

Ci



(1) De manera ilustrativa,:a continuación se desarrollan 1as fórmulas
para determinar el Compromiso por Certificado para la primera, la

segunda y la tercera Llamadá de Capital: ¡

(1) En la primera Llamada
Comprorniso: por Certificado se

utilizando la siguiente fórmula:

Donde

' X1 : : al' número de Certificados 'que

correspondería emitir respecto de la
primera Llamada de Capital; y

X0 = al número de Certificados

correspondientes a la Emisión lnicial.

(2) En la segunda Llamada de Capital, el

Compromiso pol Certificado se determinará
utilizando 1a siguiente fórmula:

al número de Certificados que

corteipondería emitir respecto de ia
segunda Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la

plimera Llamada de Capital.



(3) En la telcera Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificados 'se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X3

Donde:

X3 = al número de Certificados que

correspondería emitir respecto cle la
tercer Llamada de Capital, asumiendo
que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Celtificados que les
hubiera correspondido suscribir
conforme a la plimera y segunda
Llamadas de Capital.

(m) EI monto de la apoftación que realice cada Tenedor al
Fideicómiso será igual ál monto que resulte de multiplicar el número
de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional
correspondiente, por el precio por Certificado de la Emisión
Adici onal correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones
Adicionales ser'án recibidos en la Cuen ta para Llamadas de Capital
conforrne a 1o previsto en el inciso (b) de la Cláusula X del Conh'ato
de Ficleicomiso.

Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por
el Adminislrador quien debárá notificar el resultado de los miráos
al Fiducialio y al hepresentante Común previo a, o junto con la
instrucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la
Llamada de Capital correspondiente.

:

(o) Envirtud del mecanismo de Llámadas de Capital que se establece
en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso y Ltr el presente
Título, si un Tenedor Regishrado existente no suscribe y paga los
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una
:Llamada de Capital, dicho Tenedor Registrado se verá sujeto a una
dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al
Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de
la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus



Compromisos por Certificado respectivos. Es decil, e-l.porcentaje que
' : , ,: representen los Certificados en circulación de los que sea Litular un

Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la

Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión
Adicional más allá del monto proporcional que debía haber
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional

' , ,. ' conforme a suq Compromisos por Certificado respectivos, y la parte
, ' ' proporcionql acre-entará en beneficio de los Tenedores Registrados

' . I qué sí suscr:ibieron y pagaron los Certificados que sé emitieron en la

Tenedol que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio
incrementalpala los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:

Fiduciario confor'me al Contrato de FideicoirLiso y el presente Título
y cualquier otro pago que tengan cf erecho a recibir los Tencclores

respecto de los Cerbificados, ya que dichas Distribuciones a los

Tenedores o pagos se realizarán en base aI número de Certificados
en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se

Ileven a cabo;

, ' ,:(ii) en los derechos de voto en las Asambléas de Tenedores y
otros delechos relacionados a las Asambleas de Tenedores
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asam-bleas de

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores se ejercen en base ai número de Certificados en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el

monlento gn que se ejerZan dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación
de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se calculan

con base en el núme¡o de Certificaclos en circulación al rnomento de

designación o el momento en que se vaya a celebiar ttna sesión del

Comité Técnico;

' . (iv)'en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en

Emisiones Adicjonales, ya que dicho derecho se basa en el núméro
de Cerlificados en circulación de los que sea titular el Tenedor al

cierre de operaciones de la Fecha de Regislro que se establezca en la

Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de

Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión
Inicial; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base en el

número de Celtificados en circulación que tenga un Tenedor.



Lo anterior sin perjuicio de cualquier oho derecho que el

.l ',Administiador o el FiduCiario tenga o'pudiere :llegar a tener én

contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
, ,.Llamada de Capital conforme a la legislación aplicabie.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificudot qr'te

;: 'se emitan €n una Emisión'Adicional conforme a una Llamada de

;, , , 
. 

- Capital, el Fideicomiso podria ño contar Con losrrecursos suficientes
pal a cuirrplir con las obligaciones que adquiera en los térmir'os del
Conh"ato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podríá verse sujeto

a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho
' supuesto,'entre ot¡os, el, Fideicomiso podría verse impedido en

cumplir con el plan de negocios y caiendario de inversión previsto
en el'prospecto relativo a los Certificados. DichoS riesgos son en

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Cerfificados
emitidos conforme al Contlato de Fideicomiso, awtorizan e

irrevocablemente inshuyen a los intermediarios financieros a havéi
de los cuales sean propietalios de Cerfificados, a proporcionar',al
Fiduciario, aI Representante Común Y aI Admiñistlador Ia

documentación necesalia para deterrninar si dicho Tenedor
suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una Emisión
Adicional conforme a una Llamada de Capital. Adicionalmente, el

DialHábiI inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción,
el Ficluciario deberá i¡formar a la CNBV, a la BMV y al público
inversionista a través de una publicación en Emisnet, Ia información
sobré el iesuitado de la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha

Límite de Susclipción, según 1o estableciclo en la Circular Unica.

(r) En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la BMV, los Certificados de los que sea

titular (y consecuentemente ia obligación de cumplir con Llamadas
de Capital, en su caso), dicho Tenedol estará sujeto a 1o siguiente:

f1) Comprorniso Restante de los Teneclores. Previo a la

fecha en la que los Compromisos Restantes de los Tenedores hayan

sido reduciclos a celo, dicho Tenedor podrá enajenar sus

Certificados a cualquiel Persona con Ia autorización previa del

Comité Técnico, mismo que sólo otorgará dicha autotizacíÓn si, a
juicio del Comité Técnico, (i) el adquirente tiene la capacidad
(económica, legal o de cualquier otra naturaleza) necesaria pala
cumplir en tiempo y forma con las Liamadas de Capital que

pudieren efecluarse con posterioridad a dicha adquisición, (ii) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso

(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el

)4



Fideicomiso, €fr los Tenedores o en el Administrador, (iii) el ,

: adq-uilente no sea un Competidor del Fideicomiso, (iv) el adquirente '

cumple en términos generales con cualquier disposición para la

prevención de'lavado de ,dinero y terrorismo aplicabler (v) ei
: adquiiente es considerado una persona con solvencia moral,'Y f"t) 

el 
,

adquirente no se considetauna"Us Person" seggn dicho térmrno se

' define:en la Regulación S del US Securitieg Act of 1933, según seá :, ' .

modificadá. o.ún ';'Llnited Stntes Person" según dicho térrnino ts 
,

define en la sección7701(a)(30) del Lls lnternni Reuenue code of 7986, ',

según sea modificado, y dicho adquirente únicament". ..tlá
' adquiriendo certificados de man'era consistente con la RegulaciónS, , 

'incluyendo las disposiciones contenidas en la misma Para
' opelaciones en el exu-anjelo (offshore transactions).

(2) Terrninación del Cornoromiso Res te de 'los

Tenedores Después de la fecha en la que los Compromisos Restantes

á" lor Tenedorás hayan sido reclucidos a cero, dicho Tenedor podrá

enajenar sus Certificados a cualquiet' Persona con la autoúzación
previa de1 :Comit¿ Técnico,' mismo 'que sólo otorgará dicha

autoúzación si, a juicio del Comité Técnico, (i) 1a tlansrnisión no

tendría un impacto fiscal :o regulatorio aclverso (incluyendo
confor.me a cualesquiera leyes de valoles) en el Fideicomiso, los

Tenedores o el Aclministrador, (ii) el adquirente no es un

Competidor del Fideicomiso, (iii) el adquirente cumple en térrninos

gener.ales con cualquier disposición para la prevención de lavado de

dinero y terr.orismo aplicable, (iv) el adquirente es considerado una

persona con solvencia moral, y (v) el adquirente no se considera una
t'LfS Prrto,r" segltn dicho término se define bajo la Regulación S de

la LIS'Sectn¡'ities Act of 1933, según la misma sea modificada, o un
"Llnrterl Stntes Persor(' según dicho término se define en'la Sección

7701,(a)(30) 'del ,US Intárunl Reuerurc Cocle of 1'986, según sea

modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiliendo
certificados de manera consistcntc con la RegUlación S, incluyendO

las:disposiciones contenidas en la misma'pata operaciones en el

extlanj ero (offsho r e tr nisnc tio n s). :

' (3) Redoiqción de1 9qqitéJécaico Par.a el caso de aquéllos
:asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los numerales

(t) V Q) Áteriores, el Comité Técnico deberá emitir su resolución en

r,r,-r pluro no mayor a 60 (sesenta) días naturales contados a partir de

la iecha en que se le presente la solicitud de autorización de

adquisición correspondiente, y dicha resolución deberá sel

,rotifi.udu por escrito al Representante Común y al Fiduciario; en el I
entendido, que si el Comité Tócnico no emite su resolución dentro

de dicho término, se consideÍatá qve el Comité Técnico negó su

autorizacíón. El Comité Técnico estará facultado en todo momento



para solicitar la información que considere necesaria o relevanLe

para emitir su autorización.

tlansfiera sus Cerfificados y, en consecuencia, ceda sus obligaciones '

relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber obtenido la

áutot'liz,ación previa del Comité Técnico (segun se requiera de

conformidad con los numerales (1) y (2) anteriores), entonces,(i) la
Persona adquir'ente no será considerada como Tenedor, y el Tenedor'.
vendedoi continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones
derivádas de Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro
como si dicha transferencia no se hubiere rcalizado, y (ii) los
Certificados h'ansferidos no otorgarán al adquirente de los mismos
delechos corpolativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de

asistil y vcrtar en Asamblea cle Tenedclles así como designar
miembros del Comité Técnico.

adquiera Certificados en el mercado secundario sin la autorización
del Comité Técnico, reciba Disfribuciones, ejerza cualesquiera
derechos colporalivos relacionados con dichás Certificadts, o

efectúe pagos con motivo cle alguna Llamada de Capital, dichos
actos no constituirán y en ningún caso podrán interpretarse como
una autorización del Comité Técnico respecto de dicha transmisión,
y las consecuencias previstas en el Conhato de Fideicomiso
continuarán aplicando. Las partes acuerdan que no hay otros
acuerdos respecto a la hansrnisión de Certificados, disfintos a las

disposiciones del presente inciso (r).

(s)'En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Representante Común
' deberá coordinarse'con el Fiduciario y el Adminish'ador', a efecto de

solicital al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los
CerLificados en Ia Fecha Ex-Derecho con el propúsito de leflejal el
efecio de ia Llamada de Capital respectiva; en ei entendido. que el

Fiduciario y el Adminisrradoi deberán proporcionar al

Représentante Comú ny / o al Proveedor de Precios, tan pronto como
fuere posible, cualquier información que el Proveedor de Precios
pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se

refiere el presente inciso (s).



Tiempo y forma de las
Distribuciones: Continuación:

.:,,(a) Ingresos Corrientes.
rconforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso, los lngresos
Corrientes serán distribuidos en las fechas y plazos q"u el

,'l Administrador determine, pero en cualquier caso a más tardar
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días lalendario posteriores al

', término 'del Trimestre en ei que el Fideicomiso,.,iócibió dichos
Ingresos Corrientes en la Cuenta de pistl'ibuciones, o en caso de ser
anterior, denh'o de los 90 (noventa) días calendario posteriores a la

, fecha en que el Fideicomiso lecibió clichos Ingresos Corr'ientes en la
Cuenta de Distribuciones

(b) Inglesos por Desinversión. Salvo que se apliquen de oh.a
manera conforme a lo previsto en el Contrato cle Fideicomiso, los
lngresos por Desinversión ser'án dishibuidos tan pronto sca posiblc
después de que el Fideicomiso hubiere recibido dichos L:rgreios por
Desinversión en la Cuenta de Dish'ibuciones en las fechas y plazos
que el Administlador determine, pet'o en cualquiel caso u *á, turdu,
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días calendario posteriores- al

:término del Trimestre en el que el Fideicomiso recibió dichos
ingresos por Desinversión en la Cuenta de Dish'ibuciones, o en caso
de ser anterior, dentro de los 90 (noventa) días calendario posteriores
a la fecha en que el Fideicomiso recibió dichos lngresos por'
,Desinversión en la Cuenta de Distribuciones.

In rmitidas. Salvo
de otra manera conforme a 1o plevisto en el Conhato de Fideicomiso,
los Ingresos por Inversiones Pelmitidas, serán distribuidos en las
fechas y plazos que el Administrador determine, pero en todo caso
a más tardar denh'o de los 45 (cuarenta y cinco) díaS calendario
posteriores al término del Trimestre en el que el Fideicomjso recibió
clichos Ingresos por Lrvelsiones Pernútidas en la Cuenta de
Dist¡ibuciones, o en caso de ser anterior, dentro cle los 90 (noventa)
días calendalio posteriores a la fecha en que el Fideicomiso recibió
dichos Ingresos por Inversiones Permitidas, o de manera más
frecuente én Ia plena discreción del Adminish'ador.

, (0 Monto Mínimo Distribuible. No se requerir'á tealizar
Distribuciones conforme a los párrafos (a) i (c) anteriores con mayor
frecuencia que anualmente, excepto si el monto agregado a
dislribuirse excede de $50,000,000.00 (cincuenta miilones de Pesos
00/100).

(ii) Divisas. Las Distlibuciones de efectivo se llevarán a cabo en
Pcsos a h'avés del lndeval.
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Proceso de Distribución:

(") Desinversiones Parciales. Para efectos del Conh.ato de
Fideicomiso, siempre que una porción de una lnversión (per.o no
toda la Inversión) sea sujeta a una Desinversión, el Adminish.ador
podrá elegir que dicha porción sea tratada como una Inversión

'. ''diifinta a la porción de la Inversión que continúe manteniendo el
Fideicomiso y pol lo tanto las Aportaciones de Capital de Tenedores
para, y los Ingresos por h'rversión y la Distlibución por Desempeño
recibidos de, dicha Inversión podrán ser prorrateados enh.e la

, porción'vendida y la porción retenida por el Fideicomiso, a

discreción r azonable del Adrninish'ador'

'(f) Inversiones Relacionadas. Para efectoS del C-onh-ato de
:Fideicomiso, siémpre que una Inversión se lleve a cabo a través de
un inshumento similal' en los activos o capital de una Inversión
previamente llevada acabo,el Administrador podr'á elegir que dicha
lnversión subsecuente sea lratada como una Inversión distinta a la
Inversión llevada a cabo previamente y por lo tanto las Aportaciones
de Capital de Tenedores pat'a, y los Ingresos por Inversión y la
Distribución pol Desempeño lecibidos de, dicha entidad serán
divididos entre Ia Inversión previa y la Lrversión subsecuente con
base en ios montos relativos invertidos por el Fideicomiso en cada
una de dichas Inversiones, según to determine el Adminish.ador a

su discreci ón razonable.

Los inglesos derivados de una Inversión en Pesos o una Inversión
en Dó1ares, según colresponda, serán repartidos enfre los Tenedores
a lravés de Indeval y al Titular de la Disfibución por Desempeño c1e

conformidad con Ia Cláusula 12.2 del Contrato de Fideicomiso (cada
una, una "Distribución"). Almenos 7 (siete) Días Hábiles previos a

cada Distribución, conforme a lo establecido en la Cláusula 72.7

anterior, el Administradol'deberá calcular el monto a distribuirse a

los Tenedores y al Titular de la Distribución por Desempeño (el
"Nloñto Distribuible") de conformidad con los términos previstos en
las Cláusulas L2.1-, 72.2,'1.2.3 y 1.2.4 del Conhato de'Fideicomiso; en
ei entendido, que los montos pagaderos pol concepto de
Distribución por. Desempeño podrán hacersé al :Titular de la
Distribución por Desempeño ya sea dilectamente por el
Fideicomiso, o a h'aüés del Vehículo Receptor, en cada caso, segr¡n
1o detérmine el Administradol a su entera discreción; en el
entendido, además, que el Administrador determinará a más tardar
en, o previo a,la fecha en que el Fideicomiso 1leve a cabo la Inversión
que origine los Inglesos p01' Inversión respectivos, si dicha
dish'ibución será realizada clirectamente a havés del Fideicomiso o
a través de un Vehículo Receptor, y dcberá determinar por escrito,
en o previo a la fecha en que se realice dicha Invelsión si la
Distribución por l)csempeño será pagad,a al Administraclor', al
Plomotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Administrador



(dicha persona designada,por escrito por el Adrylistrador, el
"Titular cle la Dish'ibucién Desém ). Una vez rcalizadas

escrito el Monto Dish'ibuible, a ser distribuido por el Fideicomiso, al
Fiduciario y, al Representante Común y át Eia"ciario deberá
nofificar a Indeval, desglosando en dicha notificación los montos
pagaderos a los Tenedores y al Titular de la Distribución por
Desempeño y el concepto a que pertenece dicha distribución de
conformidad con el orden ébtablecido en las Cláusulas 12.3 y 72,4 del

: : Distribuible pagadero por el Ficieicomiso en Emisnet y STIV, en cada
caso al menos 6 (seis) Días Hábiles previos a ia respectiva fecha de
Dish'ibución (cada una, una "Fecha de Distribuiión"¡ debiendo
notificar, con copia al Representante Común, dentro del mismo

: plazo la Fecha de Distribución a h"rdeval,

versiones en Pesos. En la Fecha de Dish'ibución
respectiva, el Monto- Dish'ibuible delivado de una Inversión en Pesos
ser'á dislribuido en el siguiente olderr de plioridad:

(u) Reiorno de Capitai l¿ Gástos, Printero, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedor'es, hasta que dichos Tenedores:hayan recibido
disffibuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un monto
equivalente a la suma de:

' (i) las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las
Invelsiones Realizadas en Pesos y la parfr.cipación pro rata cle los
Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capital de
Tenedores pala todas las Inversiones Realizadas en Pesos, e

Inversiones en Pesos sujetas a Desvalorizaciones) de cualesQuier'
Pérdidas Netas Totales por Desvalolización, con lespecto de
Inversiones en Pesos No Realizadas, así como, h'atándose cle
distribuciones de Ingresos Corrientes de una Inversión en Pesos No
Realizada, las Apor:taciones de Capital de Tenedores para dicha
Invelsión en Pesos No Realizada, en la medida en que dichas
Aportaciones de Capital de Tenedores no hayan sido de oLu *unuru
reembolsadas de confornLidad con la Cláusula 12.3(a)(i) del Contrato
de Fideicomiso (los móntos ieferidos en la Cláusula 12.3(a)(i) del
Contrato de Fideicomiso, el "Capital Realizado en Pesos"); y

' (ii) el, resultado de multiplicar (A) la suma de las
Aportaciones de Capital de Tenedores para pagar la Comisión por
Adminish'ación, los Gastos de Emisión y otros Gastos del
Fideicomiso incurridos a esa fecha, por (B) una fracción, cuyo
numerador es la suma de las Aportaciones de Capital de Tenedores
para todas las Inversiones Realizadas en Pesos y para toclas ias
Inversiones l{eaiizadas en Dólares a dicha fecha y la palbicipación
pro rata de los Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de

1rl ,4



Capital de Tenedores para todas las Lrversiones Realizadas en Pesos
' ',' y ,todas las , Inversiones Realizadas en Dólares sujetas a

, i' '.,Desvaloriza-iones) ,de.cualesquier Pérdidas :Netas Totales por
: ,: Desvaloiización, con respecto de Invérsiones en , Pesos .No , ,

' Réalizadas, a dicha fecha, y cuyo denominador es las Aportaciones
de Capital de Tenedores para todas las Inversiones a dicha fecha, así
comof h'atándose de distribuciones de Ingresos Corrientes de una
Inversión en Pesos No Realizada, lo qrru r"i.tit" de multiplicar (x) el' ::.::; monto descrito en'é1 subinciso (A) de la Cláusula 12.3(a)(ii) del ,

Contratc dc Fidcicomisa,y (y) una fracción cuyo numerador son las
Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha Inversión en Pesos

No Realizada (en la medida en que dichas Aportaciones de Capital
de Tenedores no hayan sido de otra manér'a reembolsadas por
concepto de Capital Realizado en Pesos) y cuyo denominador es las

dicha fecha en el entendido, que en cualquier fecha, las cantidades
: acumuladas distribuidas de conformidad con la Cláusuia t2.3(a)(ii) l

del Conh'ato de Fideicomiso, junto con las cantidades acumuladas
dish'ibuiclas de conformiclad con la Cláusuia n.a@)$) delContrato
de Fideicomiso, no poclrán exceder la suma de las Aportaciones de
Capital de Tenedotes pal'a la Cornisión por Adminish.ación, Gastos
de Emisión Y :demás Gastos del Fideicomiso a dicha fecha (los

' montos desiritos en la Cláusula 12.3(a)(ii) del Conhato de

"Capital )¡ Gástos Realizados en Pesos");

(b) Retorno Preferente dei 10%. SegtLndo, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que la diferencia de (i) las
distrjbuciones acumuladas a los Tenedores de Ingresos por'
Inversión derivados de Inversiones en Pesos, y (ii) el -onto clesciito
en la Cláusula12.3(a) del Contrato de Fidei.á*iro, sea igual a una
Tasa de Retorno en Pesos compuesta anual acumulada deI1,0% (diez
por ciento) de Capital )r G.astos Realizados en Pesos 

,,

Alcance al20% de las Disb'ibu oor Desemoeño Totales
Tercero (i) 207" (veinte por ciento) a ios Tenedores, y (ii) B0% (ochenta
por ciento) al Tituiar de la Distribución por Desempeño a efecto de
que las Dishibuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en
Pesos al Titular de la Distribución por Desempeño respecto de ios
Tenedoles sea equivalente al 20% d,¿la suma dL:

acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión derivados de
Inversiones en Pesos ¡t (B) el monto descrito en la Cláusula 12.3(a)
anterior, más

')n



(2) las Distribuciones por Desempeño acumuladas del Titular
de ia Distribuciónpor Desempeño derivado de Inversiones en Pesos,

respecto a los Tenedoles.

en:eI entendido que en el supuesto en que el:acumulado de las
:Disfuibuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en Pesos

pagadas al Titular de la Distribución por Desempeño, respecto de
los Tenedol'es, ya excedan 2.0% (vente por ciento) de la suma antes
descrita, las Dish'ibuciones conforme a este inciso (c) se reálizarán
100% (cien por ciento) a los Tenedores, hasta que el acumulado de
las Dish'ibuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en
Pesos pagadas al Titular de la Distribución por Desempéño, respecto
de:los Tenedotes, sea igual al20% (véinte por ciento) de la sumá
antes desclita; y

(d) Split 80/20: Postcriorntente, (A) el 80% (ochenta por ciento) a

los Tcncdorcs, y (B) cl 20% (vctntc por cicnto) al Titular dc la
Distribución por Desempeño.

Distribuciones de Inversiones en Dólares. En la Fecha de
Dish'ibución respectiva, el Monto Distribuible derivado de una
Inversión en Dólares será dish'ibuido en el siguiente orden de
prioridad:

(u) Retorno de Capital y Gastos. Prime
ciento) a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayán recibido
distribuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un monto
equivalente a la suma de:

: (i) las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las
' Inversiones Realizaclas en Dólares y la participación pro rata de los

Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capital de
Teneck¡res para todas las hrversiones Realizadas en Dólales, e

Inversiones en Dólares srrjetas a Desvalorizaciones) cle cualesquier
Pérdidas Netas Totales pol Desvalorización, con' respecto de
Inversiones No Realizadas en Dólares, así como, tratándose de
diskibuciones de Ingresos Corrientes de una Lrversión en Dólares
No Realizada,las Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha
Inversión en Dólares No Realizada, en la medida en que dichas
Aportaciones de Capital de Tenedores no hayan sido de ot u -ur,"tu
reembolsadas de conformidad con la Cláusula QA@)Q del Conhrato
de Fideicomiso (los montos referidos en la Cláusula 12.4(a)(i) clel

Contrato de Fideicomiso, el "Capital Realizado en Dólares"); il

(ii) el resultado de multiplicar (A) La suma de 'las
Aportaciones de Capital de Tenedores para pagffi la Comiéión por
Adminiskación, los Gastos de Emisión y otros Gastos del
Fideicomiso incurridos a esa fecha, por (B) una fracción, cuyo



numeradoÍ es la suma de las Aportaciones de Capital de Tenedores
para todas las Inversiones Realizadas en Dólares y para todas las

Lrversiones Realizadas en Pesos a dicha fecha y la participación pro
rata de los Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de

Capital de Tenedores para todas las Inversiones Realizadas en Pesos

' y todas las Inversiones Realizadas en Dólares e Inversiones sujetas a

Desvalorizaciones) de cualesquier Pérdidas Netas Totales por
Desvalorización .or-, ,"rp".to de Inversiones No Realizadas en

Dólares a clicha fecha, y cuyo denominador es las Aportaciones de

Capitai de Tenedores para todas las Invelsiones a dicha fecha, así

como, tratándose de distribuciones de hrgresos Corrientes de una
Inversión en Dólares No Realizada, lo que resulte de muttipiicar (x)

el monto desclito en ei subinciso (A) de Ia Cláusula72.4(a)(ii) del
Contrato de Fideicomiso,y (y) una fracción cuyo numerador son las

Aportaciones c1e Capital de Tenedores pala dicha Inversión en

Dólarcs No Rcalizada (cn la mcdida cn quc dichas Aportaciones de

Capital de Tenedoles no hayan sido de olra manera reembolsadas
por concepto de Capital Realizado en Dólales) y cuyo denominador
es las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas 1as

Inversiones en dicha fecha en el entendido, que en cualquier fecha,

las canLidades acumuladas dish'ibuiclas de conformidad con la

Cláusula 1,2.a@)$t) del Conh'ato de Fideicomiso, junto con las

cantidades acumuladas distribuidas de conJormidad con la Cláusula
12.3(a)(ii) ilel Contrato de Fideicomiso, no podrán exceder la suma
de ias Aportaciones de Capitai de Tenedores parala Comisión pdr
Adminish'ación, Gastos de Emisión y demás dicha fecha (los montos
descritos en Cláusula 12.a@)(n) del Contrato de Fideicomrso,,
conjuntamente con el Capital Realizado en Dólares, el "Capital )¡
Gastos Realizados en Dólares");

(b) Retorno Preferente del 8% . Segttndo,81100% (cien por ciento)
a los Tenedores, hasta que la diferencia de (i) las distribuciones
ácumuladas a los Tenedoles de Ingresos pol lnversión delivados de
Invelsiones en Dólares, y (ii) el monto descrito'en'la Cláusula 1,2.4(a),

sea igual a una Tasa de Retorno en Dólares compuesta anual
acumulada del8% (ocho por ciento) de Capital y Gastos Realizados
en Dólares

al20 de
Tercero (i) 20% (veinte por ciento) a los Tenedores, y (ii) 80% (ochenta
por ciento) al Titular de la Distribución por Desempeño a efecto de
que las Distribuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en
Dólares al Titular de la Distribución por Desempeño respecto dc los
Tenedores sea equivalente al 20% de la suma de:

(1) 1a diferencia que resulte de (A) ias distribuciones
acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión derivados de



Inversiones en Dólar-es,y (B) el monto descrito en la CláusuIa1.2.4(a)
anterior, más

rde rla Distribución por Desempeño derivado de Inversiones en

'én el enténdido. qúé en el,supuesto en que el acumulado de'las
Distribucionés por Desempeño derivadas de Inversiones en Dólares
pagaclas al Titular de la Distribución pol Desempeño, respecto de
los Tenedoles, ya excedan 20'A (vente por ciento) de la suma antes
descrita, las Dish'ibuciones conforme a este inciso (c) se realizarán
100% (cien por ciento) a los Tenedores, hasta que el acumulado de
las Distribuciones por Desempeño delivadas de lnversiones en
Dólales pagadas al Titular de la Distribución pol' Desempeño,
respecto de los Tenedores, sea igual a\20% (veinte por ciento) de la
suma antes descrita; y

(d) Split 80 / 20: Posteriormente, (A) el80% (ochenta por ciento) a
ios Tenedoles, y (B) el 20% (vetnte po1' ciento) al Titulal de la
Distrlbución por Desempeño.

Para efectos de realizar los cálculos relacionados con Distribuciones
en Dólares a los que se refiere la Cláusul a 1.2.4 del Conh'ato de
Fjdeicomiso, el Adminish'ador computará los gastos en Pesos que se

deban uttlizar pa1'a calcular las Distribuciones en Dólales
consicleranclo, durante cada trimesh'e calendario a partir de la fecha
del Contrato dé Fideicomiso, el equivalente en Dólares de los gastos
en Pesos incurridos durante dicho trimestre, tomando como base el

promedio del tipo de cambio publicado por Banco de México en el
Diario Oficial de la Federación durante el primer y el úlbimo día de
dicho trimesh'e caleudario.

Distribuciones de Ingresos por 'Inversiones Permitidas. La
dish'ibución de Ingresos por Inver'siones Permitidas se llevará a cabo
a través del Lrdeval conforme a los plazos establecidos en la
Cláusula 1,2.7(c) del Contrato de Fideicorniso. Dichos lngresos por
Inversiones Permifidas serán dishibuidos plo rata entre los
I eneclores.

Desvaiorizaciones. Si al momento de realizar cualquier Distribución
conJorme a la Cláusula 1.2.3 o 1.2.4, según corresponda, (a) el

Administrador, determina de buena fe que toda o una porcióu
significativa de una Inversión en Pesos No Realizada o Inversión en
Dólares no Realizada, según corresponda, ha disminuido de manera
permanente de valor, y (b) el Valor de Mercado de dicha Inversión
en Pesos No Realizada o Inversión en Dólares No Realizada, es

menor que su Costo Ajustado, se considerará para efectos de los



I cálculos desclitos en Ia Cláusula 12.3(a),12.4(a) y por la cláusula
, ' 12.6 del Corrhato de Fideicomiso a la fecha de la Distr.ibución J"qrr"

Mercado en la fecha de dicha Dish.ibución (una "Desvalorización,,)
e inmediatamente readquiricla a su Valor áe Mercad o. Para evitar
cuálquier d.uda,.el Admirusrrador podrá, a su discreción, ajustar
temporalmente hacia abajo o hacia arriba, el valor de Inversiones

' ' para fines de contabilidad, reporteo de desempeño o cualquier otro
motivo permitido conforme a la Ley Aplicable o el contrato de

' .. : .', Fideicomiso, :sin que 'dichos ajustes sé consideren una
"Desvalori zación" para efectos cle la cláusula 72.6 del Conh.ato de
Fideicomiso.

tribuciones
obs tante cualquier disposición en conlrario en el Contrato

No
de

Fideicomiso, el ritular de la Distribución pol Desempeño podr.á a su
entera discreción, optar pol' no recibir todo o pu.i" de las
Dishibuciones por Desempeño que der.iven de Inversiónes en pesos
o Inversiones en Dólares, que le correspondan, Los montos
correspondientes a dichas Dish'ibuciorl", porbusempeño, podrán, a
la entera discreción del ritular de Ia Distribución por Deiempeño,
ser retenidos por el Fideicomrso o er vehícuio de Inversión
respectivo a h'avés del cual dicho TitLrlar de la Dishibución por
Desempeño debiela recibir clichos montos, o bien ser clistribuidás a
los Tenedoles En la medida en que el Titular de la Distribución por.
Desempeño opte por no recibir Dishibuciones por Desempeño, el
Titular de'la Dish'ibución por Desempeño podrá eiegil que las
Dishibuciones por Desempeño subsecuentes ("Dish'ibuciones nara

Des ) se realicen al Titular de
la Distribución por Desempeño hasta que el mismo haya recibido el
monto correspondiente a las Dish'ibuciones por. Desempeño
derivadas de Inversiones en Pesos o Inver-siones en Dólarl"r, ,égqr-t
corresponda, que hubiere recibido en caso de no haber ejerciclá la
opción. En ningún caso se devengarán, o serán pagader.os intereses
respecto de las Distribrrciones por DesempeÁo 

-diferidas, 
En la

medida que el ritular de la Distribución por Desempeño opte por no
recibir cualquie' Dishibución po' besempent a"ri,ruáa de
Inversiones en Pesos o lnversiones en Dólares, y dichos montos se
distribuyan a los Tenedores, se considerará a ros mismos como un
reembolso a los Tenedores por concepto de Aportaciones de Capital
de Tenedores relacionadas con Inveisione, ü p"ro, o Inversiones
e-n Dólares (y gastos asignables lelacionados) que aún no sean objeto
de una Desinversión, o que hubieren rlao objeto de .rr.ru
Desvaloriz ación, según lo determine el Adminisn.ador; por lo tanto,
dichos montos, para efccios de la Cláusula 12.T del Conbrato de
Fideicomiso, serán considerados como Capital y Gastos Realizaclos :

en Pesos o Capital y Gastos Realizados en Dólares. En adición a lo



i- . anterior, cualquier Tilular de la Distribución por Desempeño que
I :,: ', r€Ciba una Distribución por Desempeño conforme a los términos del

: rContrato de Fideicomiso deberá establecer una cuenta de garantía
(escroru nccottnt) en la que dicha Persona deberá depositar una
cantidad equivalente a|40% (cuarenta por ciento) de Ia Distribución
por,Desempeño lecibida por dicha Persona (después del pago o

: determinaciór1 de cualesquieia impuestos que reSulten'aplicables
, sobré dicho porcentaje de la Distribución pol Desempeño.'que selá
depositado en la cuenta de garantía (eicro,tu nccdunt),,'y :Cuyos

impuestos se determinarán conforme a lo establecido en la
definición de "Monto de Reembolso en Dólares" y en la definición
de "Monto de Reembolso cn Pesos"), en cada caso,parabeneficio dei
Fideicomiso; en el cntendido, que en lugar de depositar dichos

: montos en la . cuenta de garantía respectiva,. el Titular de la
' Dish'ibución pol Desempeño podrá optar por difelir la dish'ibución

de dicho monto de Dish'ibución por Desempeño de conl'ormidad con
lo establecido en la Cláusula 1.2.7 del Conh'ato de Fideicomiso,
situación que debcrá ser notificada al Fiduciario y al Rept'esentante
Común.

Distribuciones en especie. (a) Adicionalmente a las distribuciones en
efectivo que lleve a cabo ei Fideicomiso, éste podrá realizar
dishibuciones al amparo de la Cláusula XII del Conh'ato de
Fideicomiso, ya sea en todo o en parte, en Valores Realizables (no

, pudiendo llevar:se a cabo distribuciones en ebpecie distintas),
incluyendo como consecuencia de Ia conversión de un Vehículo de
Inversión Eiegible en una FIBRA-E de conJormidad con la Cláusula
a.1@)(xxv) del Contlato de Fideicomiso y los términos y condiiiones
establecidos en la Cláusula L2.9 del Contrato de Fideicomiso; en el

entendido, que cualquiel distribución de Valores Realizables
conforme a la Cláusula 12.8i del Conhato de Fideicomiso,

: : únicamente se llevará a cabo en la medida en que dicha distribución
' no tenga como consecuencia un incumplimiento a cualquier ley,

reglamento u orden gubernamental a la que pudieran estar sujetos

, ' los Tenedores, En caso que cualquier Tenedor estuviere (i)impedido
a, o por cualquier oh'a razón no pudiere recibir una dishibución de

', ' Valores Realizables; o (ii) eligiela no recibir dichas dish'ibuciones en

' : Valorés Realizables, y pol 1o tanto, optara pol recibir las mismas a

havés del pago correspondiente en efectivo; éste deberá nobificar al
Administrador dentro de los 5 (crnco) Días Hábiles siguientes a la
fecha en que recibió la noLificación de la dishibución de Valorcs
Realizables, y el Administrador deberá disponer para beneficio de
dicho Tenedor, tan pronto como sea posible bajo las circunstancias
existentes (tomando en cuenta restricciones conlracfuales de

,tránsferencia que pudieren aplicar), todos, o una porción. de, dichos
Valores Realizables al precio y en 1os tér'minos que el Administrador
determiné de buena fe podrá obtenerse en operaciones estándar en



el mercado y celgbradas con conh'apartes en igualdad ,du
' circunstancias (nrm's length), y distribuirá al Tenedór los recursos :

'derivados de la disposición de los Valores Reali2ables.r(b) Excepto
por lo previsto en é1 Contrato de Fideicomiso, Ios activos

'distribuidos en especie'se considerarán vendidos por efectivo a

' Válor de Mercado; de conformidad con la Cláusula 14.1 del Conhato
de Fideicomiso, y serán distribuidos pro rata entre todos los
Tenedores.

Dish'ibuciones después de la Conversión o Transferencias a una
FIBRA-E

, (a) Distribuciones a los Tenedores. Los Ingresos por Inversión
generados como resultado de la conversión derun Vehículo de '

Inversión Elegible en una FIBRA-E Adminish'ada por Rivelstone o
como resultado de la transferencia de una Inversión a una FIBRA-E
Administrada por Riverstone, se distribuirán a los Tenedoles y al

Titular de la Dishibución por Desempeño de conformidad con las

Cláusulas 1.2.3 y 1,2.4 d,eICónhato de Fideicomiso, según sea el caso,

en el entendido que los Tenedores y el Titular de la Distribución por
Desempeño podrán optar por recibir dicha Dishibución, en todo o
en parte, en CBFEs emitidos por Ia FIBRA-E correspondiente; en el

entendido, además, que los Tenedores y el Titular de la Dislribución
por Desempeño, en todo momento podrán elegfu recibir dicha
dish'ibución en efeclivo. El número de CBFEs que set'á distribuido a

los Tenedores y al Titular de la Dish'ibución por Desempeño que

eligielon recibir la Distribución correspondiente, en todo o en parte,
en CBFEs ser'á determinado de conformidad con e1 inciso (c)

siguiente. Cualesquier CBFEs distribuidos por una FIBRA-E
Administrada por Riverstone al Titular de la Dishibución por
Desempeño, estarán sujetos a un periodo de reshicción de venta
(lock-u1: ¡teriod) de 180 (ciento ochenta) días naturales.

(b) Determinación del número de CBFEs. trl número de CBFEs que 
.

se distribuirán a los Tenedores y al Titular de la Distribución por'

Desempeño que eligieron recibir CBFEs, se deterrninará de la
siguiente manera:

(i) Si la Distribución de los CBFEs a los Tenedores o al Titular
de la Distribución por Desempeño ocurre'en la fecha de la oferta
pública inicial de la FIBRA-E Administrada por Riverstone o dentro
de los 30 (treinta) Días Hábrles siguientes a dicha fecha, el Tenedor
o el Titular de la Distribución por Desempeño que eligió recibir
CBFEs recibirá el númcro de CBFEs que resulte de dividir el i\4onto
Diskibuible que tenían derecho a recibir como Distribución
conforme a 1a Cláusula XII del Conh'ato de Fideicomiso entle el

precio de oferta inicial de cada CBFE; o



Pro-veedor de Precios:

Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

(ii) Si la Distribución de los CBFEs a los Tenedores o al Titular
de la DisLribución por Desempeño ocurre en cualquier fecha

, , 'pósterior alpéríodo de 30 (trernta) Días Hábiles sigqienteb a la ofeftá'
: públicá inicial de una FIBRA-E Administráda por Riverstone, el

, Tenedor'y e1 Titular de la Distribución por Desempeño que eligió
recibir el número de CBFEs que resulte de dividir Ia porción del
Monto Disbribuible que tenían derecho a recibir como ÚistibuciOn
conforme a la Cláusutá Xn del Contrato de Fideicomiso, enhe el

, pecio'promedio cie cotización por CBFE calculado durante los 30

:'El Proveedor de Pleciós deberá calcular el precio de los Certificados
cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso, con base en las

valuaciones preparadas pol el Valuador Independiente, de

conJormidad con 1o previsto en el Conh'ato de Fideicomis o, y debetá
divulgar el precio de los Certificados Bursátiles aI público
inversionista áe conJormidad con la Ley Aplicable. En caso de que
el precio de los Certificados, err cualquier momento, tenga una
variación del 5%: (cinco por ciento) respecto del último precio
divulgado por el Proveedor de Precios, el Adminish'ador deberá
informar al Comité Técnico Ia razón a la cual, a su ieal saber y
entender, se debió dicha variación de precio. En caso de que el
Adminish'ador, sin que tenga ia obligación de llevar a cabo una
investigación al respecto, llegue a tener conocimiento de que la

' métodologíá de válüáóióh del Provéédoi de PreCios háyá cámbiado,
el Administrador deberá notificar dicha situación a los miembros del l

Comité Técnico.

Conforme ai Artículo 63 y 64 Bi¡ 1 de la LMV, los Certificados
Bursátiles conferirán a los Tenedores ios siguientes derechos: (a) el
derecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al valor
residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al
Fidéicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que resulte de
la venta de los bienes o derechos que folmen el Patrimonio del
Fideicomiso. Adicionalmente, los Certificados Bursátiles Confieren a
los Tenedores los siguientes derechos: (i) los Tenedores de
Certificados Bursátiles que en 1o individual o en su conjunto tengan
eI1.0% (die,zpor ciento) o más del total de los Certificados Bursátiles
en circulación tendrán el derecho de solicitar al Representánte
Común que convoque a una Asamblea de Tenedoles, especificando
en su petición los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de
Tenedores y proporcionando al. Replesentante Común la
información y documentos relacionados con dicho orden del día; (ii)
los Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo individual o en su
conjunto tengan e|10% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátiles en circulación, tendrán el derecho a solicitar al
Representante Común que aplace por una sola vez, por hasta 3 (tres)



días naburales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en

.. no sé consideren suficientemente informados; (üi) los Tenedores Que

., más de'los Certificados Bursáti]es en circulación, tendrán el derecho
de oponerse judiciaimente a las resoluciones adoptadas por la
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que se' , . Quieran oponer no hayan concurrido a la Asambleá de Tenedores 

:,'.' . respéctiva o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en
contra de la resolución respec tla, y en cualquier caso, se plesente la
dernarrda corresponcliente dentro cie los 15 (quince) días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en dicha demanda la disposición contractual

: incslnplida o el precepto legal infringido y los conceptos de
violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, iiempre qúe los
Tenedores impugnantes otorguen una fianz,a suficiente para cubrir
Ios daños y perjuicior q.t" p.táieren liegar a causarse al iesto de los
Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que
la sentencia declare infundada o improcedente la oposición. La
sentencia que se dicte con mohivo de la oposición surbirá efectos

, iespecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contr.a de
una rnismá resolución deber'án decidirse en una sola sentencia; (iv)

: tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar, ei
nombramiento de un miembr'o piopietario y sus respectivos
suplentes en el Comité Técnico po.-.ud-u miembro que designe; (v)

(quince pol ciento) o más de los Certjficados Bursátiles en
circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en conh.a del
Adminislrador pol el incumplirniento de sus obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicorniso, en el entendido, que
dichá acción plcscribirá cinco años siguientes a que se aio'et
incumplimiento o que se haya causadá d daño; i frtl celebrar
convenios de votos para el ejercicio del voto en Asambleas de
Tenedores, la celebración de dichos convenios y sus caracteríslicas

, debqrán:de sér notificados al Fiduciario, al Representante Común y
al Adminish'ador por los Tenedores que los celebren dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su concertación, para
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través

, de 1a BMV y Emisnet. La designación que hagan los Tenedores de
miembros del Comité Técnico (y sus respecüvos suplentes) estará

, sujeta a 1o siguiente: (1) los Tenedores de Certificados Bursátiles en
circulación qúe tengan derecho a nombrar o remover a miembros clel
Comité Técnico, únicamente podrán ejercer dicho derecho en una
Asamblea de Tenedor es, (2) los miemblos del Comité Técnico (y sus



Los recursos derivados de Ia Emisión Inicial y de cada una cie las
Emisiones Adicionales se utilizarán pata pagar los Gastos de
Emisión, coruespondientes, fondear reservas y en adelante y de
tiempo en tiempo para (i) efectuar Inversiones , (ii) pagar Gastos del
Fideicomiso, Gastos de Inversiot-rus Ño Viables, o (iiipágar cualquier
indemnización en que deba pagarse de conformiáad con los
Documentos de ia Emisión.

Uso de Recursos derivados de Los reculsos derivados de la primera Emisión. Adicional se
la primera Emisión Adicional: 

*ffiil;.?:i 
pagil Gastos del Ficleicomiso y Comisiones por

Uso de Recursos derivados de
la Emisión:

Uso de Recursos derivados de
la segunda Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la tercera Emisión Ádicional:

Uso de Recursos derivados de
la cuarta Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la quinta Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la sexta Emisión Adicional:

:. rgspectivos suplentes) que sean desiglados por, los Tenedores que
califiquen como Personas Lrdependientes al momento de su

, ' designación 'r deberán ¡ rsgy 'designados ::como Miembr.os
Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores podrá ser
revocada por los demás Tenedores cuando la totalidad de ios
miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el entendido, que
Ios rniembros del Comité Técnico cuyo nombramiento haya sido
revocado no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte' : dei Comité Técnico cientro de los 12 (doce)lmeses biguientesa 1a

revocación de su nombramiento; y (a) el derecho de los Tenedores a

nombrar miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
a que se refiere el inciso (iv) anterior podrá ,L, ,ur-r,rr,.iáao por"
escrito por los Tenedores mediante notificación'por escrito al' Fiduciaúo, alAdministrador y al Representante Común.

Los lecúrsos derivados de la segunda Emisión Adicional se
uttlszarán para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Adminislración.

Los recursos derivados de la tercera Emisión Adicional se utilizarán
para pagar uastos del Fideicomiso y Comisiones por
Adminishación.

Los recursos derivados de la cuarta Emisión Adicional se utilizarán
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la quinta Emisión Adicional se uLilizarán
para pagil Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

:Los recursos derivados de la sexta Emisión Adicional se uttlizarán
para pagat Gastos del Fideicomiso y Comisiones por.
Administlación.



Uso de Recursos derivados de
la séptima Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados'de
la octava Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
lá novena Emisión Adicional:

Los recursos derivados de la séptima Emisión Adicional se utilizarán
para pagil Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
AdminisLración.

Lbs recursos derivados de la octava Emisión Adicional se utilizarán
para pagu Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos clerivados de la novena Emisión Adicional se utilizarán
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Depositario

Representante Común:

Todos los pagos en efeclivo a los Teneclores se llevarán a cabo por
medio de h'ansferencia eleclrónica de fondos, realizada través de
Indeval (según clicho término se define más adelante), cuyas oficuras
se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, conh'a entrega del presénté
Título o conh'a las constancias que para tales efectos expida el
lndeval.

En caso de quc Indeval no reciba los recursos completos pol parte
dei Replesentante Común o del Fiduciario, según corresponc{a, en la
Fecha de Distribución notilicada, no estará obligado ni será
responsable de enh'egar el presente Tífulo o lu constancia
correspondiente a dicho pago, hasta que sea ínteglamente cubierto.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V
("Indeval").

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex Grupo
Financiero como Representante Común de los Tenedoles.

El Representante Común tendrá las facultades y obligáciones que se

contcmplan cn la LMV y cn ,1a LCTOC, incluyendo, pero sin
limitarse a, aquelloq incluidos en el Arfculo 68 de la LMV, en la
LGTOC (en 1o que lesulte aplicable), en el Título y en el Contrato de
Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en el
Título, en el Contrato de Fideicomiso, 

"r, 
lo, demás áocumentos de

los que sea parte, o en Ia LMV y en Ia LGTOC, el Representante
Común actuará de conformidad con las insh'ucciones de la
Asamblea de Tenedores. El Representante Común represéntará al
conjunto de Tenedores y no cle manera individual a cada uno de
ellos. Las facultacles y obligaciones dei Representante Común
incluirán, sin limitación, los siguientes:

(, suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y
el Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la

AA



verificar la constibución ciel Fideicomiso;

FideiComiso;

' :: ," (in) verificar, en la medida de 1o posible y gn el ámbito de
, sus fácultádes, a través de la información que le sea ploporcionáda

para tales'fines, é1 ciebicio cumpiimiento de las obligaciones del
Fiduciario y, del Adminish'ador conforme al Contrato de
'Fideicomiso, al Título y al Contrato de Administración, notificar a
los Tenedores cle cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e

iniciar cualquier acción en conLra del Fiduciario o instruir al
Fiduciario que inicie cualquier acCión en conh.a del Adminish.adol.
confolme a lasr instrucciones de la Asamblea de Tenedores
(incluyendo, sin limitar la conlratación de un despacho legal y el
otorgamiento de los poderes respectivos con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso);

del Fiduciaúo yf o del Administrador de sus otligaciones conforme
al Contrato de Fideicomiso, al Título y/o- at Contrato de
Adminish'ación, a través de los medios que considere adecuados, sin
que por tal motivo se considele incumplida la obligación de
conJidencialiclad a que se refiere la cláusula 19.3 del Contlato de
.f rdercoffuso;

, ("i) convocar y presidir lás Asambleas de Tenedores
cuando Ia Ley Aplicable o los tér'minos clel Título y el Contrato de
Fideicomiso así lo requieran, así como solicitar al Fiduciario
convocar a Asambleas dL Tenedol'es cuanclo lo considere necesario
o deseable pala obtener confirrnacioncs dc los Tenedores con

rrespecto a la toma de cualquiel decisión, o 1a tealización de
'cualesquier asuntos Qúe deban ser resueltos por, una Asamblea de ,

Tenedores así como ejecutar Ias resoluciones de dichas asambleas;

: : : (vii) , llevar a'cabo todos los actos que resulten necesar,ios o
convenientes a efecto de cumplir las r.esoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores;

(viii) filmar en representación de los respectivos
Tenedores, los documentos y contratos (V sus respectivas
modificaciones, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores
respectiva cuando esta se requiera) a ser celebraclos con el Fiduciario
de conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso;
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(i*) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvagu ardar los derechos de los Tenedores;

nediario entre el Fiduciario y los(*) actuar como interr
, ,Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del pago

de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus

respectivos Certificados y el Conh'ato de Fideicomiso, si las hubiera,
así como pala cualesquiera olros asuntos que se requieran;

: (xi) ejercer sus derechos y cumplir con sus'obligaciones
establecidas en cada Tílulo, en ei Contrato de Fideicomiso y en los
demas documentos de los que sea parte;

, ¡, (xii) 'solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la
inJormación y documentación que se encuenhe en su pose.sión y ql:
sea necesar'ia pala el cumplimiento de las funciones del
Replesentante Común en los términos del Contrato de Fideicomiso,
en el entendido que el Representante Común asumirá que,la

,, información presentada por:las partes es exacta y vetaz, por lo que
podrá confiar en ella para sus funciones de supervisión;

' (xiii) entregar a cualquier Tenedor las copias de: los
reportes que hayan sido entregados al Representante Común por el
Fiduciario y el Adminishador de conformidad con lo establecido en
el Contrato de Fideicomiso, el costo de las cuales será cubierto con
cargo al Pah'imonio del Ficleicomiso, en el entendido, que en caso de

, que e1 Administrador haya identificado dicha información como
conficlencial y haya restringiclo su revelación (sólo en la meclida que
no existá obligación de revelar Ia misma conJorme a la Ley
Aplicable), los Tenedores deberán, además, acreditar la tenencia de
sus Celtificados, con las constancias de depósito que expida el
Indeval y el liitado de titulares que para tal efeito expida el
intermediario financiero colrespondiente, de ser el caso;

, (xiv) , requerir al Titular de la Distlibución pol Desempeño,
el reembolso 'de montos por la Distribución pór Desempeño
excedentes, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 77.5

de1 Contiato de Fideicomiso, una vez que se determine por ácuerdo
de la Asamblea de Tenedores que dicho leembolso es procedente;

(*r) informar a 1os Tenedores y al Administrador de
cualquier incumplimiento por parte del Fiduciario a sus

obligaciones conforme al Confi'ato de Fideicomiso; y

(xvi) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer ias

facultades y cumplir con las obligaciones del Representant-e Común



de conformidad con lo establecido en el Conhato de Fideicomiso,la
Ley Aplicable y Ios sanos usos y prácticas bursátiles.::
El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las
decisiones que se adopten en el Comité iécnico o en la Áru-ül.u d"
Tenedores, ni estará obligado a erogar gasto, honorario o canbidad
alguna, que surja en relación con el cumplimiento cle las resoluciones
y decisiones adoptadas en el Comité Técnico o en Ia Asamblea de
Tenedores. Cualesquier gastos o montos se cubrirán con cargo al
Pahimonio del Fideicomiso.

EI Representante Común deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en
el Contrato de Fideicomiso, el Títul; y el ConÍato de
Administración, pol parte del Fiduciario, d"í Fidei.omifente, del
Administrador, ,y demás partes de ,los doiumentos referidos
(excepto de las obligaciones de índole contabre, fiscar, raboral y
adminish'ativa de Ias partes cle dichos documentos previstas en los
mismos que no tengan injerencia directa en el pago de los
Certificados), así como, el estado que guarda er patr.iLonio del
Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante
Común tendr'á el derecio de solicitar al Ficluciario, ai
Fideicomitente, al Administra dor, y a las demás partes de los
documentos referidos, así como a las persotlur qu" Ies preste
servicios relacionados con los Certificados o con el palrimonio del
Fideicomiso, inciuyendo sin limitar, al Auciitor Externo, la
información y documentación que considere necesal.ia para verificar
el cumplimiento de las obligaciones a que se refieie eI párrafo
anterior'. Mediante la filma del Conkato de Fideicomiso, Ia
aceptación del encargo y / o la cclebración del conhato de prestación
de servicjos correspondiente, se entenderá que dichas pór"sonas se
obligan a cumplir ion las obligaciones previs^tas en este párrafo. En
ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, er Aclministrador, el
Auditor Externo y dichos prestadores de servicios deberán
proporcion ar y / o causar que le sea ploporcionada al Representante
Común dicha información en los plazos y periodicidad que el
Representante Común les requiera, incltryendo, sin rimitar, ra
siluación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que
guardan las Inversiones, Desinversiones, financiarnier-rtos y ot'.us: operaciones efectuaclas con catgo al patrimonio del Fideióomiso,
corridas financielas, determinación de coberfuras, así como
cualquier otras i¡formación económica, contable, financiera, legaL y
admrnistraliva que precise, la cuarestará sujeta alas obrigaciones de
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confidencialidad establecidas en Ia Cláusula 19.3 del Contrato de
Fideicomiso, en el entendidq, sin embargo, que el Representante
Común podrá hacel dicha información del conocimiento de ,los

Tenedorás sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a dichas
obligaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos
a la obligación de conJidencialidad establecida en la Cláusula 19.3

del Conh'ato dc Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de
requerir a su Auditor Externo, asesol'es legales o terceros quc
proporcionen : al Representante Común :la :información , que este
rázonáblemente requiera y en ios plazos razonablemente
establecidos.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las
personas séñaladas en el, párrafo anterior, si 1o estima conveniente,
una vez al año y en cualquiel' otl'o momento que lo considere
necesario, mediante notificación enh'egáda por esclito realizada con
por 1o menos 5 (cinco) Días Hábiles de anbicipación a la fecha en que
se desee llevar a cabo Ia visita o revisión respectiva, salvo una
sifuación de urgencia.

En caso de que el Representante Común no reciba la información
solicitada en los tiernpos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Conlrato de Fideicomiso, el Título y el Contrato de Adminisbración
a cargo de las partes de ios mismos, estará obligado a solicitar al
Fiduciario, mediante notificación por escrito, hagadel conocimiento
del público inversionista inmediatamente a h'avés de la publicación
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal
revelación se considere un incumplimiento de obligación de
conJidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del
Representante Común, de ,hacer del conocimiento clel púb1ico
inversionista en términos del Conh'ato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar h cápacidaá
del Fiduciario para cumplil con sus obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplirnientos y/o rehaso en el
cumplimiento de las obligaciones tantó clel Fiduéiario, como del
Fideicomitente, del Adminislrador y demás personas que suscriban
los documentos de la Emisión anteriormente referidos, que por
cuaiquier medio se hagan del conocimiento del Representante
Común; en e1 entendido además, que dicha revelación no se
considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad
establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso y/o en los demás
Documentos de la Emjsión. En caso de que el Flduciario no lleve a
cabo 1á publicación del "evento relevantá" respectivo dentro cle los
2 (c1os) Días Ilábiles siguientes a la notificación que rcalice el
Representante Común, éste tendiála obligación de llevar a cabola
publicaci<in de dicho "evento relevante" inrnediatamente.



El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de
sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo soliCite, o ál
momento de concluir su encargo,

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores,
o esta última podrá solicitar que se contrate, con car-go al Patr"imonio
del Fideicomiso, a cualquier tercelo especiaiista en ia materia de que

, ,'se h'ate, que consideie conveniente y/o necesario para el
: cümplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los

pár'rafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En clicho caso
el Representante Común estará sujeto a las rcsponsabilidades que
establezca Ia pl'opia Asamblea de Tenedores al respecto, y en
consecuencia, podrá confiat, actaar y/o abstenerse de actuar. con
base en las determinaciones que lleven a cabo clichos especialistas,

, según 1o detelmine la Asamblea de Tenedores; en el entendido que
si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha conh.atación, el
Representante Común no podrá llevarla a cabo y únicamente será
responsable de las actividades que le son directamente imputables
estableciclas en el Conh'ato de Fideicomiso y en Ia Ley Aplicable.
Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario
referidas en los párrafos anter"iores, éste deberá, pr.evia autorización
de la Asamblea de Tenedores, conh'atar con cargo al Patrimonio del
Fideicomis o y / o proporcionar al Representante Común, con car.go

: al Pah'imonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar
las contrataciones de los tercelos que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, r"'gun Ie sea
insh'uido por e1 Representante Común, en un plazo que no deberá
exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partil de que le sea clada ::

dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la contrataciórr de ciichos lerceros pero no existen ]os
l"ecursos sr:ficientes para taies efectos en el Patrimonio dei
Fideicomiso, se estará u lo dirp.t"sto por el artículo 287 del Código
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código
Civil para la Ciudad de México y sus colrelativos en relación con su

ei entendido, ademáS, que el Representante Común,nó estará l

obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna
circunstancia del ren'áso de su contratación y j o porfalta áe ,".r".ro,
en el Patrimonio del Fidcicomiso de llcvar a cabo clicha contratación
y / o porque no le sean proporcionados, en su caso/ por los Tenedores
cJe los Certificados.

Atendiendo a la natulaleza de los Certificados, que no conllevan una
obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por



concepto de principar y / o rntereses, ni el Representante Común, ni
cualquier funcionario, consejero, apodeiado, emplea,lo, filial o
agente (el "Personal") de éste, serán responsables de las decisiones
de inversión, clel cumplimiento del pran de negocios, ni clel
resultado de las lnveisiorre s y / o dá las demáI operaciones
efectuadas con cargo al Patrimon-io del Fideicomiso o la adecuación
de clicho resuitadJa los rendimientos 

"rp"ruao, 
y t"-p".r;;;;;

revisar ni vigilar la viabilida d jwídica,financiera y 
".orlb*i.a 

de las
Inversiones y demás operaciones ni ia obtención áe autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de oh.o bipo que conlleve cada: :: .Inversión u opelación, en el entendida, que el Reprásentante Común r, ,

estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario 1, ¿ 1o,
demás parbicipantes, información relaliva a estos temas. 

J - -

De igual manela no será responsabilidad der Repr.esentante común
ni del Personal de éste, vigilal o supervisar el cumplimiento de los
servicios conlratados del Contaclor clel Fideicomiso, del valuaclor.
Independiente, clel Auditor Externo, o de cuarquier otro turl",lo, ru
el cumplimiento de las obligaciones pactadás en los conh.atos
filmados con las conbrapartes en las Inversiones, Desinversiones y
demás opeiacioner, tt J cumplimientorde rur'áuilg;;io.", a" u',
pa'tes de los Vehículos de lnversión ni de sus términos y
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento clel
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier oh.o
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común podrá ser removicro o sustituido en
cualquier momento, mediante resolución cre ja Asamblea de
Tenedores que cumpja con los requisitos de quórum establecidos en
el Conh'ato de Fideicorniso; en el entendido, que dicha remoción sólo
surlirá efectos cuando .rr-, ,."pr"r"r,tur-rt"á"irl" ,"rJ*i" ;;t" ;ü;
designado por la asamblea respecLiva y el representante susdruto
haya aceptado y tomado posesión de su car'go como Representante
Común.

Cualquier rnstitución que actúe como representante .o-ri"
conforme al Conh'ato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombramiento en los casos que se 

"rp".ifi.ur-., 
y d; ;.;;r;;;; ;

las disposiciones del Artículo 216 de la LGToC. El Representante
común, según sea el caso, deberá enh'egar notificación ptr escrito al
Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con por
lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a ta fecha de
renuncia, y en todo caso dicira renuncia no será efecliva hasta que
un representante común sustibuto sea nombrado por la Asamblea de
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y
tomado posesiórr de su cargo, Io cual deberá ocurrir dentl.o dáI plazo
de 60 (sesenta) días naturales señalado.



,dsamblea de Tenedores:

Lu? obligaciones dei Representante Común terminarán una vez que
se hayan cubierto a los Tenedor'es todas las cantidades que tenjan
derecho a recibir conforme a los Cerfificados Bursátiies. cÁo
conbraprestación por sus servicios bajo el Conh.ato de Fideicomiso,
el Representante común tendrá derecho a recibir los honorarios
(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta
al Conlrato de Fideicomiso como Anexo "C". Los htnorarios del
Representante Común serán.or.,rid*Jo, .o*o Curioi l" E;r¿;
o Gastos del Fideicomiso, según ,uu ul.uro.

Proceclimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformiaua.* lo ,rg.riente:

(i) cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de
todos los Tenedoles y, en todo io que no contravenga lo právisto en
ra Cláusula 4.1 del Conh'ato de Fideicomiso, ,"" r"gira por. Ias
disposiciones contenidas en los arbículo s 2-1,g, 21g, n3, ;Zi, U{y
demás artículos correlabivos de la LGToc, y de conformidad con ]as
disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1, y 6g de la LMV,
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedor.es, aún
respecto de los ausentes y disidentes.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asambrea de Teneclor.es

lada vez que sean convocados por el Fiduciario 
" ;;; ;l

f.epresentante 
Común, en el caso previsto en el inciso (iii) siguiente.

Las Asambleas de Tenedores se cerebrarán en el domiclLo dei
Representante Común y, a f altao imposibilidad fara elb;;;;l;";;
que se exprese en Ia convocatoria respectiva.

(iii) Los Tenedores quc en ro individuar o e' su conjuni.o
tengan 70% (diez por ciento) o más del total de los Cerfificados err
circulación, tendrán el clerecho de solicitar.al Representante Común
que convoque a una Asámblea de Tenedor.es, especificando 10s
puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea dá Tenedores. El
Representante Común deberá expedir Ia convocatoria para que la
Asamblea de Tenedo'es se reúna denh-o del término ae ró lalezj aias

laturales a partir de la fecha en que r. ,u.iou ir;.i;.i";r;rp..ti,ru.
si el Representante Com_un no cumpliere con esta obligación, eljuez
competente, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir
la convocatoria respecLiva.

(iu) Tanto el Administrador como er Represerrtante
Común podrán solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario para
que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en str
petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores cleberán
h'atarse. El Fiduciario deberá expedir ra convoca toria pata que la
Asamblea de Tenedores se reúna áentro del término ae ró lalez¡aias



naturales a partir de la fecha en que se la soiicitud respectiva,
en el entendido que previa publicación de la convocatoria obtendr.á
el visto bueno del Representante Común, -ir*o que no podrá ser.
negado sin causa jusrificada, y deberá otorgarse oi"gurru (en este
último caso justificando el mobivo y sugirien-do el ajusté pertinente a
la convocatoria para su publica.iot"r¡ 

"r't 
un plará q,r" .,o deberá

exceder,de 3 (tres) Oias Uabiles contádo, u p*U, .1.;; ;; l;;t;
solicitado (y pol el mismo medio); en er entendido, además que si el
Representante Común no manifiesta lo conducente dentr.o dil plazo
señalado, se entenderá que otorga su visto bueno a Ia convocatoria
respectiva, en los términos en los que le fue presentada.

si el Fiduciario no cumpliere con Ia obrigación J" .o.,rro.ur a una
Asamblea de Tenedores, el juez com--petente, a pebición del. Adminislrador, o el Representante Comúniolicitante, p-oara expedir
la convocatoria respectiva. Asimismo, el Cornité Técnico también
tendrá 

_ 
derecho d¿ sohcitar ar Fiduciario q.ru 

-.ár-,,roq.r" 
.r'u

Asamblea de Tenedores, pero únicamente a efecto de 
-que 

los
miembros del Comité Técnico (cualquiera de ellos) puedan iofor-ur.
a la Asamblea de'Tenedo'es respecto de cual[uier evento de
importancil t"" dichos miembros consideren deba ser revelado a la
Asambiea de Tenedores; en el entenclido, que el derecho de convocar
a dicha Asamblea a" r"*a-'* * i-pr'icará ra.r"r.gu.l; ;" i;;
facultades atribuiclas al Comité Técnico de confor#dad con la
Cláusula 4.2 del Conh'ato de Ficleicomiso o de conformiclad con
cualquier otra clisposición del Contrato de Fideicomiso en favor de
la Asamblea de Tenedores, ni derecho arguno de la Asamblea de
Tenedores de votar respecto de cualquiÉr asunto er,pr"sam"r,te
reservado al comité Técnicó conforme a los términos establecidos en
el Conh'ato de Fideicomiso; y en el entendido. además, que 1o
anterior no constituye una excep.ro" u tur obligaciones de
confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del tonhato de
Ficleicorniso. EI Fiduciario deber'á expedir la convocatoria para que
la Asamblea de Tenedores se reúna áentio del término de io @ilz)
días naturaies a parhir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva, y dicha convocatoria debeia incluir el evento de
importancia que los miembros del Comité Técnico respectivos
propongan revelal a la Asamblea de Tenedores. si el Fiduciario no
cumpliere con esta obligación, el juez competente, a petición de los
miembros del Comité Técnico solicitantes, podia expedir la
convocatoria respec biva,

(v)Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya
sea que las mismas se lleven a cabo por parte del Fiduciario o por ei
Representante Común, según.olt"rpo.,áa, se publicar.án una vez er1
cualquier peliódico de amplia circulación nacional y en Emisnet, con



almenosl0(diez)díasnaburalesdeanticipaciónalafechaenquela
' Aru.nbleá de Tenédoies deba reunirse' ' ' ,

t*gur', tOV, 6:*por ciento) o 
"'''i14" 

los Certific{ot :l circulación'

. tendrár, .t ¿"r".n'o de solicltar al Representante Co*:i g",e áplace

" ;;;;;;' iolau"t,por 3 (tres) días naturales' y sin necesidad de nueva

, ::,6onvoCatoria, la'votación en una Asamblea je ,t:""OoT:.1:
' 
:t.rrulquier asunto respecto del cual ' clichos Tenedores no se

ior-rri¿ur"r, r.rfi.i"nteáente informadot Ury vez que se declare

instaladalae*,,-'¡t"u.d.eTenedores,losTenedoresnopodrán
;;ri;rtgt"il" f.;" évitar,su celebración' Respecto.dl aquello¡

, ' iurl¿aoí", q.," '" 
retilen o {ul no concllrrln a 13 reanudación de u11

;b;J;; ¿'u r¿""¿¿re: gu'e haya sido apLazada¡n lo11ermin?l d"t

presente rnciso, se consid-er xa que se abstienen de emilir su voto'

' (uir): ,'Los Tenedore: qu: en 1o individual o en su co.njunto

t*rrguo'ZO'"/" (vernte por ciento) -o más de los. Certificados en

, .ii.?fu.io¡, tenclrán 
"'1 

tlt'"tho'de oponerse judicialmente' a las

¡;.i".i"nes'adoptadas por-una Asamblea de Tenedores''siempre y

cuando los Tenedor", qtiu pretenclan op9-"u.t:" n3 hayan concurido

;i;;;;teu de r¿r,"i¿r"i lespectiva 
á, habiendo concur'ido a e1la,

,;;;;;'votado en contra de las lesoluciones respectivas/ y en

cualquier caso, se'presente la demanda colrespondilnte denho de

m;' i¡ '(qurnce) dias natuiales siguientes a la fecha en que se

acloptaron las resoluciones correspondientes' señalando'en dicha

á."i""¿" lu dirpori.ión contr.act.rul ir,.rr*plida o el precepto legal

infringido 'y los 
-conceptos 

cle vioiación La ejecución de :las

,¿r¿i"i"""á i-prrgnudas polfrá slspenderse por un jue z de primera

i.¡iur't.iu, siempre-que los Tenedgrls impuryalfes'otorguen una

,¡¡';¿" ¿¡ficienü para cubrir los daños y perjuiclot,q".t pudieren

lLegar a causarse Ll resto de l,os Tenedáre-s por la inejecución de

, dichas resoluciones, en caso de que la séntencia fuere declarada

ñ;il;ái^ op"rLión fuere declarada improcedente' La serrtencia

qué se dicte con motivo de la oposició'' "-tttitá 
efecto,s t::ry:i:

i'"¿o; los Tenedores' Todas las oposiciones en contra de una mrsma

,árol.r.iOtl deberán decidirse en una sola sentencia'

: ' 
concurrir a una'Asamblea cle Tenedol'es' los

ru.,u¿ofllil, o.o¿li" entregar al Representante g:*"1 :-::
;;t*,qil;s de depósito que expida.é1 indeyal.1"'" ""i1*cien 

sus

;;;;;";, c"ru¡icuJor, u"i.oáo et tistado de tihrlares que para tal

"i"iro 
expida el rntermecliario financiero correspondiente, según sea

;i.;;";;:el lugar ltt" t" degigle en la convocatoria a más tardar I

túj ói^ Hábii u.ri"tio' a la" fecha €n que dicha lsanlftea !i
iurr"¿or", deba celebrarse' Los Tenedores podrán hacerse

r"pr"s"rrtur en la Asamblea de Tenedores por un apoderado'



(i") La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en ella 1os Tenedores tendrán derecho a

acreditado con carta poder firmadS ante 2 '(dos) testigos o por
cualquier otro medio autorizado por.la Ley Aplicable.

tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados de
los que sean tifulares, computándose un voto por cada Certificado
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.

(") El secretario de la Asamblea de T"redor", deberá
levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los
Tenedores. En el acta ,é ir-,.l,rir¿ una lista cle asistenÉia, firmáda por.
los Tenedores presentes y por los escr,utadores, El Repr.esentante
Común será r'esponsable de conservar el :ácta fir,mada de 'la'

Asámblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos
presentados a la consideración dc la Asambiea de Tenedores, los
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo momento.
Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, ei Representante
Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

(xi) La información y doclrmentos relacionados con el
orden del día de una Asamblea, de Tenedorés deberán estar-
disponibles de for:ma grafuita en las oficinas del Fiduciario y / o d.eI
Representante Común para revisión por parte de los Tenedotes con
por 1o menos -10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha cle
celebración de dicha Asamblea de Tenedores, o con 15 (quince) días
naturales de anticipación en aquellos casos en que el oiá.t-t ¿ál aia
incluya la discusión de ia venia de una Inversión a una FIBRA-E
Administrada por Riverstone, existente. El Repr.esentante Común
deberá enh'egar la información y documentos lelacionadas con el
lorden del día de las Asambleas de Tenedores a aquellos Tenedor.es
que la soliciten por escrito, en el entendido, que el Tenedor cleberá
acreditar su calidad de Tenedol.enlregando las constancias que para
tales efectos expida el Incleval y el liitado de titulares qu" puru tul
efecto expida el intermediario financiero correspondiente.

(xii) Las lesoluciones unánimes aprobadas fuera , de
Asamblea de Tenedores p01'aquellos Tenedores que representen la

I totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto,
, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieran sido:aprobadas en Asamblea de Tenedores, siemprá que
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas sean noúfi.uáut
al Fiduciario, al Adminishaáor y al Representante Común.

(xiii) El Admlnistrador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo rnomento el derecho de asistir a cuaiquier
Asamblea de Tenedores, con voz peto sin derecho a voto, por lo que



(xiv) Los Tenedor.es que en lo individual o en su conjunto
tengan 75% (quince por ciento) o más de los Certificadós en
circulación , podránejercer acciones de responsabilidad en conha del
Adminislrador por el incumplimiento de sus obrigaciones
establecidas en el Cont¡ato de Fideicomiso y/o cualquier otro
l\^---,--^,^r^ J- L r , '.uocunleiito de la .brrusión, en ei entendido, que dicha acción
presclibirá en 5 (cinco) años contados a partir de que se clio elhecho
o acto que haya causado el daño pah.imonial correspondiente.

dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con
las resoluciones adoptadas por dichas Asambieas de Tenedores,

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción ciel
Adminish'ador con Causa conforme a los términos prevrstos en er
Conh'ato cle Aclminishación;

(i") discutir y, en su caso, aprobat la remoción de1
Administrador sin Causa conforme a los términos previstos en el
Conlra to de Administración;

Facultades de Ia Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores
tendrá las siguientes facultades

' (i) discutir y, en su caso; apl'obal cualesquiera opelaciones del
Fideicomiso que pretendan realizalse cuando lepresentert 20%
(veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicómiso, con base
en cifral correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior,
y tomando en cuerrta cualesquier Compromisos Restantes de ros
Tenedores; en el entendido, que una serie de operaciones
relacionadas que se ejecuten de rnanera simultánea o sucesiva en un
periodo de 18 (dieciocho) meses contados a partir de que se concrete
la primera operación y que po{ sus caracteústicas pudiera
consideralse como una sola, serán tratadas como una sola operación
para efectos del presente numeral (i);

' '(ii) discutir f, en su caso, aprobar el,destino de los
'{ecursos con respecto a cada Llamada de Capital, cuatrdo el monto
de dicha Llamada de Capital represente 20% (vente por ciento) o
más del Monto Máximo de h Errusión, en el eniendido, qr" 

"r"r.lrode que sea necesario, la Asamblea de Tenedor., .or,rró. ad.a para
aprobar una Inversión conforme al numeral (i) anterior, también
'podrá aprobar el destino de los recursos de la Llamada de Capital
requerida conforme al presente numeral (ii);

(") discutir f , er1 su caso, aprobar. la remoción y/o
sustilución del Representante Común de conformicrad con ro
establecido en la Cláus uIa 4.3 del Conh.ato dc Fideicomiso;



(ui) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustiLución del Fiduciario de conformidad con lo establecido en Ia
Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso;

, ''"' ,' (vii) discufir, y en su caso, aprobar cualquier tnverslOnque
no cumpla con los Lineamientos de Inversión;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a los Lineámientos de Invelsión que hubieren sido '

propuestas por el Administrador;

: (ir) discutir y, en su caso, aprobar una extensión, o la
terminación antrcipada, del Periodo de Inversión conforme a Io
previsto en las Ciáusuias 6.2(b) y 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación
al Contrato de Administración y a ios demás Documentos de la
Emisión, incluyendo sin limitar. al Acta de Emisión, sujeto a las
disposiciones establecidas en la Cláusula 19.2 del Conh.ato de
Fideicomiso, asi como cualquier incremento a cualquiera de los
esguemas deicompensación, comisiones por. adminislración o
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor
del Administrador, ios miembros dei Comité Técnico;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier.
operaciones que se realicen con Personas que se ubiquen en al menos
uno de los dos supuestos siguientes: (y) qr" dichas Personas sean
Personas Relacionadas de los Vehículos de Inversión, las Entidades
de Energía Renovable, del A
que dichás Personas tengan

dministrador o del Fideicomitente, o (z)
un conflicto de inter'és; en el entendido,

que 1?r siguiqntes operaciones flo- serán consideradas como
operaciones con Personas Relacionadas o que de otro modo
consliluyan un conflicto de interés para efectos del presente numerai
(xi): (1) el financiamiento de una Inversión a travéi de un Vehículo
de Inversión, ya sea como cleuda o capital, independientemente de
la inversión del Compromiso Riverstone, directa o indirectamente,
en dicho Vehículo de Inversión; (2) cualquier co-inversión
(incluyendo'cualquier'' Inversión resultante) con cualesquier Onos
Fondos Riverstone, llevada a cabo de conformidad con la C1áusula
6.6 del Conkato de Fideicomiso; (3) el pago de cualesquier
comisiones o Distribuciones por Dcsempeño piev"istas en el Contrato
de Fideicomiso; (4) cualquier Transacción Administra ttva; y (5)
operaciones o inslrumentos pelrnitidos por, y llevados a cabo
conforme a los térnúnos de la Cláusula 6.3 del Contrato de
Fideicorniso.



, 
'(xü) discutir,y, en su caso, calificar la independencia de,los

'Miembros Independientes del Comité Técnico en los términos
establecidoS eh el Contrato de Fideicomiso; :' ' '

' ,,, , , ., (xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier exténsiones

, ' - a la vigencia de la Emisión establecida en el TítuIo, en caso de l

resultar aplicable, conlorme a lo establecido en la Cláusula 79.2 del
Conlrato de Fideicomiso;

' (xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier leaperfura o

ampliación de ya sea el Monto Máximo de la Emisión o el número
de Certificad.os emitidos;

' , .,(*t) I discutir yr en su caso, aprobar cualesquier
modificaciolles o renuncias a las limitaciones de endeudamiento
establecidas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de Fideicomiso;

(xvi) discutir y, en su -aso, aprobar cualesquier extensión a
la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 77.1' del
Conh'ato de Fideicomiso;

: , (xvii) cliscutir y, en su caso, aprobar 1a telminación
anticipada del Fideicomiso de confolmidad con la Cláusula 18.1 del
Conlrato de Fideicomiso;

(xviii) discutir 1r, en su caso, aprobar cualesquier otlos
asuntos presentados por el Adminish'ador o cualquier otta persona
facultada para hacerlo a 1a Asamblea de Tenedores;

(xix) discufir y, en su caso, aprobar (1) cualquier cesión,

prenda o lransferencia de acciones del Adrninistrador, (2) cualquier
cesión, prenda o h'ansferencia de derechos del Administrador
respecto de la Comisión por Adminiskacíón, y (3) Ia renuncia del
Adminishador, en cacla caso, en la medida que dicha aprobación sea

requerida conforme a 1o previsto en la Cláusula Tercera del Conh'ato
de Adminishración.

(**) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la
inscripción de los Cerlificados en el RNV, conforme a io previsto en

el párrafo II del artÍculo 108 de la LMV;

(**i) discutir y, en su caso, aprobar, a propuesta del
Administrador,la sustitución de un Funcionario Clave o un Socio

Riverstone;

(xxii) discutir y, en su caso, aplobar, la continuación del
Periodo de Inversión una vez que hubiere ocurrído un Evento de

5?



Funcionarios Clave, de conformidad con la Cláusula s.2detContrato
de Fideicomiso;

(xxiii) discutir y, en su caso, designar a un Miembro
independiente del comité Técnico (así ó*o ,,r, delegados
suplentes), en Ia medida en que dicho Miembro IndepenJiente
hubiere sido propuesto por cuálquier Tenedor de Cerrificados así
como los honorarios de áste, lo anterior sin menoscru" J"i á"rá.r-,.
de los Tenedores para ind-iviclualmente no-Url, ñ;;;;
Inclependie'tes clerivádo de su tenencia de Certificador .o;;;;";

rniembros no independientes, éonforme al párrafn (d) de la Ciáusula
4.2 del Conh'ato de Fideicomiso;

(xxiv) discutir y, en su caso, aploba' una o más Inver.siones
que se lleven a cabo en una misma Entidad de Energía Renovable y
que representen más det20% (veinte por ciento) dei"Monto Máximo
de la Emisión;

lo establecido en el Conh.ato de en el entendido. que la
samblea de Tenedores únicamente podrá designar a miemblos del

': Comité'Técnico confor"me al presente numeral (xxiii) en Ia medida
en la que el Admrnistrador retenga el derecho y posibilidad de
designar alamavoría de lot rniembros del Comité Técnico, como

(xxv) discutir y, €n su caso, aprobar 1a'conversión c1e un
vehículo de Inversión Elegible en una FIBRA-E Aclministrada por
Riverstone, así como Ios términos y condiciones de dicha.o.,uurriZr-r,
los cuales podrán incluir la emisián de CBFEs por dicha FIBRA-E al
Fideicomiso para que sean dishibuidos a los Tenedores (sobre una
base pro rata conforme a su tenencia de Certificados al momento de
la distribución) como r.esultado de dicha conversión;

: (xxvi) discutir y, en su caso, ratificar 1a designación inicial
hecha por el comité Técnico, clel Auditor Externo, el"provee,lor de
Precios. y el Valuarlor Independiente, así como de la meiodología
uttlizada por ei Valuador Independiente para valuar.inversionesi

(xxvü) discutir., y en su caso, aprobar Ia sustitución de un
Empleado Relevante una vez qnu o..rrru un Evento de Empleado
Relevante;

(xxviii) discurir y, €fl su caso, aprobar que el Fiduciario
garanlice u otorgue garanbías conforme a la Cláusula 8.2 del
Corrtrato de Fideicomiso, cuando er otorgamiento de dichas
garanhas, junto con cualesquiel garantías vigentes otor.gacias
previamente por el Fideicomiso en los términor a"l Contrato de
Fideicomiso, represen ten 40% (cuarenta por ciento) o más del Monto
Máximo de la Enrisión;



(xxx) discuür y, en su caso, aprobar que er Fiduciario
reconshituya la Reserva para Gastos de Asesoría conforme a la
^1C1áusula 6.5 det Conhato de Fideicomiso, cuando la realizaciOn ae
dichas Reinversiones, junto con .rrut"rq,ri", R;;;;;;";;
realizad.as previamente por el Fideicomjro u¡ los término, á"r. l' Conh.ato de fideicomiso,iepresenten S0Z" lqenta;;r;;;iljl*r,
del Monto Máximo de la Ernisión; 

. \---

(xxix) discutir y, en su caso, ap'obar que er Fiduciario
reconstituya la Reserva para Gastos de Asesorá conforme a la
Cláusula 11.2 delConh.ato de Fideicomiso;

(xxxi) en caso de que ocurra un Cambio de Contror del
Aclministrador una vez concluido el periodo de Inversión, discubir
/, en su caso, aprobar (1) la continuidacl del Adminish.ador
conforme a los tér'minos del Contrato cle Fideicomiso y del contrato
dc Administración, o (2) rnstruir ar Aciministrador que inicie Ia
liquidación oldenada del patrimonio del Fideicomiso cánforme a lo
establecido en la Cláusula XVII dei Contrato de Fideicomiso; y

'

(xxxi) cualesquier otras facultades previstas en el Contrato de
Fideicomis o y la Ley Aplicable.

se 
- 

considere válidamente instalada en primera convocatoria,
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tene,lores los
Tenedores que representen al menos la mayoría de los Certificados
en circuiación con derecho a voto, y purá que una Asamblea de
Tenedores se considele váliclament" rnrtáludu 

"r., 
,"gr,-rJu o

ulteriores convocatorias, la Asambrea de Teneclor., ," considerará
válidamente instalada cuando estén plesentes cualquier r,,i-"ro á"
Certificados con derecho a votar', para el caso de priÁera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores
ser'án acloptaclas válidamente cuandá se apruebe por "t ;oi;
favorable de Ia mayoría de los Certificados con derecho ; ,.;;;
representados en dicha Asamblea de Tenedoles; en .r unturl¿iJo,

Ouórum cle Instalación v Votación

Quórum General. Salvo por Io establecido en los
a (xiii) siguientes, para que una Asamblea de Tenedores

que los Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto a modificaciones al
Contrato de Adminislración o cambios a la Comisión
Administración u Oh'as Comisiones, y no serán considerados pata
efectos del cálculo de los quórums de instalación y votación de la
Asamblea de Tenedores respectiva

(it . Para que
una Asamblea de Tenedores que cleba resolver sobre la remoción ciel



Administrador con causa de conformidad con el numerar (iii) de la
Cláusula 4."1(b) dgl, Contrato 'de ,Fideicomiso rbe considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulterjores
convocatorias, los Teneclores que representen al menos la mayoría
de ]os Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedol'es, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben pol el voto favorable de por lo menos eI 66 2/3%
(sesenta y seis dos tercios pol ciento) de los Certificaclos en
circulación con derecho a voto en dicha Asambiea de Tenedores; en

que Ios Tenedores que sean Competidoles de1
Fideicomiso deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto
de la remoción clel Adrninistrador en tér.minos del presente numeral
(ii), y no serán considerados para efectos del cálculo de los quórums
de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(iii) Remoción del Administrador sin Causa. para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre ra remoción del
Administrador sin Causa de confolmidacl con el numeral (iv) de la
Cláusula 4.7(b) del Contr.ato de Fideicomiso se considere
válit{amente instalada en virburl de primela o ulteriores
convocatorias, ios Teneclores que repres".rt"n al menos el B0%
(ochenta por ciento) de Ios Certificados en circulación con derecho a
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedor", ,"rin adoptld.as
válidamente cuando se aprueben por el voto furrorr¡1. de por lo
menos elB07o (ochenta pol ciento) de los Celtificados en circulación
con derecho a voto en dicha Asambleá de Tenedorés; eñ e1

de instalación y votación de Ia Asamblea de Tenedores respectiva

Remoción o Sus tifirción do Rent'esenf¡nfp Común
Ampliación a la vigencia de la Emisión. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución del
Representante Común de conformidad con el numeral (v) de la
Cláusula 4.7(b) del Conhato de Fideicomiso, o Ia amplia.iOr-r d. lu
vigencia de la emisión de conformidad con el numeral (xiii) c{e la
Cláusula 4.1,(b) del Conh'ato de Ficleicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedores que lepresenten al menos "l ZSy" (setenta y cinco por
ciento) de los Certificádos en circulación con derecho a voto deberan
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en
segunda y ulteriores convocatorias, cleberán de estar presentes
cualquiel número de Certiiicados con derecho a voto, paia el caso



de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha
Asamblea de 'l'enedores serán adoptadas váridamente cuando se
apruebe por el voto favorable de la mayoría de los CerLificados con

, derecho a votar representados en dicha Asamblea de Tenedores.

aciones al de Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones al
Acta de Ernisión se considere válidamente instalada en vir.fud de

, primera convocatoria, los Tenedores que representen al menos el
75% (setenta y cinco por ciento) de loi Certificados en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
I enedores, y parc que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente ,instalada en segunda, y ulteriores convocatorias,
deberán de estar presentes cualquier número de Certificados con
derecho a voto. Para el caso de primera o u]ter.iores convocatorias,
las l'esoiuciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamcnte cuando se apruebe por el uoto fauoruble de la mayoría
de los Certificados con 

-derechá 
a votar representados en dicha

Asamblea de Tenedores. Para cualquier orra moctificación al resto de
los Documentos de Ia Emisió', ináluyendo sin rimiirt, 

"r 
C""it"a

de Adminish'ación, se estará a lo clispuesto por el numeral (i)

del Conh"ato de Fideicomiso.

a los Lineamien tos de Inversión. Para
que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
modificación de los Lineamientos de Inversión, de conformidad con
el numeral (viü) de Ia Cláusuia 4.1(b) del Conh.ato de Fideicomiso se
consideie válidamente instalada en virtud de primera o ulterior
convocatoria, los Tenedores que representen ul *"no, el 75%
(setenta y cinco por ciento) de los Certjficados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedor", ,.ráo
adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de

:a1 menos eI75% (setenta y cinco por ciento) de ios certificados con
derecho a votar representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(vii) Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedores
que deba resolver sobre cualquier reapertura o ampliación der :

Monto'Máximo de 1a Emisión conforme al numeral (xiv) de ra
Cláusula 4.7(b) del contrato de Ficleicomiso se 

'considere

válidamente instalada en virbud de primera o urteriores
convocatorias, los Tenedores que represurlt"., al menos el 90%
(noventa por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a
voto deberán estar presentes en dicl-ra Asamblea dá Tenedores, y las
resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por e1

voto favorable de por 1o menos 9O%(noventa por ciento) de ros



(viii) Cesiones / Renuncia. para que una Asambrea de
Tenedoies que deba resorver sobru c,rurqrri"ru de ros asuntos
previstos,en el numeral (xix) cre ra cláusuh^a.l@) del Contrato de
Fideicomiso se considere váridamente instalada en virfud de
primera o ulteriores convocatol'ias, los Tenedores q.," ."pr"r";;";i
ménos el80% (ochenta por ciento) cre los Certificaáos en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea ;" i;";;;;;;;r;
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de
p.or lo menos er 80% (ochenta po' ciento) de Ios Certificados en
circulación con de'echo a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(ix) cancelacion de lui.''..ip.ió''"'," . para que una
Asamblea de Tenedo'es que deba resolver sobre -ualquiera de los
asuntos previstos en el numeral (xx) de la Cláusuü a.1@) del
contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalacla en
virtud de primera o ulte'iores convocat"ti;r; l;; i"r,"Joru, qru
representen a1 meno s er 9s% (noventa y crnco por ciento) de ios
Certificados en circulación con derecho a uoto d.b"rín estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben pol' el voto favorable de poi lo menos el 9s% (noventa
y cinco por ciento) de los certificados en circulación con der.echo a
voto en dicha Asamblea de Tenedores.

Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de
Tenedt.¡res

uaclon de on una vez
.

Asamblea de Tenedores que deba resolver
(1) Para que una

la confinuación del
Periodo de Inversión, una vez que haya ócu*ido un Evento de
Funciona'io Clave de los que se describen en el inciso (a) de Ia
definición de "Evento de Funcionario Clave", de conformid;á con el
inciso (xxii) cle la Cláusula 4.1(b) dei Contra; ;;;;;;;;;;;';
considere válidamente instalada en virtud cle primera 

" "1,"r.r",convocatorias, Ios Tenedores que representen Jt ;;;;;; ;¿; ;/;;;
(sesenta y seis dos tercior pot ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha
Asambleá de Tenedol'es, y las resoluciones de áicha Asamblea cle
Tenedores serán adoptadas váliclamente cuando se aprueben por el
voto de por 1o menos 662/g% (sesenta y seis dos tercios por ciento)
de los Certificados en circulación con derecho a voto en dichá
Asamblea de Teneclor es; y (2) para que una Asamblea de Tenedores
que deba resolver la conhinuación del periodo de Inversió n,7'.na vez
que haya ocurrido un Evento de Funcionario Clave .te lás que se
describen en el inciso (b) de la definición de "Evento de Funciórlurio
Crave", de conformidad con el inciso (xxii) de la Cláusula a.1@) del



' Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente'instalada,e-n
virtud de primera o ulteriores convocatoriab, losr Tenedores que

representen al menos el B0% (ochenta por: ciento) de los Certificádos'
en cil'culación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha

Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de ,

,Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el

voto de por 1o menovS0% (ochenta por ciento) de los Certjlicados en

' cilculación con derécho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

cualesquiera de los quórums especiales cohtenidos en la Cláusula
4.1(c) del Conhato de Fideicomiso se considere válidamente
instalacla en virtucl de primera o ulterior convoEatolia,los Tenedores

que representen'al menos el porcentaje especial de los Celtificaclos
Bursáliles en circulación establecido 'para dicho asunto 'en la
Cláusula 4.1(c) del Conhato de Fideicorniso deberán estar presentes

en dicha Asamblea de Tenedores, y cada resolución será adoptada
válidamente cuando se apruebe pol el voto favorable del porcentaje
especial de los Certificados Bursátiles en cilculación establecido para

dicho asunto en la Cláusula 4.L (c) del Contrato de Fideicomiso.

Conversión de un Vehículo de In Elesibie a

-E. Para que lrna Asamblea de Tenedores que deba

resolver la conversión de un Vehículo de Inversión Elegrble en una

FIBRA-E, de conformidad con el inciso (xxv) de la Cláusula 4'1,(b),

del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en

virtud cle primera o ulterior convocat-oria, los Tenedores que

representen al menos eI 66% (sesenta y seis por ciento) de los

Certificados en circulación con derecho a voto, deberán estar

plesentes en dicha Asamblea de Tenedotes, y las resoluciones de

dicha Asamblea de Tenedores ser'án adoptadas válidamente cuando

se api'ueben por el voto de por 1o menos 66% (sesenta y seis por
ciento) de los Cerlificados en circuiación con derecho a voto en dicha
Asambiea de Tenedores.

fxiii) Ooeraciones de Partes Relacionadas v Conflictos de

Interés. Pala que una:Asamblea de Tenedores que:deba resolver
r, respecto de las operaciones con Personas :'qué sean Personas

Relacionadas de los Vehículos de Inversión,las Entidades de Energía

Renovable, del Adminislrador o del Fideicomitente, o en las que

dichas Personas tengan un conflicto de interés, en cada caso, de las

que se refiere el inciso (xi) de la Cláusula a."I(b) del Conllato de

Fideicomiso, se considére válidamente instalada en primera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de

f'enedores los Tenedores que representen al menos 1a mayoría de los

Certificados en circulación con derecho a voto, y para quc una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en

segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se

(xii)
una FIBRA



, consideraráuáIidamente instalada cuando esténpr.esentes cualquier
número de Cerr.ificaclos con derecho a votar; en ei entendido, q"L 1t¡
si se trata cle una adquisición de las pu.ti.ipo.ior-r", ry"ilí¿;A;í
Personas que sean Personas Relacionadás de los Vehículos de
Inversión, de las Entidades de Energía Renovable, del
Administrador o del Fideicomitente, r"g.in sea el caso, en
cualesquier proyectos o activos que cumplur .or., los Lineamientos
de Inversión, entonces para que dicha Asamblea de Tenedor.es se
considere válidamente instalada en virtud de pi-imera o ulteriores
convocatoLias, los Tenedores que representen al menos eI Tsoa
(setenta y cinco por ciento) de ios ceitificado, ur-, .ir.,rio.iJr, -.,derecho a voto, deberán estar presentes en dicha AsaÁblea de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedor.es serán
adoptadas válidamente cuando se aprueben por. el voto de por Io
menos 75% (setenta y cinco por ciento) cle los Cer.tificadts en
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedor.es; y
(2) si se trata de una inversión conjunta o .*-uursión, el
Admi'ish'ador deberá presentar adeá¿s a la Asamblea de
ienedores una -p'opuestá de gobierno .o.po,utirro y J" p""uü,
salidas para dicha lnversión, las cuares podrán inciuir., entre oh.os
mecanismos, del'echos de tng along. Adicionalmente, el
Administrador deber'á presentar a Ia Asamblea cle Tenedores (x) un
desglose detaliado de las comisiones a ser cobradas por Riue,sione
o cualquiera de sus Afiliadas en dicha operación (salvo por aquéllas

, contenidas en el Contrato de Fideicomiso y en el contrátórde
Administración), (y) una opinión de varor 

'(fnirtrcss 
opittior) que

establezca que dicha opelación se realiza en términos de mercado
(nrnls lengflt bnsis), y (z) una explicación del motivo por el que la
gperación propuesta, a juicio del Admirristrador, es rirelor pára el
Fideicomi¡o que otras opciones en el mercado.

Tenedores que deba resolver. sobre.la modificación a

circulación establecido para dicho asunto en dicha CIá usula 4.L(c\

plimela o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el porcentaje especial de los Certificadts Bursátiles en

en dicha Asamblea de Tenedores, y cada
válidamente cuando se apruebe por áf 

"otoespecial de los Certificaáos e., áir..rlación
establecido para dicho asunto en la cláusula 4.1(c) del Conh.ato cie
Fideicomiso.

(xv) Cambio de Conirol del Adminishador
Asamblea de Tenedores que deba resolver respecto del asunto al que
se refiere el inciso (xxxi) de la Cláusula 4.1(b) del Contraro de
Fideicomiso, se considere válidamente instalada en vir.tud de



plimerao-Ltliefoles convocatorias, los Tenedores que representen al
" . - menos el B0% (ochenta pol ciento) de los Certificááos en circulación

, ,."' 'con'de¡'echo á,voto, debér'án cstar pr'esentes en cliclia Asamblea de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Ar;;;ü";;il;;;;r;;;' ' , , . ¡ adoptal|s^,va,Jidamente cuando se aprueben por el voto dé por lo

. , : : ll : " menos 80% (ochenta por ciento) de los Certificados en circuiación
con derecho a voto en dicha Asambrea de Tenedores.

Convenioq -de Voto' Los Tenedores poar,i" celebrar convenios
. ,, 1

' ' Tenedores.'rla celebiación de dichos convenios ytru, .áru.terí;tic;;
deberán de ser norificados por los TenedorÁ al Fiduciario, ulni(epresentante Común y al Adminisbrador denh.o de los 5 (cinco)
Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean_ _ ---- '-o*'-^"'
levelados por el Fiduciario al p,iuti.o -rruriio-rtá a u.ávés del
sis.tema Emisnet de ra BMV, así como para que se difunda su
existencia en ei Reporte Anual. En clicños convenios se podrá
estipular la renuncia pot'parte de los Tenedores a ejercer su derecho
de nombl'al'a un miemblo del Comité Técnico en'los términos del
inciso (c) cle la Cláusura 4.2 derCo'r¡ato de Fideicomiso.

Agamblga Inicial Úenn-o de los 30 (brernta) Días Hábiles siguie'tes
a la Fecha cle Emisiórr Inicial, el Fiduciariá debcra .or,,ro.í.a una
Asamblea de TenedoLes, la cual se'deberá celebr.ar tan pronto ;"*": sea posible, en la cual (i) ros Tenedor"r,'po, la tenencia, inciividuar o

: en conjunto, de cada],0% (diez por ciento) de ros Certificados en
circulación, podrán designar u ,r.r ^i"-bro del Comité Técnico (y a
sus respectivos suplentes) de conformidad con la Cráusula a.2 @) deI
Conhato de Fideicomiso o podrán, en su defecto, ,,"r-r,r'cio, a dichode'echo; que cualesq.ri.. í*J;;;; ;";-;;

'. designen a rniemb'os del cómit¿ Técnño y no renuncien ,a s'
derecho de nombrar a miembros der c"#r" i"."i- ." 

tat.r-',

Asambiea inicial podrán ejercer su derecho d. "o;;;;;;;;;;del Comité Técnico ur, uiu Asa',blea ;; i;;;;;;;;';;;;;;';;
conformidad con Ia Cráusura a2.@lder contrato de Fideicomiso o
podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento mecriante
notificación por escriro al Fiduciario, ;i il;;il;;;;;-;l
Representante común; (it Ia Asambrea de Tenedores deberá
aprobár los planes <ie compensación para los 

^iu-uro, a="j éoJié ':

T::ry.o, según los mismos r"u., proi.restos por el Adminisuuáor;
(iii) Ia Asamblea de Tenedores debera caiificar ia independencia dá
los Miembros Indepenclientes iniciales del Comité rá."i.",- fi"illAsamblea de Tenedores deberá ratificar Ia designaciórr inicial i.,".lru
por el Comité'récnico, del Auditor.Externo, el Froveedor.de precios
y el Valuador Independiente, así como cle Ia metod olog:iu"tjli;;;
por ei Valuador Independiente para valuar inver.sionés; y (v) ros
Tenedores deberán diicutir y resorve' ot,os asuntos según hayan
sido debidamente presentados para su discusión en dichJAru*úi"u



Integración del Comité
Técnico:

Integración del comifé Técnico. Er Comité Técnico estará integradopor hasta 21 (veinriún) 
",iu-b-r, d" ir;;;;*;; i;;;"", erzs%(veinticinco por ciento) deberán r"t ¡vti"-u-; ffi;;;;;" -'"

el En la fecha del Conh.ato deFideicomiso, el Comité Técnico estará integrado por Ias personas
Ahexo "A'l del Contra to de Fideicomiso; enel entendido, que cuando menos el 25 % (veinticinco por ciento) dedichos miembros son personas califican como PelsonasIndependientes y que son designadas por el Administrador

Independientes ; y en el entendido, además, que hasta entanto el Administrador y la Asamblea de Tenedores determinen otracosa, Ios Miembros Independientes tendrán derecho acompensación alguna, de cualquier
de sus cargos. La de Tenedoles deberácalificar Ia independencia de los Miembros Independientes inicialesen la,Asamblea Inicial de conJormidad con la Cláusula 4.1(e) delContrato de Fideicomiso.

os Tenedores, por ia tenencia, individual o en conjunto, de cada70% (diez por ciento) de los Certificados en circulación, tendrán e1derecho de designar y, en su caso, revocar la designación de unmiembro del Comité Técnico y uno o más suplentes por cada I0oA(diez por ciento) de tenencia. Los Tenedores que tengan el derechode designar un miembro del Comité Técnico, de conformidad con
a designar uno o más

este inciso (c), tendrán también ei derecho
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miembros suplentes quienes tendrán el derecho de asistir a ras
sesiones del comité Técnico en ausencia de dicho miembro; en el

. énténdidq, Quersi se:designa á más de un miembro suplente, el l

Tenedor.Que haga la designación deberá indicar el orden en que .

dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro designio
por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro se ausenie. La
designación que hagan los Tenedores de miembros del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (c) estará
sujeta a io siguiente:

(i) . Los miembros del Comité Técnico '(y sus respectivos
suplentes) que sean designados pot: lo, Tenedoies conforme a este
inciso (c) que califiquen como Personas Independientes al momento
de su designación deberán ser designados como Miembros
Independientes. La Asamblea de Tenedores en ia que se apruebe
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos
Miembros Lrdependientes. Por otro lado, 

"'.áso de que er miembro
nombrado pol el renedor respectivo no califique como persona
Independiente al momento de su designación, 

"f.r,ir*o deberá ser
designado como miembro no independiente del Comité Técnico
mediante notificación previa y pár escrito por parte cle clicho
Tenedor al Fiduciario, aiAdminisú'ador y al Represántante Común,
en cuyo caso dicha designación o nombramiento surhirá efectos en Ia
Asamblea de Tenedores inmediata siguiente.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso (c)
únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores cuando la
totalidad cle los rniembros del Comité Técnico sean destituidos; en
el entendido, que los miembros dei Comité Técruco cuyos
nombramientos hayan sido revocados no podrán ser nombrados
nuevamente para formar parte de1 Comité Técnico dentro de los 12,
(doce) meses siguientes u ái.hur revocaciones.

(iii) El derecho de los Teneclores que en lo indivijual o en su
conjunto tengan el70% (diez por ciento) o más de los Certificados en
circulación a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) a que se refiere el presente inciso 1c) poit a set
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento mediante
notificación por escrito al Fiduciario, aI Administrador y al
Representante Común.

(i") Las designaciones y sustituciones de los miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) previa
notificación por escrito al Fiduciado, al Adrninish.ador y al
Representante común, en cuyo caso dicha designación o sustitución
surtirá efectos en 1a Asamblea de Tenedores inmediata siguiente, o



(y) dentro, de un Asamblea de Tenedoles, en cuyo caso d-icha' ,

designación o sustitución surtirá efectoS de manera inmediata. . :: '

, En el:supuesto que, en cualquier momento, cualquiera,de_,1os
Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan designado á un

, ' rniembro del Comité Técnico de conformidad con esta sección, dejen
de ser propietarios del 1.0% (diez por ciento) requerido de los
Certificados en circulación, porcentaje que les dába derecho a

designar a dicho rniembro, dicho miembro deberá ser removido
, . , , automáticamente del, Corrúté_ Técnico. Para tales efectos, dicho

: Tenedor deberá notificar poi escrito al Adminish'ador (con copia
para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de
ser propietario del 1,0% (diez por ciento) de los Certificados en
circulación. De igual manera la Asamblea de Tenedores confirmará
la remoción de rin mrembro del Comité Técnico designado por los
Tenedores, independientemente de si dicho Tenedor entlegO o no, la
notificación leferida :anteriormente, cuando dicho Tenedol o
Tenedores en 1o individual o en su conjunto dejen de tener el10%
(diez por ciento) de los Certificados Bursáliles en circulación que le
daban deiecho a dicho Tenedol a designar al miembro del Comité
Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador tendr'á el
del'echo, en cualquiel momento durante la vigencia del Conhrato de
Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la enh'ega del listado de

' titulares que para tal efecto expida el intermedialio financiero

cuales dicho Tenedor es propietario al Administrador (con copia
para el Fiducialio y ei Repiesentante Común), y (ii) el Representante
Común deberá notificar por: escrito al Adminish'ador (con copia al
Fiduciario) en caso que llegare a tener conocimiento de qrr" ,t-t
Tenedor que, individual o conjuntamente, designó a un miemüro del
Comité Técnico, dejó de ser propietario de1 1,0% (diez por ciento)
requericlo de los Certificados

N{iembros .Adicionales Designados por el Administrador. El
Administrador poclrá, en cualquier momento, designar a miembros
adicionales del Comité Técruco mediante previo aviso por escrito al
Fiduciario y al Representante Común; en el entendido. que el
Administrador deberá designar a las Personas Independientes como
Miembros Independientes que sean necesarias para que por 1o

menos el25% (veinticinco por ciento) de los miembros del Comité
Técnico sean Miembros Independientes. El Administrador también
tendrá el derecho de revocar la designación de los miembros del :

Comité Técnico designados por el Adminish'ador mediante previo
aviso por escrito ai Fiduciar-io y al Represeniante Común; en el
entendido, que la Asamblea de Tenedores también tendrá el delecho
a levocal dichas designaciones cuando todos los miembros ciel
Comité Técnico sean:destiluidos; y en elCntendido, además, que los

/to+



miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos havan sido
t"yo:udo.: no podrán ser designados nuevamente para foráu, pa.t"
del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) *urá, siguie^tes a ra
:evocación 

de dichos nombramiento.'Respecto de los Miembros
Independientcs designados por er Adminiitrador, Ia Asambrea de

Tenedores que se rJve a cuuo inmea*tu-u"i" ;*;il;;;;
designación deberá carificar ra independencia d" ;l.t;; Mr;;;;
Independientes. por.cada miembro designado del c.-rr¿ iu.ru.",

: " ', ' el Adminisfrador iendrá también el dérelho de:desig4ái "¡r¡'Áa,miembros suprentes, que tendrár-r 
"t 

aur".h" J" ^rir,ir;il;;;;der Cornité l'écnico ante Ia ausencia de dichos miembros; en el
entendido que sj más de un miembro suprent" 

"s 
d"rigr,áa"ñ

Adminish'ador deberá indicar. er orden 
"r, 

qrr" dichos ;;;;úr",
s.uylentes deberán sustituir a ros miembros designados ;;; "lAdrr.dnish.ador. en ausencia cle dichos miembros. ' 

,

. Según lo
establecido en la Cláusula 4.1(b)(xxiii) clel Conh.ato de FideicJmiso,
ia Asamblea de Tenedor.es 

'tár.,Ara'"f 
¿"r".l,; ;" il;;;il;

Miembro Inclependienre der co*itJ r¿."i."lrrr .;;;';;;iJ;
respectivo), en Ia medida que tal Miembro Indepencfie't" ,ou
propuesto por cualquier Tenedor; así como respecto a" lo,
honorarios correspondientes a éste, sin perjuicio der á"r".r1o j. io,
Tenedores pata designar inclivid^uaímente ; ñ;;;;;
Independientes como consecuencia de los Certificados de Ios cuales

. ". s€án tifu1ares, de conformidad con los términos del contrato de
Fideicomiso; en er enrendido que, ra il;r;;";" i;""d";;,uj;
podrá nomb'ar a un miembro der Comité Técnico en ra medida en
que el Administrador conserve el derecho y Ia capacidua a. a"rigrr";
a la mayor'ía de ros rniembros dcr Comité Técnico como miemLros

"? 
hluf:"dientes en términos cie ras disposiciones contenidas en er

párrafa (cl) cle la cráusura 4.2 der co'brato de Fideicomiso.

d

(ii) D los Ei nombramiento
de los miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplenfes)



, pór los Tenedores que, enlo individual o en su conjunto, tengan 1,0%

(diez por cienio) o más de los Certificados en circulación tendrá una
vigencia de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por
períodos consecutivos de 1 (un) año salvo que sean removiáos
conforme a Io previsto en Ia Cláusula 4.2 del Contrato de
Fideicomiso.

Sustitución
miembros del Cornité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su

en el entendido
muerte, incapacidad o ienuncia de un miembro o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la
designáción de dicho miembro o suplente, con efectos inmecliatos, y
el Administradol'o el Tenedol o Tenedores que hayan designado a

clicho miembro o suplente, según colresponda, tendr.án el derecho
de designar a un nuevo miembro o suplente del Comité Técruco.

Información Confidenciai. Por la mera acentación de su encarso

-

como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comite
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Ciáusula 19.3 del Confato de Fideicomrso.

Planes de
Fideicomiso, el Administra
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que únicamente
tendrán derecho a lecibir una compensación áquellos miembros que
sean Personas Independientes iespecto del Administradol o
cualquier Tenedor; en el entendido, además que dichos planes de
compensación únicamente surlil'án efecto con la aprobación de
dicha Asamblea de Tenedores, Cualquier compensación pagada a
los rniembros del Comité Técnico de ctn{ormjdad con 1os ilÁes de
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por Ja

Asámblea de Tenedores deberá ser: pagada por el Fideicomiso como
parte de los Gastos del Fidcicomiso.

Convenios de Voto. Los rniembros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos áe ,roto
en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos
convenios y sus característjcas deberán nolificarse al Ficluciario y ai
Representante Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes
a la fecha de su celebración, pata que sean revelados por el
Fiduciario al Administrador y al público inversionista a través del
sistema Emisnet de la BMV, así como pal.a que se difunda: su '

existencia en el Reporte Anual. El Administracf or podrá en cualquier
momento presentar un convenio de voto a consideración de los
miembros dei Comité Técnico que podrá prever, entre otras cosas,



(i) qT" Ios miembros que cerebren dicho convenio acordarán ejercersus derechos de voro respecto de t", h";;;;;;;;;;"q,ri"ru' tuaprobación previa der comité Técnico de conformidad con rasrecomendaciones rrecrras por. er oo--ttroraü'ñ;-;;' ti;miembros dei Comité f¿.ru.o 
-u..rlra.r", 

ejercitar su voto deconlormidad con ras crecision", to-u¿u, por er Administra;;;".":;
1t:"1o. respectivo; 

, 
y (iit .rul"rq.ri"r; ;;;;";;;;";;:":i

Adminisrrador decida que podrán rur rr*aiá;;;p;;;;enre enun convenio de voto.

(i) Convocatoria. Et eáminishrador y/o cuarquiera de

Comité Técnico media¡te ra ent'ega de notifica.tu"-p*rr"';';;
escriro a rocros ros miembros der c,i*iJf¿."t.",lii,o uciario, y arRepresenranre Común con al _.r,o, ! ó.;j óá, ,ro,les deanricipación a ra fecha propuesra para ."l"urár;;.;"";^r"_rr
enrendidó, que 10s mi"-btos a"l coJiJ ft.;.;;*^ r"r.,,rr,,.iu'.por escrito a dicha. notificación previa. La con*roc";;;';;J;
estabtecer^(1).el orden aur aá q,i" ;;;r;"fr;;;;;'""-il;;
sesión; y (2) eIlugar,Ia fecha y la hora á r" 1"",";;;; "-;i.;:;cabo ra sesión. Junto con ra coívocatoriu, qoiui huil.úr".rdo a rasesión deberá enh'egar a los miembros der Co-ir¿'r0.ru.;#ir;
documentos considerados necesarir
g'," r,a¡i"'" . Jrro.u a o r; r'.-r,-r'i 

3'r; ru il:ltrHf,:: f*ll:deliberar en relación a los puntos del orden del día a ser discuticiosen dicha sesión. Cuarquiera de ros mie;r;;'d"r ¿Jil.u t#:ipodrá incluir un tema u t utu, 
"r, "l 

ora"r-r;l;JJ. il#;";t[T:se h'at-e, sujeto a ra previa notificación por escrito-rf ,"rto de rosmiembros del Comiré Técnico, al fiauiiar," y'li ;";;#:Común, con por lo menos_ a 1rr.es¡ nias Hábiles á" ur.,U.ifJ#;';
fecha en que se pretenda llevar a'cabol","riO" **I;;

to Ap licable a 1 l^(rEI Lomité

(ii)
Para que lassesiones del Comité Técnico se consider.en válidamente instaladas,Ia rrray or ía d e los miembros sus respectivos suplentes) que tengandelecho a emitir un voto en dicha sesión deber'án estar presentes, enque sr no se cumple con dicho quórum y el ComitéTécnico debe volver a convocar en virtud de una segundaconvocatol.ia, 7a sesión se considerar á válidamente instalada concualquier número de miembros

suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. Encualquier caso, todas las reso luciones del Comité Técnico seránadoptadas por mayoría de votos de los miembros presentes (o sus
derecho a votar

{')

respectivos supientes) en dicha sesión que tengan
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sesión conforme a Io establecido en el Conlrato de Fideicomiso o en

]a Ley Aplicable, al inicio de dicha ,"riO", ior'"r1";;;;;;A;;;
Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a
votal'en dicha sesión como presiclente de dicha sesión"únicamente,
y/o a una Pe'sona que podrá no se. miembro der comité iJ."i.á
como secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de sesión. El secretario de una sesión der
Comité Tecnico preparará un acta respecto de dicha ,erijr,, ";l;.;;ise reflejarán ias resoluciones adoptádas durante dicha sesión y la
cual deberá ser firmada por er presidente y el secretario de dícha

lesión. A dicha acta se agregará la rista de ásistencia firmada por el
P'esidente y secretario de Ia sesión. El secretario de la sesión será el
responsable de conservar el acta fir.mada de dicha sesión y los demás
document?s gue_ h3lan sido presentados al Comité Técnico, y de
enviar copia de dicha acta al Fiduciario, al Representante Comtn y
a los mtembros del Comité Técnico anualmenü.

Secr Al inicio de la . : .

Sesión Inicial del Comité I'écnico,los miembros del Comité Técnico
a un miembro del Conüté Técnico como presidenté dél

Comité Técnico (el "Presideñte"), y auna persona que podrá no qer.
miembro del Comité Técnico, como secretario del ComitéTécnico (el

). En caso que, de alguna sesión posterior del
Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no

asistan a dicha sesión o, si dicha Persona és ún miembro del Comité
Técnico, y diCha n^-^^-^ -^^ ,t-€rsotlá r1o iuviere derecho a emilir su voto en Ciicha

'. (vi) Resoluciones unánimes. El comité Técnico podrá
adoptar resoluciones fuera de sesión clel Comité Técnico; 

^*-l
entendido, que dichas resoruciones deberán ser ratifrcadaslor
esclito por todos los miembros del Comité Técnico (o sus resp*.tiiros
suplentes) que hayan tenido derecho a emitil su voto en dichas
resoluciones y tendrán la misma valiclez que si las mismas hubieren
sido adoptadas en una sesión ciel Comiie lecnico.

_ (vii) Otros Representanteq. Cada uno del Fiduciario y el
Representante Común tendrá en todo momento el derecho cle
designar a una Persona para que asista en su representación a



cualquiql sesión del Cornité Técnico, a.sí como para participar,en

' , t, . ., sih derecho a voto, y :dichas Personas no se'considerarán como
miembros del Comité Técnico por participar en dichas discusiones,
por 1o que ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni dichas

;;l-uciones arioptadal por el Comité"Técnico ni tendrán deber
,' . r :i algllnorelacionadoconelComitéTécnico y/olosactosyactividades

:del Comité Técnico. Para dichos 'efectos, el 'Fiduciario y el
Representante Común,'deberán ser notificados previamente y por
escrito lespecto de cualquier convocatoria a una sesión del Comité
Técnico o a cualquier junta de los miembros del Comité Técnico
fuera,de sesión con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de
anticipación a dicha sesión o junta, según colresponda; en el

que el Fiducialio y el Representante Común, podrán
renunciar por esciito a dicha notificación previa

(viü) Disiclencia de Miembros Independientes. En caso de
que la opinión de la mayoría de los Miemblos Independientes no sea

acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal sibuación
deberá ser revelada al público inversionista por el Fiduciario a h'avés

del sistema Emisnet de la BMV.

Técnico no tendrá derecho a ernitir su voto en cualquier asunto en

que dicho miembro (o ia persona que lo designó) tenga un conflicto
de inter'és. En caso de que dicho rniembro (o las personas que 1o

,designaron) tenga un conflicto de interés, deberá abstenerse de
deliberar y votar en djch.o asunto; e1:l,enteniiio, que las siguientes
operaciones no constituirán un conflicto de interés para efectos del
presente numeral (ix): (1) el financiamiento de una Inversión a h'avés

de un Vehículo de L:lversión, ya sea como deuda o capital,
independieni"-"nt" de Ia invertiOt-r d"l Compromiso Riversione,

i directa, o,indirectamente, en dicho Vehículo' de Inversión; (2)

con cualesquier Ohros Fondos Riverstone, llevada a cabo de

conJormidad con la Cláusula 6.6 del Conlrato de Fideicomiso; (3) et

pago de cualesquier comisiones o Dish'ibuciones por Desempeño
previstas en el Conlrato de Fideicomiso; (4) cualquier otra
Transacción Admqristrafiva; y (5) operaciones o rnstrumentos:

: permitidos por, y llevados a cabo conforme a los términos de la
'Cláusula 6.3 del Conh'ato de Ficleicomiso.

' En caso de que cualquier rniembro del Comité Técnico
considere razonablernente que cualquier otro miembro del Comité
Técnico (incluyendo, sin limitación, cualquier miembro nombrado
por el Adrninistrador) tiene un Conflicto de Interés respec'to de

:1



Funciones del Comité Técnico: EI Comité Técnico lendrá las siguientes funciones:

cualquier asuuto presentado para aprobación del Comité Técnico,
aquel rniembro deberá someter el supuesto conflicto de interés a Ia
Asamblea rle Teneclores, misma que tendra u a.rrtiua ;; fujñ;;;
y_resolver dicho asurtto preseniado para aprobación aáí Co.nit¿' ' Técnico; y (z) confirmar o negar la existencia-def supuesto confiicto
de interés. Ér, .uro que ra Ásambrea au i.r,.aorás determine Ia
inexistencia de un .ár,fli.to de interés .""f";;; e;;;;i;
Fideicomiso, el miembro del Comité Técnico que hubiere presentado
el supuesto conflicto de interés a la Asambiea ae Tenedor.es pu,.Jer.a
el derecho a presentar supuestos conjlictos de intereses a la
Asamblea de Tenedo'es, y a parür de dicho momento,los supuestos
conflictos de interes"r q"u presente "r" ^i"*uro deberán ser
res uet tos p or los Miembrás r,h"p",",áiu;* ; ;-¿;; r*;.#;, ;;;el enf.endido, que cuarquier.resolución cie los üi"ñ,",
Incfependientes ¿Ét comrt¿ Técnico que confirm"L "-irr"";;;;;;conflicto de interés conforme ar presente, requerirá 

"l ";;;f""";;;1"
le z/z (dos terceras partes) de los Miembi.os Independientes del
Comité fécnico. En caso que los Miembr.os Independientes del
Comité Técnico cletelminenla existencia de un confiicto d;;;;;;
los Mi em br.os In d ep endi en tes d";".;;.,o tif ;;; ;j il ;;;;;;;;
al Fiduciario por escrito (con copia al Representante Común) dá
dicha determinación y como.onréc.r"r,.ia lts miembros clel Comiré
Técnico respecto de los cuales se confir.mó la exisier-r.iu au ,rr-,
conflicto de intel'és, no tendrán clerecho a votar "" "i *rrrtor.elpfc.uvo; en el_ entenclido, que si el conflicro d" ;;;r¿;'";,ü;;;;
del Adminisrrador, Ia resorución respectiva deberá ser tomada por
la Asambtea de Tenectores de conforrnidud.;iu cñ;;16)ió
del Conh.ato de Fideicomiso.

(i) en la Sesión Inicial, discubir y, en su caso, (1) aprobar la
inscripción en el RNV y ia ofert i pública restr.ingida de los
Certificados emitidoi en la Emisión Inicial, (2) instruir ál Fiduciario
pa'a gue lleve a cabo ]os rrámites ,ru."rurio, ;;r;l;;rcripcion áe
los Certificados de Ia Emisión Irricial en el RNV y lleve a cabo la' ofertá publica resh'ingida de dichos Certificados conforme al
numeral (1) anterior, (3) aprobar los Lineamientos de Inversión
iniciales ciel Fideicomiso, en términos del formato que se adjunta al

:l Contrato de Fideicomiso como Anexo ,'8"; (4) apr:olar los tárrninos
del Conh'ato de Administración (i'cluyendo Ios términos y
condiciones a los que se ajustar'á el Administraclor en el ejercicio cll
sus poderes especiales para actos de domirúo, mismos que serán
otorgados única y exclusivame'te al Administrador y, en su caso, de
adminisbración), e instruir al Fiduciario para que celábr.e el Conh.ato
de Administración con el Administrador (con la comparecencia del
Representante Común), (5) aprobar ei otorgamiento de todos los



poderes a los que hace referencia el Conbrato de Administración por
parte del Fiduciario en favor del Adminisbrador, (o) apLoüai ta
d_esig'ación del Auclitor Externo, proveedor d" 

'Érecios 
y el

Jaluador Independiente, así como la metodor og¡a utthzada pár el :

valuador Independiente pala valuar inversiones ; y (7) aprobar las
inversiones del Pah'imonio del Fideicomiso en Inversiones
Permibidas conforme a Io establecido en el Conffato de Fideicomiso;

adquisiciones o Desinversiones con varor igud ó mayor al 5% (cinco
por ciento) (pero inferior al20% (veinte por ciento)) del pah.imonio
del Fideicomiso, con base en cifrás coriespondieltes al cierre del
trimesh'e inmecliato anterior, y tomando en cuenta cualesquier
Compromisos Restantes de los'ienedores; en el entendido, q,r" rr.,u
seric de adquisiciones o Desinversiones,'.ru.io.,ud* q,r" se e;ecuten
a través de varias operaciones simultaneas o sucesivurLr-.r ,r-r perio.io
de 18 (dieciocho) meses contados a partir de que se concrete la
primera operación ), que pol sus cal'acterísticas pudiera considera.t..se
como una sola, serán hatadas como una sola ac{quisición o
Desinversi ón para efectos del presente numeral (ii);

(iii) discutir y, en su caso, aprobar cuarquie' sustitución
del Auditor Externo, del Proveedor cle precios, clel Valuador
independiente o la conrratación de un valuador Ináependiente que
no sea un Valuador Aprobado; en ei entendido, que los miembros
desigr"rados po' el Adminish'ador que no sean Miembros
Independientes no tendrán derecho a emitir su voto respecto cle
dicho punto;

(i") discutir y, efi su caso, aprobar el plan correctivo
presentado por el Administrador, respecto de un inlumplimiento a
Ias resh'icciones de inversión, de conformidad con el inclso (f) de Ia
Cláusula 6,1 del Contrato de Fideicomiso; en er entendiclo, qúe 1os
miembros designados por el aamntn'ador no t"r-,¿rar-, aerl.ho u
emitil'su voto respecto de dicho purrto;

: (r) discutil y, en su caso, aprobar iuaiquier co-inversión,
llevada a cabo de conformidad con er inciso 1á¡ ae ia Cláusula 6.6 del
Cont¡ato de Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que si ios
términos'de la co-inversión correspondiente son distinlos a aquellos
previstos en Ia Cláusula 6.6(b), los miembros designados por el
Adrninistrador que no sean Miembros Independien-te no tách.¿n
dcrecho a emilir su voto respecto de dicho p.rnto;

(ui) discutir, y en su caso, aprobar cualquier ofr"o asunto
somctido al Comiié Técnico pol ei Administraclor.



' ': En virtud de io anterior, er Comité Técnicor tendrá las
facultacles establecidas en el urt ri*o r,i;;;-" ;t;;;ili;;J;
Circular única, de co'fo'rúcracr con ros términor d"i ¿";;;;-i;
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultad", á.r.ritr, ""los rncisos (i) a (vi) anteriores, no podrán ser delegadas.

Evento de Disolución: El Fideicomiso'continuará vigente hasta entonces sea disuelto y
consecuentemente terminad o, cuya disolución tendrá lugar cuando
Ocurra lo de (cada Llltu Lllt "Evento cle Disolución")

(i) La terminación de Ia vigencia del Fideicomiso
confolmidad con la Cláusula 77.r del Contrato de Fideicomiso;

(ii) La actualización, de cualquier , Evento de
lnhabilitación respecto del Adminish.ador, en !l entendido, q.r" 

"lFideicomiso no será disuerto si, denh.o d" lo, 90 ("o*";uf aiu,
calendario siguientes a que ocuna el Evento de Inhabilitaciór.r, la
Asamblea de Tenedores aprueba la conlinuación de los negocios del
Fideicomiso, así como Ia designación, con efectos a parlir de la fecha
del Evento de I¡habi.litacién, de un administrador sustituto,
conforme a los términos del Conh.ato d" A;-irú;;;¿;

(iii) En el momento que, una vez concluido el periodo de
Inve'sión, todas las Inversioner huyu' sido desinvertidas.

Adminishador, con base en una opinión regar dirigrda al
Fideicomiso, que dicha disolución y termi'ació; u";.i;;;; ;;
necesaria y aconsejable, debido u .u*tio, materiales adversos en la
legislación o regulación aplicable, en el entendido, eu€ el
Administrador no actuahzaráun Evento a" oirolu.ior,, po, ul ,rruro
hecho de existrr un cambio a ras legislación fiscai 

'que 
afecte

negativamente al Adminiskador, mas nJ afecte * riJ"r.o-iso o los
Tenedores, y en el entendido, además, que la asamblea ie
Tenedores deberá aprobar previamente cuaiquier determinación
hecha por el Adminishador en dicho sentido.

(") La determinación hecha por el Administrador en
cualquier momento que dicha disolución y terminación está en el
mejor interés de los Tenedores, en er entenáido que la Asamblea de
Tenedores deberá otorga' su consentimiento respecto cle dicha
deterrninación.

("i) La fecha efechva de disolución en caso cle una
remoción con causa det Adrninistrador, siempre que los Tenedores
opten por disolver el Fideicomiso de conformidad con las
disposiciones del Contrato de Adminish.ación.



Disolución:

La obligación de ros Tenedores de cumprir con las Lramadas deCapital para (i) rearizar Inversione, ,Érf".a i"" rr, ..'¡; :;Fideicomiso (o er Acfminisrrador, o 
""u olrrJr-r" ,r, *it;r'r,'jnomb¡e del Fideicomiso), previo al Evento d" D;;"I;.ión, hubiereasumi do una obri gac1 g" íá g"il;; ;';.;.ñ;r: r#"*'irj o*"1

3'-: lllq:.i 
on e s d Jr er a 

" 
i.,'-i,. . ;;*; ;; ;ü;; # e u d a mj e n too garantía pendiente, previo al Evento de Disoluc;;, l't^ O-;;;;Gastos del Fideicomiso, y (ir) p^g^r-'7;- 

-¿;;;á' 
;;;Adminisr¡ación, únicamente 

" 
er' 

' d á"iiau q"" ;^'Evento deDisolució'no se hubiere presentado como ,"r,rááo J" r" ,."=#,uricon Causa del Adminisúador; permanecerá vigente, 
";^;;ijñ;cualquier Evento de Disoluciol '-^^

En el supuesto que ocurra un Evento de Disoruc ión, yhasfa aquelrafecha en que-er Fideicomiso sea disuerto y ;il;enrementeterminado conforme a la Cráusura XVII der Contr.at;;;i;il#;el Fideicomiso continu ará realiza'ao pugo, ;;;-¿;;r*;;Administ'ación conformá a Ios términos der Contrato deFideicomiso y et Conh.aro a" aa*-lnlu.iü' ,;;";;. :;Administrador hubiere sido iemovido d" .;d;r;iua .or., tuCláusula euinra a"l Conrruio A" ÁJ*"srración.

g) Disolu:i:n. En el supuesto que ocurra un Evenro deDisolució', el Fideicomiso ,".á dirruiro y- frq"ra"a" ;;;;""*ordenada' EI Administrador, o en caso de no e*istir ei--rrn"l"r,
ltevará 

-u 
.jbo tá venta de D"isol rct:a;;é;tb*ión Finar. En raventa de Disorución, el Administrudo.'o J ffiJil;.;;fJ;;utttizará sus 

-mejores esfuer.zor p;;;^ ;;;;il'" efecrivo o aequivarentes de ófecrivo, aqretos'aJ"; ;i'il."."*r. ;": .1Adminishado¡ o er fiduciar'io fiquiaJ;; ;";.;;en aconsejabre, 
:_:r'et, g"scaolo maximizar el valor de dichoi á.rirro, y tomandoen cuenta cuarquier consideración legar o fiscal 1í-r.i"y."J"
i:rl'i:.ió.les legales apricabtes u lo, ru.,?J",;, ;; retación con radrsh.ibución de activos en especie).

(b) Distrihución Finar. Después de ra Venta de Disorución, Ios

:::lf::r de dicha y.u"g, así como ..,ururq.,i"r;;;;;;;, ;;-Fldelcorruso, serán distribuidos en uno o más pagos, .o.,for*" u-l-osiguiente orden de prelación:

(t) Pri,rcro, cumprir ras obrigaciones pendientes frente a iodosIos acreedores del Fideicomiso lir-,.l,ry"r.,do el pago O.'g";r., ;;disolución, liquidación y terminu.ron der Fideicomiso), en Ia mecfidapermitido por la Ley Aplic:able, ya sea mediant" ui pugo de losmismos 9 mediante las a"r"rrru, razonables de los mismos(incluyendo el cumplimiento. de. los gas tos d e crisoru ciu", rtqrtd".t;"y terminación del Fideicomiso), incruyendo er establecimiento de



reservas, conforme a los montos que determine el
el ficluciario Iiquidado Í, quefueren necesarias para
pasivos del Fideicomiso; y

(ii) Dcspttés, los recursos restantes, más cuarquier activo
remanente del Fideicomiso será dish.ibuido u los' Tenedores,
conforme a loprevisto en la Cláusura 72.3 or2.4,, sJ,guÁ.orr"rpo.,du,
del Contrato de Fideicomiso, dando aviso el Fiducilio a lndeval por

, 
e-s-crito (o a h'avés de los medios que Indevar determine) 'q,re la
dish'ibución a que se refiere el presente inciso (ii) se rearizaíácontra
enh'ega del presente TítuIo.

Para efectos del p'esente apartado, todas las ganancias no
realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y ded"ucciones del
Fideicomiso serán consiclerados como rearizados y reconocidos,
inmediatamente previo a la fecha cle dish.ibución.

u na v ez r ealiza da la Dis h'ibu ci ón Fina I del Ficleicomiso, la Asa mblea
de Tenedores podrá aprobar la terminación del FideicoJro,
slempre que las siguientes hres concliciones hayan sido satisfechas:
(1) el Periodo de Invelsión haya terminaclo, (2) iodas las Inversiones
hayan sido sujetas a una Desi'versión totai o se hayan declarado
qomo pérdidas totales po' el Adminish.a dor, y" ,(3) todo el
ende'damiento asumidó directa o indirectuá""t" por. el
Fideicomiso de conformidad con el Conhato a" ¡iá"i."*iso huyu
srdo repagado, y que no queden más obrigaciones penclientes áel
Fideicomiso de cualquier naturareza, incluyendo obligaciones
confingentes, según lo determine er Administrador.y lo corlirme el
Audiior Externo; (en el entenclido, eu¡-, si el Adiinisrrador fue
removido de conformidacl con los términos del Contrato de
Adminishación, el Ficluciario no podrá terminar el Fideicomiso
hasta que todos los montos adeudaáos al Adminis";";;";;;j;;,
de confolmidad con el Contrato de Administración, hayan sido
pagados en su totalidacl), u" 

"t 
u.,t.r.,álJo, q"" ;;;i';; ;;;;;

dicha terminación anticipada del pi¿"icoriso sea aprobada de
confo'midad con los términos der presente, todo el efecüvo
remanente en las Cuentas del Fideicomiso será dish-ibuido a los
Tenedores y al Adminish'ador o arguna de sus Afiliadas (conforme
'a '1o dispuesto por el Adminisnádor) de conformidai con to
establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la termrnación del
Fideicomiso.

una vez aprobada la terminación del Fideicomiso y cumplidas las
condiciones descritas en el pfurafo anterior, rL tenárán por
terminada Ia vigencia de los Cerlificados.

Administrador o
hacer frente a los

Terminación:



Cónfidencialidad: (a) El Fiduciario y er Representante Común por medio der Conh.atode Fideicomiso 
- 
cor,rriá.,"r,, ; cualquier Tenedor mediante la' a d quisici ón'á e 

9u 
á rquier C"rtiÉ.u a o rÉ .."r,a"r"ñ"n'.";TÍil';';, 

ti
cuatcluier miembro áer Comité ru.ru.", f";;#;" ra acepraciónde su encargo se considerará que conviene, en ma'tener confidencial: 
)'r Íro reverar cuarquier irLformacion reracionao;;";^J#;."H::]
cuatquie'vehícur,c de Inversiór, o .,ru1ffi;r.;;;" de cuarquierVehícuto de rnver.sión, cuarquie. p";;;;;;;;;r;".to de ta cuatl' t::t^1".^co1sider31{" o rt-a¡á'considerad o, rearizarüna Inversión o , l

'especto 
de cuarquier Afiriada de dichas p.rror.,u" 

^or"r"rr"."'"renrendido, que dichas personas p"dr;;,.J";;;. ;rd;ffir" *información que (1) r".la¡u pruir" 
" arrilt.r#J"t púbrico enge'erar, sarvo en virtud dei incumprimientá a"l, ár"rá" rél¿"iConh.aro de Fideicorniso, (ii) ;;;;;;;;;;;lr incruida e,rcuaiquier. repor.te, declaración . r*ri_""rá-q""-'rJq";r;";:

presentado ante cualquier Auroridad Guberna*"ri*i, (ili;;;" ;.requerida como respuesta u ."ui"rqriera 1tamaJol o .itutorios enrelación con algún litigio, 1i"j ,"u necesaria O"r, *_O,iU:.;;cualquier Ley Áphcablá o .oí *, obligaciones conforme a ,osDocumentos de la 
¡mi.sio1,.(v) se propoi.ior,", f"r'ffii::#;' asesor.es profesionales de clichas pepersonas,";,';;"ñ::."iil"i:,'."";"""i:f '""ffi ::,::$.T:confidenciaricrad contenidas en ei contrato cle Fii",.i-,*ro, y (ri)pueda ser requerida en reració' .o., urru u"Jtr*r'l= alizada potcuaiquie' Auroridair Gubernamentar. a p"riir- J" l) r".nu a"rContrato de Fideicomiso, Riverst one y/ o ui earrr_ir"*J;,ir,:;cetebra' convenios de confide".iaíiua".;;':;;";"" de losTenedores, ei varuador Indepencri"rrt", ui óoil,". á", ir",."*rr,el Auditor Externo y .or,..rálqriu, prorr"uir;;;;;;, o se'viciosque_contengan obligaciones d. .onfid"".irli¿rl a";;;#icon Io establecido e'la Cláus ula.I9.3 del Cont .ato ;;##::::cuálesquiera oh.os convenios a..o"riJ".,;il;;. 

ut r ru

f), t?r Tenedores podrán soricitar ar Representante comúr' o arFiduciario, tener acceso dc formu gru*iá ;;;;l; *;ilil#confidenciar der Fideicomis" ;": esté reracionacra con rasInversiones gue pretenda ,uutir* J- uri*r"rr"", que elAdnúnistrador no estuwiere obrigado u ,uu"ir'ü."ri"r..road conlos Documentos de la Emisión "i" r."y ao,i."ü",'üü"*"üül
que el Teneclor que soricite Ia información a que se refiere este incisodeberá acreditar .su calidad cie Teneclo, ""oigr"i"lr;;#r;que para tales efectos expida er Indevar y er riítuao ¿. n"i.*'q""para tal efecro expida er inrcrmediario Énarrci;;;;;;;;;onclienre.
sin.perjuicio de Io anterior, el renedor que reciba dicha informaciónIa deberá mantener con el carácter a".ár.,ira"".iJ';;.;;;;ffi;
con Io dispuesto en el inciso (a) anter.ior.

-vt



Derecho Aplicable y Sumisión
a Jurisdicción:

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidacl establccidas
en los incisos (u) y (b) anteriores, las partes der Contrato de
Fideicomiso se han-obligado a prop,rcio'ar al Fiduciario cualquier
información que le sea requerida por éste a efecto de dar
cumplimiento a lo esrabrecido en er urü..rro 115 deIuLl¿ y;;;;
disposiciones de la Ley Aplicable.

(a) El presente Títuio será regido e interpretaclo de conformidad con
Ias leyes de México. (b) para todo lo rórutiuo a la interpretación y
cumplimiento del Conh'ato de Fideicomiso, Ias partes se someten, dá
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicai-rles de México, y a Ia
jurisclicción de los h'ibunales federales competentes de la Ciudád de
México, por 1o que renuncian, de mane'a expr.esa e irrevocabre, a
cuaiquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en vjr.bud cie
sus domicilios presentes o fufuros o pol'cualquiei. oúa razón.

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición cle la CNBV, de la BMV y de las autoriclades
gubernamentales e instituciones corresponclientes, la información y docu*u.,tu.iár., qr" ;;;i;)iu UIegislación^aplicable, incluyendo Ia inlormación y documenracióí previst" p;,. ;;ül:l;"ó*"1;;
Unica y el Reglamento Interior de la BMV.

Conforme al presente Títu1o, no existe.obligación de pagar una suma de dinero por concepto deprincipal o intereses. l.a distribución de las ganancias o peiaiaur se hará proporcionJt-"r,t" uil-,-,or-.,to
de ias aportaciones, y no plociucirá efecto legal alguno Ia exclusión cle uno o -á; i;;;;;; ;; i;
participación individual que le corresponcla .le Ias [anancias asociacias a las l"";r;io;;;;;;;;r;; ;j
Pah'imonio del Fideicomiso, siempre y cuando puru-"1 caso en que se huyur. urnitiao bajo el *u.ur1ir-o
de Llamadas de capita I, parala cliitlibución de üs ganancias adicionalmlnte el Tenecloí a" q"" ," ,r;i",haya atendido en hempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo deinversionistas para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas A",rulor"s.

El Fiduciario, el Replesentante Común y los Tenedores se someten a la jurisclicción de los tribunales
federales.con sede en Ia Ciudad de Méxicl,paracualquier conh'oversia relacionada con lo, pr.es".,t",
Cerhificados Bursátiles, t'enuncianclo a cualquier ohro fuero que pudiera .orr"rpo.,J;rl;; ;;; ;;;lq;;";
causa.

EI presente Título consta de 79 págnas,.incluyeldo las hojas dc firmas. se expidió originalmente en Ia
Ciudad de México, México, eI 29 de noviembre de 20T'/ , fue canjeado po, primera ocasión el 16 de junio
de 2020, con moiivo de ia actualización cle ia inscripción en et nNV á. lo, Certificados, derivada de laprimera Emisión Adicional, fue canjeado por ,"g.,ndu ocasión cl B de junio de 202'1,, conmotivo cle la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados, clerivada de la segunda Emisión
Adicional, fue canjeado por tercera ocasión el 20 de julio de 2021, con motivo e1e la actua ]izacion de la



inscripción en el RNV de los Certificados, derivada e1e la tercera Emisión Aclicional, fue canjeado por
cuarta ocasión el 23 de noviembre d,e 2021,con motivo de la actr-rJ ¡"Á-oniu U ir,r.ripción Jn el RNV
de los Ccrtificados, derivada de Ia cuarl.a Ernisión Adicional, fue canjeado por, gui*'".*i¿" "Iii i"
diciembre de 2021, con mobivo de la actualizaciónde la inscripción en el RNV de los Certificados,
derivada de la quinta Emisión Adicional, la sustibución del edáinistrador, la ."r"fr".io" á"i^pr*",
convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso y la modfficación de los lemas
Documentos de la Emision aplicábles, fue canjeado por sexta ocasi ón el24 de marzo de 2022, con
motivo de la actualizaciónde la inscripción en el RNV de los Certificados, clerivada á. i",..r" E;r;;;
Adicional, es canjeado por séptiina ocasión el 30 de mayo de 2022,con motivo ¿. f" ".r""lir*;,.'J";inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la séprimu E^iriO" A;i.;;il';.;;;;;" p'
octava ocasión el 28 de sepiiembre de 2022, con molivo de la actualizaciónde la inscripción Jr., "inrwde los Cerfificados, deriváda de la octava Emisión Adicional, r "; .r"l;;;o p-o,. ,..,o,r"na ocasión el 1 de
diciembre de2022, con mobivo cle Ia actuafi=.i0" á" ü *rr..ip.ión en el RNV de los Certificaclos,
derivada cle la novena Emisión Adicional. Este Título se mantenár.á en depórit" a.],.,i""J. 

^ ""'"



'Banco Nacion-al dé México, S.A., rntelr
en su carácter de fiduciario

EL FIDUCIARIO
ante del Gru Financiero División Fiduciaria,

de Fideicomis

Nombre: Jaime Rogelio Maftínez
Cargo: Delegado clal'10

Nombre: Paul Ortega Carrasco
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoSBURSÁTTLES FIDUCIARIOS DE DESAITRó;o;Mñiob' BAJ6 EL MECANISM. DELLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFTCAdó-c-óñ éiil¡ DE pizARRA ,RSRENCK 
17-SUSCRITO POR BANCO NACiONAL DE MEXICó;';.A.,]Ñi;COOÑi,' óii' b]ii,í"FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FiDUCi;í<I;,-.,¿¿ü;.;ioI..ioo,o DELcoNTRATo DE FIDEICoMISo IRREVocABLE Núüeño e I rcóáz_i.^v 

v v¡'j *\rv L,nL



REPRESENTANTE coH¿Úiv
Monex Casa de Bolsa, S A, c1e C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:J ernández Torres
go: Apoderadol

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoS
nunsÁrtlEs FIDUCIARIos DE DESARRoLLo EMilDos BAJo EL MECANTsM9 DE
LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADo CoN CLAVE DE PIZARRA .RSRENCK 17-
SUSCRITO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, DTVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL
CONTRATO DE FIDEICOMISO TRREVOCABLE NúMERO F /18037-6,
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
  
 

23 de noviembre de 2022 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “RSRENCK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
novena emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la novena llamada de capital, por un 
monto de hasta $267,300,300.00 (doscientos sesenta y siete millones trescientos mil 
trescientos Pesos 00/100 M.N.) por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Emisor” o “Banamex”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre 
de 2017, celebrado con Riverstone CKD II Management Company, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, sustituido 
por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
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señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
el poder otorgado a su representante legal para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 
 

D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) 
que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número F/18037-6. 

 
F. La instrucción de fecha 15 de noviembre de 2022 (la “Instrucción”) enviada 

por el Administrador con el objetivo de instruir al Emisor de llevar a cabo la novena 
emisión adicional. 
 
 Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
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copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante 
Común y el Administrador, no han modificado los estatutos sociales que se describen en 
las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. Banamex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso número F/18037-6, es un contrato válido y 

exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante 
terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

6. La Instrucción emitida por el apoderado del Administrador, quien cuenta 
con poderes y facultades suficientes para hacerlo, han sido válidamente suscritas de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 
 

8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
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suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 
 

9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 3, la persona descrita en dicho anexo cuenta con poderes y facultades suficientes 
para suscribir la Instrucción en nombre del Administrador, mismos que podrán ejercer de 
manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
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Atentamente, 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,558 

de fecha 5 de mayo de 2014, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
65,126, en la que consta que el Emisor es una sociedad anónima, debidamente constituida 
conforme a las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 74,522 de fecha 18 
de agosto de 2015, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65,126, 
en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 

III.        Poderes. Copia certificada de (i) la escritura pública 76,768, de fecha 19 de mayo 
de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, (ii) la escritura 
pública 72,648, de fecha 17 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*, (iii) la escritura pública 73,789, de fecha 2 de junio de 
2015, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, (iv) la 
escritura pública 79,945, de fecha 24 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*, (v) la escritura pública 67,389, de fecha 19 de febrero de 
2013, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, (vi) la 
escritura pública 84,930, de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*,  (vii) la escritura pública 87,162, de fecha 23 de mayo de 
2019, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*; (viii) la 
escritura pública 48,800, de fecha 30 de octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado 



 

 7 

Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*; (ix)  la escritura pública 76,266, de fecha 18 de marzo de 
2016, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126, y (x) la 
escritura pública 93,016, de fecha 15 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*, en donde constan las facultades de los señores Ulises 
Reyes López, Lorena Olvera Trejo, José Guillermo Sánchez García, Patricia Regina Aguilar 
Velázquez, Fabiola Alejandra Cinta Narváez, Juan Didier Martínez Sánchez, Jaime Rogelio 
Ruíz Martínez, Maureen Stephanie Crawford Garza, Karla Estela Romero Díaz, Octavio 
Osnaya Vázquez, Nadia Olivia Uribe Uribe, Paul Ortega Carrasco, Gustavo Gabriel Espada, 
Carlos Alberto Ruíz González, Laura Berenice Pereda Díaz, Miguel Alberto Hernández 
Martínez de Escobar, Juan Carlos Montero López y Susana Belén Heredia Barajas, como 
delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente por 
cualesquiera dos de ellos. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, 
de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil 
número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, en 
la que constan los estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, actuando como suplente 
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde 
constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de manera individual 
como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 

 I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,551, 
de fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 515562-1, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 70,551, de 
fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 
515562-1, en la que constan los estatutos sociales del Administrador. 

III. Poderes.  Copia certificada de la escritura pública número 82,660, de fecha 3 de 
junio de 2022, otorgada ante la fe del José María Morera Gonzalez, Notario Público número 
102 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de Jorge Luis Rivas Castillo, para 
actuar de manera individual como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para 
actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 4 
Título 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Llamada de Capital de fecha 15 

de noviembre de 2022. 
  



 

           Ciudad de México a 15 de noviembre de 2022 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/18037-6 
 

Asunto: Fideicomiso F/18037-6 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RSRENCK 17” 
 

Estimados, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 de 
fecha 22 de noviembre de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone 
CKD II Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., 
quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Novena Llamada 
de Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 1 de diciembre de 2022 

Número de Llamada de Capital: Novena. 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 16 de noviembre de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  24 de noviembre de 2022 

Fecha de Registro: 28 de noviembre de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de noviembre de 2022 

Fecha de liquidación de los Certificados: 1 de diciembre de 2022 

Monto de la Novena Emisión Adicional: Hasta $267,300,300.00 

(doscientos sesenta y siete 

millones trescientos mil 

trescientos Pesos 00/100). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

 0.4356935868002 

 



 

Número de Certificados correspondientes a la 

Novena Emisión Adicional: 

Hasta 1,368,577,536 (mil 

trescientos sesenta y ocho 

millones quinientos setenta y 

siete mil quinientos treinta y 

seis) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme 

a la Novena Emisión Adicional: 

$0.1953125000 (cero Pesos 

1953125/1000000000 M.N.) por 

Certificado. 

Destino de los recursos de la Novena Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 

Comisiones por 

Administración. 

Estimado de gastos relacionadas con la Novena 

Emisión Adicional: 

$500,000.00 (quinientos mil 

Pesos 00/100 M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha Límite de Suscripción correspondiente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la séptima llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RSRENCK 17”, la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) con cargo a la Cuenta Reserva Para 
Gastos, No. 5103671, mediante transferencia electrónica. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/18037-6 

 

Representado por:  

 

RSHM, S. DE R.L. DE C.V. 

 

 

 

____________________________________ 

Por: Jorge Luis Rivas Castillo 

 
 
 
 
 

 

  



 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RSRENCK 17” 

 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, 

celebrado entre Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Riverstone CKD II Management Company, 

S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar  y como administrador 

original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, 

en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo 

el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “RSRENCK 17” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

novena llamada de capital (la “Novena Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

novena emisión adicional de hasta 1,368,577,536 (mil trescientos sesenta y ocho millones quinientos 

setenta y siete mil quinientos treinta y seis) Certificados, por un monto total de hasta $267,300,300.00  

(doscientos sesenta y siete millones trescientos mil trescientos Pesos 00/100) (la “Novena Emisión 

Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 1 de diciembre de 2022 
 

Número de Llamada de Capital: Novena  
 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 16 de noviembre de 2022 
 

Fecha Ex-Derecho:  24 de noviembre de 2022 
 

Fecha de Registro: 28 de noviembre de 2022 
 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de noviembre de 2022 
 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 1 de diciembre de 2022 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  0.4356935868002 



 

en circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 
Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 
Emisión Adicional: 

$0.1953125000 (cero Pesos 
390625/1000000000 M.N.) por Certificado. 
 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 16,000,000 (dieciséis millones) de 
Certificados. 
 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a 
la Novena Emisión Adicional: 

3,141,146,846 (tres mil ciento cuarenta y un 
millones ciento cuarenta y seis mil 
ochocientos cuarenta y seis) Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto efectivamente suscrito previo a la Novena Emisión 
Adicional: 

$4,925,241,668.12 (cuatro mil novecientos 
veinticinco millones doscientos cuarenta y un 
mil seiscientos sesenta y ocho Pesos 12/100 
M.N.) 
 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados adicionales a emitir en la Novena 
Emisión Adicional:  
 

Hasta 1,368,577,536 (mil trescientos sesenta y 
ocho millones quinientos setenta y siete mil 
quinientos treinta y seis) Certificados. 
 

Monto a colocar en la Novena Emisión Adicional: Hasta $267,300,300.00 (doscientos sesenta y 
siete millones trescientos mil trescientos 
Pesos 00/100). 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Novena Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la primera Llamada de Capital, la 
segunda Llamada de Capital, la tercera Llamada de 
Capital, la cuarta Llamada de Capital, la quinta Llamada 
de Capital, la sexta Llamada de Capital, la séptima 
Llamada de Capital, octava Llamada de Capital y la 
novena Llamada de Capital): 
 

Hasta 4,509,724,382 (cuatro mil quinientos 
nueve millones setecientos veinticuatro mil 
trescientos ochenta y dos) Certificados. 
 

Monto total que será emitido al terminar la Novena 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
primera Llamada de Capital, la segunda Llamada de 
Capital, la tercera Llamada de Capital, la cuarta Llamada 
de Capital, la quinta Llamada de Capital, la sexta 
Llamada de Capital, la séptima Llamada de Capital, 
octava Llamada de Capital y la novena Llamada de 
Capital): 
 

Hasta $5,192,541,968.12 (cinco mil ciento 
noventa y dos millones quinientos cuarenta y 
un mil novecientos sesenta y ocho Pesos 
12/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 
Administración. 



 

 

Estimado de Gastos Relacionados con la Novena Emisión 
Adicional: 

$500,000.00 (quinientos mil Pesos 00/100 
M.N.) 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Novena Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Novena Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Novena Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Novena Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 

respecto de dicha Novena Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 

pagaron los Certificados que se emitieron en la Novena Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 

Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de 

los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 

realizarán con base en el número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 

momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados en circulación al 

momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea 

titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de 

Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho 

Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable. 
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Anexo D 
Carta de Independencia 

 
 

 

 



 

   

 

 
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 
 

16 de noviembre de 2022 
 

Banco Nacional de México, S.A.,  
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital emitidos por 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo) de 
fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con Riverstone CKD II Management Company, 
S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como 
administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente 
actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del 
Fideicomiso (según sea el caso, el “Fideicomitente” o el “Administrador”),  y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común, con 
motivo de la novena emisión adicional con motivo de la novena llamada de capital, por un 
monto de hasta $267,300,300.00  (doscientos sesenta y siete millones trescientos mil 
trescientos Pesos 00/100 M.N.); y atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, el Administrador y el Fideicomitente; 

 
(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 

por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 



 

   

 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 


